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Capitulo I. Introducción. 
 

I. Planteamiento del  Problema 
 

A nivel  costarr icense,  e l  Código Procesa l  Penal  (CPP de ahora en adelante)  

no cont iene  una  def inición  específ ica  de cuáles  actos  son  los  que pueden  

inclui rse dentro  del  marco  de “defin i t ivos  e  i rreproducibles”,  por  lo  que 

su conceptual ización se interpreta  en atención a las  caracte r ís t icas  propias 

de los  adjet ivos  “defini t ivo”,  por  una  parte ,  e  “i r reproducible” por  ot ra  

 

Núñez  (1986) af i rma que:  “…el  acto  es  def ini t ivo s i ,  para servir  de  prueba 

en el  juicio ,  no  es necesario repet ir lo  y  mejorarlo procesalmente…”  

(p .187).  Por lo  t anto ,  se  debe entender  que el  ac to defini t ivo,  se  ref ie re al  

que es  concluyente o  f inal ,  que,  al  determinarse mediante e l  cumplimiento 

de las  formal idades  de la  l ey,  servi rá  de  base probatoria  para la  etapa del  

juicio  y al  hacer  referencia  a  su adjet ivo “i rreproducible” s e debe entender  

que no se repet i rá  en ot ras  s i tuaciones ,  incluso en el  proceso.  

 

En cuanto a  ot ra  de  las  definiciones  sobre lo  que debe in terpretarse  por  

“defin i t ivo e  i rreproducible”,  pueden  considerarse  desde e l  punto de vis ta  

de la  prueba,  por  lo  tanto,  Hidalgo (1998) af i rma que:   

 

Pues  bien,  ¿qué  es  lo  def ini t ivo y qué  es  lo  i rreproducible?  Para 

responder  a  l a  pregunta  debemos decir  que todo acto  procesal  

probatorio  es  s iempre defini t ivo,  porque ese ac to,  como ta l ,  nunca  

puede  ser  igualmente reproducido.  También podemos decir  que todo 

acto probatorio  es  reproducible,  pero sus  efectos  somet idos al  

t ranscurso  del  t i empo,  no pueden otorgar  la  misma conclus ión y,  por  
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ende,  el  pr imer  ac to es  defini t ivo  y,  como tal ,  no  puede ser  

reproducido.  (p .368)  

 

En cuanto a  los  actos  probatorios  se puede concluir  que aquel los  que  son 

defini t ivos  resul tan determinantes  para e l  proceso,  porque b ien podrían no 

volver  a  real izarse o  porque al  reproduci rse una  segunda vez ,  no tendrían 

el  mismo efecto de val idez  probatoria .  

 

En relación con es te  mismo aspecto,  Sánchez  (2008) expone que:  

 

La  ci rcunstancia  de  que un acto de invest igac ión sea  defini t ivo e  

i rreproducible no es  suficiente por  s í  sola  para  señalar  que se t rata  

de un  acto que debe ser  ordenado y real izado por e l  órgano 

jurisd iccional :  esa af i rmación es  contrar ia  al  d iseño marcadamente 

acusa torio  de nuest ro proceso penal .  (p .  66)  

 

Ahora  bien,  en el  marco del  proceso penal  costarr icense ,  e l  papel  que 

real iza el  juez  de garant ías  en  los  actos  defini t ivos  e  i r reproducibles  que  

se l levan a cabo durante la  etapa preparatoria ,  es  fundamental  para cumpli r  

con e l  requis i to  que la  ley es tablece  para proceder  con la  val idez  de la 

prueba,  pero no quiere dec ir  que el  juez  deba es tar  presente en todos los 

actos  probatorios  en forma general ,  s ino en aquel los  en los  que puede 

afectarse o  verse  compromet ido algún derecho  fundamenta l  de las  partes  

y es to  puede reafi rmarse con clar idad  en  el  s igu iente ex tracto:  

 

La verdadera r azón por la  que e l  órgano jurisdiccional  debe 

intervenir  en la  invest igac ión prepara toria  no t i ene que ver  con los  

actos  defini t ivos  e  i rreproducibles ;  esa intervención se  jus t i f ica  



CONSIDERACIONES SUSTANTIVAS Y FORMALES DEL LEVANTAMIENTO E 
IDENTIFICACIÓN DE CADÁVERES DENTRO DEL MARCO DE LOS ACTOS DEFINITIVOS E 

IRREPRODUCIBLES                                                                                                              
JONATHAN ENRIQUE VARGAS OCONITRILLO 

 
 

3 
 

únicamente cuando nos encontramos frente a  ac tos  de inves t igación  

que les ionan derechos fundamentales .  Por ende,  ampl iar  la  

intervención de l(a)  juez(a)  a  supuestos  dis t intos  conl levaría  a  

jur isd iccional izar  la  invest igación de  manera  innecesaria .  (Sánchez ,  

2008,  p .  66) .  

 

Así ,  con respecto a  la  part i cipación del  juez  en la  etapa preparatoria ,  solo 

es  necesaria  en aquel los  actos  defin i t ivos  e  i rr eproducib les  que pueden 

afectar  los  derechos  fundamentales  de  l as  partes ,  en  el  sen t ido de que no 

se puede ampliar  su presencia de  forma general  porque  en  pr imer lugar ,  la  

ley no  es tablece  que  deba es tar  presente  en todos los  actos  y en segundo 

lugar ,  se  consideraría  innecesar ia  dicha di l igencia  porque no 

necesariamente en todos los  actos  se l esionan los  derechos fundamentales .  

 

Por  lo  tanto,  e l  que  un acto probatorio  sea defin i t ivo e  i r reproducible no  

quiere  decir  que  por  esa caracter ís t ica deba es tar  presente  e l  juez ,  solo a 

excepción de que ex ista  la  posibil idad de que se les ione  algún derecho  

fundamental .  

  

Al  respecto Sánchez  (2008) expresa:  

  

Durante la  invest igación preparatoria  el  órgano jurisdiccional  no  

debe ser  l lamado a intervenir  más que  en aquel los  actos  que  les ionen 

derechos fundamentales  o  en los  que,  en forma expresa,  se  requiera 

su presencia,  por  ejemplo,  en los  casos  de levantamiento de  cuerpos.  

(p .  66)  
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En lo  que respecta propiamente al  a r t ícu lo 191 del  CPP,  es te expresa  que 

la  presencia del  juez  es  necesaria  para que la  po l icía  judic ial  proceda  con  

la  di l igencia de l  levantamiento del  cadáver  y a  su vez  cumpli r  con  las  

formal idades  de l a  ley.  Por lo  t anto,  en es te  acto  defini t ivo e  

i rreproducible s í  se  parte  de la  premisa de que la  ausencia de un órgano 

jurisd iccional  puede ser  const i tut iva  de una afectación a  los  derechos  

fundamentales  de las  partes  (especialmente s i  ya hay a lguna persona  

individual izada como posib le imputada de un del i to  de homicidio doloso 

o culposo).  

 

Ahora  bien,  como ya ha podido  adver t i r se,  es ta  invest igac ión se centrará 

en solamente uno de  los  ac tos  defini t ivos  e  i rreproducibles  a  los  que se ha 

hecho alusión en los  párrafos  an ter iores  y es ,  específ icamente el  

levantamiento e  ident i f icac ión de cadáveres .   

 

En es te  sent ido,  Llobet  (2017)  señala  que  “Por  levantamiento del  cadáver  

se en t iende:  d i l igencia judicial  dest inada a recoger  instrumentos ,  

muest ras ,  huel las ,  y  todo aquel lo  de  interés  cr iminal ís t ico,  en relación  

con una muerte sospechosa  o violenta  en  el  lugar de los  hechos”  (p .334).  

Acerca de dicha  di l igencia ,  le  corresponde a la  pol icía  judic ial  real izarla ,  

por  medio de los  agentes  del  Organismo de Invest igación Judicial ,  que 

t ienen  como f in  recolectar  todos los  elementos  e  indicios  probatorios  en 

el  s i t io  donde ocurr ió  una muerte  vio len ta.  

 

A part i r  de l a  def inición  anter ior ,  puede de rivarse que  el  acto  del  

levantamiento e  ident i f icac ión de cadáveres  a  ra íz  de una muerte  violenta,  

que es tá  regulado en el  ar t ículo 191  del  CPP,  es  uno defini t ivo e  
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i r reproducible,  de modo que como ya se adelantó,  es ta  invest igación se 

centra  en la  defin ición de los  aspectos  sustant ivos  y formales  a  su respecto.  

 

Como parte  de l  levantamiento e  ident i f icación de cadáveres ,  pueden  

ex traerse aspectos  de fundamental  consideración  que abarcan detal les  que 

van desde la  necesaria  presencia de un juez  hasta  la  consignación y 

preservación de  la  escena,  de ahí  que la  problemát ica que  sustenta  es ta  

invest igación es t r iba en cómo el  incumplimiento de las  formal idades  y la  

omisión de las  consideraciones  sustan t ivas  del  acto,  puede afectar  detal les  

tan e lementales  como el  debido proceso,  el  derecho de  defensa y la  

legi t imidad de l a  prueba,  en  el  entendido,  claro  es tá ,  de que todos es tos  

elementos  es tán int r ínsecamente l igados .  

 

El  planteamiento  que da or igen al  problema son  las  s i tuaciones  en las  que 

se da una mala  interpretac ión de la  l ey en el  p roceso  penal  y que puedan  

provocar  afectac iones  de derechos de  las  partes  o  de garan t ías  procesales .   

Asimismo,  se busca acercar  al  anál is i s  de una real idad que afecta  los  actos  

probatorios  para  la  etapa preparatoria  del  proceso  penal  y que t iende  a su  

f lex ib i l ización e  informal ización.  

 

 

II. Antecedente del  problema  
 

Lo que antecede  es ta  inves t igación es  l a  importancia de esclarecer  que el  

levantamiento e  ident i f icación de  cadáveres ,  s i endo un ac to defini t ivo e  

i rreproducible,  es  una di l igencia que  se  debe real izar  bajo  la  presencia y 

el  control  del  órgano jurisd iccional  y a  part i r  de  al l í ,  cuál  es  el  valor  que  

dicho  acto puede  tener  a  lo  largo del  proceso penal .   
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Años at rás ,  a  part i r  del  2010 en adelante ,  se  han  presentado  s i tuaciones  en 

las  que se ha dado e l  incumplimiento de es te  requis i to  del  a r t ículo 191 del  

CP P,  en donde se pract ica dicha di l igencia s in  l a  presencia  del  juez  y es te  

t ipo de i rregular idades  se han discut ido a nivel  jur isprudencial  por  parte  

de la  Sala Tercera  de la  Corte  Suprema de Just icia .  Por  lo  tanto ,  se 

anal izará detal ladamente cómo se ha p ronunciado es ta  Cámara en cuanto a  

es tas  di l igencias  y cómo se  afectan las  garant ías  procesales .  

 

Según Resolución nº .  15-2010 de Sala Tercera  de la  Corte  Suprema de  

Justic ia ,  de las  d iez  horas  y quince minutos  del  d ía  quince de  enero de l  dos  

mil  diez :  

 

…Además,  reclama que el  órgano decisorio  debió acoger la  gest ión  

porque se t rataba de un defecto procesal  de  carácter  absoluto,  

declarable,  incluso,  de oficio .  Concluye af i rmando la  defensa que  

todas  las  di l igencias  real izadas  a  pa rt i r  del  levantamiento  de los  

cadáveres  const i tuyen prueba i l íc i ta .  En efecto ,  e l  ar t ículo  191 del  

Código Procesal  Penal  dispone que el  levantamiento de todo cadáver  

debe ser  real izado por una autoridad juri sdiccional ,  lo  cual  impide al  

Minis ter io  Públ ico arrogarse facul tades  de las  que carece .  En es te  

caso,  se  quebrantó l a  objet ividad… (Resolución  nº .  15-2010,  p .1)  

 

Según este  precedente,  con  base a  la  legi t imidad de la  prueba,  el  no cumpli r 

con los  requis i tos  que es tablece el  ar t ículo 191  del  C PP,  provoca que se 

cuest ione que la  prueba obtenida en  e l  levantamiento del  cadáver  sea  

i legí t ima por la  ausencia de l  juez ,  ya que  la  norma establece expresamente 

que es te  debe es tar  presente  en la  di l igencia,  para  que el  Minis ter io  Públ ico 
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y la  Pol icía  Judicial  puedan  proceder  con  sus  respect ivas  ac tuaciones .  Para  

mayor  abundamiento:  

 

…La di l igencia de levantamiento de  un cadáver ,  según e l  ar t ículo  

191 de la  norma procesa l  mencionada ,  es tá  const i tuida  por  dos  

elementos  básicos:  una inspección  en el  lugar  de los  hechos 

( inspección sobre el  específ ico punto  geográfico donde  yace la  

persona fal lecida y sobre es ta  misma)  y una orden para  que ,  una vez  

hecho lo  anter ior ,  e l  cuerpo sea removido del  s i t io .  Lo primero,  con  

el  propósi to  de recabar  y asegurar  elementos  probatorios  út i les  que 

conduzcan,  en lo  posible,  a  la  averiguación de  lo  sucedido y a  la  

individual ización de quien  haya intervenido en e l  hecho,  a  part i r  del  

es tado  del  lugar ,  de  las  cosas  y de l a  persona muerta…” (Sala III,  

Resolución n° .  15-2010,  p .2)  

 

Asimismo,  se en t iende que  la  di l igencia del  levantamiento  de cadáveres  

debe cumpli r  con e lementos  básicos  contenidos en la  norma,  como el  

procedimiento de inspección y la  recolección de  indicios  y por  ot ra  parte  

la  orden del  juez  para ret i rar  el  cuerpo del  s i t io  por  medio del  acta  de  

levantamiento,  con el  f in  de asegurar  el  acto probatorio  para int roducir lo  

en el  proceso y a  su  vez  guiar  en lo  pert inente,  e l  proceso de búsqueda de 

la  verdad real  de l  hecho.  

 

En s imilar  sent ido,  según resolución nº .  1186–2011 de Sala Tercera de la  

Corte  Suprema de Just icia ,  de las  dieci séis  horas  con cincuenta minutos 

del  22  de set iembre del  2011:  
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…Sin duda se veri f i ca que se t rata  de  un  acto procesal  defectuoso de 

carácter  absoluto,  pues  los  agentes  del  Organismo de  Inves t igación  

Judicial  acuden al  s i t io  para confi rmar la  de un homicidio,  lo  que les  

ex igía  comunicarse  con e l  Juez  Penal  de turno y a  és te  (s ic)  

t ras ladarse al  lugar  para real izar  lo  correspondiente al  levantamiento 

e  inspección del  cadáver  y de la  escena del  cr imen.   La ley de termina  

que se t rata  de una actuación meramente jur isd iccional ,  por  lo  que  

de ninguna forma podía  el  Juez delegar  es ta  función a los  

invest igadores  (ver  ar t ículo  191 del  Código Procesal  Penal)  ni  a  és tos  

(s ic)  real izarla .  Una vez  detectado el  error ,  e l  cual  merece una  

l lamada de atención para  que en lo  sucesivo se abstengan los  

miembros del  Organismo de Invest igación Judicial  y los  Jueces  

Penales  de  cometer  es te  t ipo de  i rregularidades ,  p rocede es ta  Cámara  

a  examinar  a  cuáles  elementos  probator ios  alcanza la  i l ic i tud,  para  

determinar  s i  son o no capaces  de modif icar  el  cuadro fáct ico tenido 

por demostrado en sentencia… (p.1)  

 

Con base en la  jur isprudencia,  la  ausencia del  órgano jurisdiccional  no  es  

subsanable y po r  ende no  puede delegar  sus  funciones  específ icas  a  l a  

pol icía  judicial .  Por lo  tan to,  ante es te  incumplimiento se  considera  una  

i rregularidad de los  agentes  de invest igación y el  p ropio órgano 

jurisd iccional ,  y a  ra íz  de e l la  se pueden al terar  aspectos  importantes  como 

la  val idez  de la  prueba en e l  proceso penal .  

 

Según Resolución nº .  1512–2012 de la  Sala Tercera de la  Corte  Suprema 

de Just icia ,  de las  diez  horas  y ve in t iocho minutos  del  veint iocho de 

set iembre del  dos  mil  doce:  
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…Si b ien es  cier to ,  no puede af i rmarse que el  juez  penal  no  fue quien  

di rectamente levantó el  cadáver ,  e l lo  no descarta  que no  se haya  

cumpl ido con lo  presupuestado en el  a r t ículo 191  del  Código  Procesal  

Penal ,  pues  bas ta  con que  la  autoridad jurisd iccional  d isponga y 

ordene el  levantamiento del  cuerpo  para dar  por  sat i sfecho el  

requerimiento normat ivo aludido,  puesto que ex is ten ot ras  

dependencias  especial izadas  que se encargan de los  aspectos  técnicos  

de dicha  di l igencia,  debiendo entenderse que,  lo  t rascendental ,  es  

que d ichas  di l i gencias  se  den bajo  e l  aval  y supervis ión de la  

autoridad jurisd iccional ,  ta l  y como aconteció en el  presente caso,  

s in  que se haya  manifes tado controvers ia  alguna en ese sent ido… 

(p.13)  

 

Como puede apreciarse de  los  ex tractos  jur isprudenciales  que  se han  t raído 

a colación,  con  respecto a  las  di l igencias  de levantamiento de cadáveres ,  

es  fundamental  la  presencia del  juez ,  en e l  sent ido de que no es  

propiamente el  órgano jur isdiccional  quien rea l iza el  ac to materia l  del  

levantamiento del  cuerpo,  s ino que  a l  es tar  presente en el  s i t io  del  hecho 

y avalar  todas  l as  actuaciones ,  lo  que le  compete es  ordenar  a  l as  ot ras  

ins tancias  ( léase  al  Organismo de Invest igación Judicial )  e l  respect ivo 

levantamiento y una vez  concluido es to supervisar  que los  agentes  de  

invest igación hagan el  ret i ro  del  cadáver .  

 

 

III. Problematización 
 

Al  real izarse  el  levantamiento e  ident i f icación  de cadáveres  dentro  del  

marco  de los  ac tos  defini t ivos  e  i rreproducibles ,  la  presencia del  juez  
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resul ta  ser  de suma importancia para el  cumplimiento de l as  formal idades  

del  Art ículo 191  del  Código Procesal  Penal .   

 

Por  lo  tanto,  e l  incumplimiento de dicha  formal idad y el  no tomar en cuenta  

las  consideraciones  sustan t ivas  de es te  acto,  puede violar  las  garant ías  

procesales  de las  partes ,  en  el  sent ido  de que la  legi t imidad  de la  prueba,  

s iendo el  e lemento esencia l  para descubri r  la  verdad  real  de lo  ocurr ido,  

puede  verse vulnerada por real izarse una apl icac ión indebida de la  norma.  

 

La importancia de es ta  invest igación se ve ref lejada en el  va lor  probatorio  

que t i ene el  levantamiento  e  ident i f icac ión de cadáveres  a l  af i rmarse  por  

qué es  necesaria  la  presencia del  juez  para que sea legi t imado el  acto,  

cumpl iendo con las  caracter ís t icas  de  un  acto defini t ivo e  i rreproducible.  

 

Por  ú l t imo; ¿cómo es  que  el  incumplimiento de las  formal idades  y la  

omisión de los  aspectos  formales  y sustant ivos  del  acto pueden repercut i r  

en los  derechos y las  garan t ías  de las  partes  y de l  proceso en general?  Por 

eso se  pretende  ampliar  el  panorama para entender  el  valor  que t iene  la  

prueba derivada de es te  t ipo de actos ,  dentro de l  proceso penal .  

 

Según la  resolución nº .  872–2008 de  la  Sala Tercera de  la  Corte  Suprema 

de Justicia ,  de las  dieciocho horas  con  doce minutos  del  diecinueve de  

agosto  del  dos  mil  ocho:  “El  f in  inmediato del  proceso penal  es  la  

búsqueda de la  verdad,  a  e fecto de reconstruir  conceptualmente el  evento  

his tór ico que se  invest iga ,  s iendo la  prueba,  recibida bajo parámetros  

indiscut ibles  de  legal idad,  el  medio idóneo para arribar a esa verdad.”  

(p .3) .   
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Así  pues ,  la  prueba es  el  e lemento pr inc ipal  por  el  cual  se  t iene como f in  

acerca r  al  juzgador  y las  demás par tes  del  proceso a una real idad,  que  

ayuda a comprobar  cómo es  que realmente sucedieron los  hechos .  No 

obstan te,  para que e l  acto probatorio  tenga val idez  debe cumpli r  con las 

formal idades  de  la  ley para  l legar  a  esa verdad y,  por  ú l t imo,  se debe  

destacar  que una vez  que  sea admis ible  y cumpla con los  cr i ter ios  de 

val idez ,  la  misma tomará preponderancia dentro del  proceso  penal ,  por  eso 

es  importante examinar ,  también,  el  valor  de la  prueba en es ta  

invest igación.  

 

 

IV.  Justificación del tema 
 

Esta  invest igación se fundamenta en la  necesidad  de reseñar  las  principales  

caracter ís t icas  sustant ivas  y formales  del  levantamiento e  ident i f icación  

de cadáveres  dentro del  marco de  los  actos  defin i t ivos  e  i rreproducibles ,  y 

a  su vez ,  contraponer todos los  presupuestos  que a  su r especto se  han  

definido,  con las  tendencias  que pret enden f lex ibi l izar  los  cr i ter ios  para  

su rea l ización.  

 

En es te  mismo sent ido,  se  t iene como f in  real izar  un anál is is  de  las 

caracter ís t icas  de  los  actos  defini t ivos  e  i rreproducibles  en  la  normat iva  

del  Derecho Procesa l  Penal  costarr icense ,  para conceptual izar  y determinar  

casos  o s i tuaciones  en los  que  es tos  se  real izan  y la  relación que t iene  la  

part ic ipación de  los  sujetos  procesales  como el  juez ,  e l  Minis ter io  Públ ico 

y la  Pol icía  Judicial  en es tos  mismos.  
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Asimismo,  se pretende hacer  un anál is is  de las  formas u t i l izadas  por  la  

pol icía  judicial  en  torno  a su part icipación  en  el  levantamiento e  

ident i f icación de cadáveres ,  pero también se incluye en la  invest igación  

una referencia de la  part icipación que  t ienen ins tancias  como el  Minis ter io 

Públ ico o la  propia Defensa Públ ica.  

 

Por  lo  tanto,  es ta  invest igación podría  esclarecer  s i tuaciones  que  se  

presenten en el  futuro como un antecedente val ioso para el  p roceso penal ,  

como la  importancia  de la  part icipación del  juez  en dicho  ac to defin i t ivo 

e  i rreproducible .   

 

Es  importante señalar  que para la  const rucción  del  ent ramado teórico de  

es ta  invest igación se ha hecho uso de l  ins t rumental  propio  del  garant ismo 

penal ,  especialmente con base en los  postulados  de Ferrajo l i  (1995).   

 

Para l a  conducente y a  manera de resumen,  el  garant ismo es  una corr iente 

de pensamiento que visual iza el  s is tema penal  desde t res  perspect ivas ,  una 

como modelo normat ivo,  ot ra  como teoría  jur ídica  de  l a  val idez  y la  

ef icac ia y también  como una f i losofía  pol í t ica,  de manera  que es te  es  el  

mat iz  que t iñe lo  que aquí  se ha desar rol lado y a  part i r  del  cual  se  han 

es tablecido las  l íneas  guía en torno  a l  debido  proceso,  el  derecho de  

defensa y los  cr i ter ios  para  la  legi t imidad de la  prueba.  

 

Al  respecto Ferrajol i  (1995) expone que:  

 

…una primera acepción,  garant is ta ,  designa un modelo normat ivo de 

derecho:  precisamente,  por  lo  que respecta a l  derecho penal ,  e l  

modelo de es t r ic ta  legal idad,  SG propio del  es tado de derecho,  que 



CONSIDERACIONES SUSTANTIVAS Y FORMALES DEL LEVANTAMIENTO E 
IDENTIFICACIÓN DE CADÁVERES DENTRO DEL MARCO DE LOS ACTOS DEFINITIVOS E 

IRREPRODUCIBLES                                                                                                              
JONATHAN ENRIQUE VARGAS OCONITRILLO 

 
 

13 
 

en e l  plano  epis temológico  se caracter iza como un  s is tema 

cognosci t ivo o de poder mínimo,  en el  plano  pol í t ico como una 

técnica  de  tutela  capaz  de minimizar  la  violencia  y de  max imizar  la  

l ibertad y en el  p lano jurídico como un sis tema de vínculos  impuestos  

a  la  potestad puni t iva del  es tado en garant ía  de  los  derechos de los  

ciudadanos,  en consecuencia,  es  garan t i s ta  todo s is tema penal  que se 

ajusta  normat ivamente a  tal  modelo y lo  sat isface de manera  

efect iva… (pp.851-852) 

 

Con respecto a  es ta  primera acepción,  de cual  se  basará es ta  invest igación  

se t ra ta  de resal tar  l a  importancia de l  cumplimiento de la  norma procesal  

en el  sent ido de  que  al  es tar  l igada es t r i ctamente con la  legal idad se  debe  

entender  que se deben seguir  los  l ineamientos  que la  ley es tablece,  para 

que las  partes  del  proceso puedan gozar  l ib remente de  las  garant ías  

procesales  que e l  mismo les  otorga.  

 

Por  lo  tanto,  a l  a justarse a  dicho modelo garant is ta  brindará una mayor  

protección a los  derechos de las  partes .  No obstante,  para  que se ajuste  a  

dicho  modelo,  no  solo debe  ser  de es t r icta  legal idad,  s ino que  debe cumpli r  

con la  val idez  y l a  e f icacia ,  s i endo es tá ,  ot ra  de  las  teorías  garant is tas .  

 

En re lación al  segundo postulado de  la  teoría  jur ídica de  l a  val idez  y l a  

ef icac ia de Ferra jol i  (1995) expresa que:  

 

…una teoría  garant i s ta  del  derecho penal  normat ivis ta  y r eal is ta  al  

mismo t iempo:  refer ida al  funcionamiento efect ivo del  ordenamiento 

tal  y como se  expresa en sus  niveles  más bajos ,  s i rve para revelar  sus  

rasgos de  val idez  y sobre todo de inval idez ;  refer ida a  los  modelos  
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normat ivos tal  y como se expresan en sus  niveles  más al tos ,  es  idónea  

para revelar  su  grado de efect ividad y,  sobre todo de  inefect ividad.  

Bajo ambos aspectos  el  garant ismo opera como doctr ina ju r ídica de  

legi t imación y sobre todo  de  deslegi t imación interna  de l  derecho  

penal… (p.852).  

 

La va l idez  y ef icacia,  son de suma importancia para e l  tema de es ta  

invest igación porque,  as í  como un modelo normat ivo debe  es tar  plasmado 

bajo considerac iones  de “ser” y “deber  ser”  para su funcionamiento 

efect ivo,  igualmente  un acto probatorio  debe ser  vál ido y ef icaz  para poder  

surt i r  efectos  en  el  p roceso  penal  y faci l i tar  el  correcto funcionamiento de 

es te .  Por  lo  tanto ,  se puede  af i rmar que la  primera teoría  normat ivis ta  es tá 

l igada  es t r ictamente con es ta  segunda de la  val idez  y la  e f icac ia,  y se puede 

determinar  que un e lemento tan importante como la  prueba para que  es ta  

sea vál ida y ef icaz ,  debe  cumpli r  con la  legal idad,  es  decir  con el  

cumpl imiento de  la  norma.  

 

Por  consiguiente ,  la  apl icación de es tas  acepciones  impulsa que el  modelo 

garant is ta  se ajuste  al  proceso penal  a  beneficio  de las  parte s  y que permita 

la  val idación de  sus  derechos dentro de las  garant ías  procesales ,  como lo  

es  la  legi t imidad  de la  prueba,  derecho de defensa y en e l  cumplimiento 

del  debido proceso.  Por lo  tanto,  la  teoría  de  la  val idez  y ef icac ia es  

impor tante para el  correcto  funcionamiento del  proceso penal  y as í  pueda 

brindar  una mayor efect ividad en el  mismo.  

 

Y en cuanto a  l a  expl icación del  tercer  y úl t imo postulado  del  garant ismo 

como la  f i losofía  po l í t ica,  Ferrajol i  (1995) expone que:  
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…impone al  derecho y al  es tado la  carga de la  jus t i f icación ex terna 

conforme a los  bienes  y a  los  intereses  cuya  tutela  y garant ía  

const i tuye prec isamente l a  f inal idad  de ambos.  En es te  úl t imo 

sent ido el  garan t ismo presupone la  doctr ina la ica de la  s eparación  

entre  derecho y moral ,  ent re  val idez  y jus t icia ,  entre  punto de vis ta  

interno y punto de vis ta  ex terno en l a  valoración del  ordenamiento 

jur ídico,  es  deci r ,  ent re  "ser" y "deber  ser"  del  derecho.  Y equivale  

a  la  asunción de  un punto de vis ta  únicamente ex terno,  a  los  f ines  de 

la  legi t imación de l a  deslegi t imación ét ico-pol í t ica del  derecho y del  

es tado…” (p.853)  

 

En relación a la  te rcera aceptación de la  teoría  garant is ta ,  se  puede af i rmar  

que e l  garant ismo es  la  base fundamental  para  es ta  inves t igación,  en el  

sent ido de que  se  pretende segui r  una corr iente de  pensamientos  

ideológicos ,  pol í t icos  y legales  en favor de los  derechos y l as  garant ías  de 

los  ciudadanos dent ro del  proceso  penal ,  es  dec ir ,  dentro de l  marco  de l a  

const rucción democrát ica del  Estado.  

 

Con respecto al  garant ismo,  García (2006) sost i ene:  

 

Sólo un pueblo conocedor  y respetuoso de su Const i tuc ión puede  

construi r  en l ibe rtad  un Es tado de Derecho.  La misión del  Estado es  

garan t izar  a  los  ciudadanos la  posib i l idad de real izarlo ,  n i  más ni  

menos  que eso.  El  derecho  procesal  debe ser  una expresión de es ta  

ideología,  eso es  lo  que sost iene el  garant ismo,  el  apego a  nuest ra  

Ley Fundamenta l .  (p .18)  

 



CONSIDERACIONES SUSTANTIVAS Y FORMALES DEL LEVANTAMIENTO E 
IDENTIFICACIÓN DE CADÁVERES DENTRO DEL MARCO DE LOS ACTOS DEFINITIVOS E 

IRREPRODUCIBLES                                                                                                              
JONATHAN ENRIQUE VARGAS OCONITRILLO 

 
 

16 
 

Al hacer  referencia  a  la  f i gura del  garant ismo,  se puede concluir  que es  

impor tante para el  Estado,  por  garant izar  a  los  ciudadanos  el  goce de sus  

derechos en la  sociedad de  forma procesal .   

 

Por  lo  tanto,  se  debe respetar  la  ley en el  sent ido de que un es tado debe 

es tar  l igado est r ictamente a l  cumplimiento de sus  normas para hacer  valer  

las  garant ías  procesales  que  el  p ropio  ordenamiento jur ídico les  otorga  a  

las  personas .  

 

 

V.   Estado de la Cuestión 
 

Si  bien en cuanto al  levantamiento e  ident i f icación de  cadáveres ,  en Costa 

Rica ex is te  jur i sprudencia  que aborda el  tema y también  hay l ibros  en  

mater ia  procesal  penal  y códigos comentados que  expl ican a lgunos detal les  

en su contenido desde una perspect iva  general ,  e l  objeto de  es tudio que se 

desarrol la  en es ta  invest igación no  ha s ido muy desarrol lado a nivel  

nacional .   

 

Desde  el  punto de  vis ta  doctr inal ,  ex is ten diversos  l ibros  e  invest igaciones  

que versan sobre  ac tos  def ini t ivos  e  i rreproducibles  en términos amplios ,  

s in  embargo,  luego  de real izar  un anál is is  de tal lado del  es tado de l a  

cuest ión en las  b ibl iotecas  del  Colegio de Abogados  y Abogadas de  Costa 

Rica y de diversas  univers idades  públ icas  y privadas  respecto al  obje to de  

es tudio,  se  de terminó que no hay t rabajos  s imilares  que versen 

exclusivamente sobre el  levantamiento e  ident i f icación de cadáveres .  
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En resumen,  a  n ivel  nacional  no hay mucho desarrol lo  referente al  t ema,  

por  ende,  en es ta  invest igación se abordarán es tudios ,  teorías ,  anál is is ,  

jur isprudencia sobre un so lo acto y se  pretende ampliar  e l  panorama en  

conocimiento y práct ica para que se pueda anal izar  con más ampli tud el  

tema de es ta  invest igación.  

 

A nivel  internacional ,  e l  tema sobre los  actos  defini t ivos  e  i rreproducibles  

es  bas tante  ampl io en el  s ent ido de que,  en l a  búsqueda de información,  

ex is ten diversos  t rabajos  de invest igac ión y doctr ina en  torno al  acto  

probatorio  y su es t recha re lación al  p roceso penal .  Cabe  mencionar  que al  

momento de la  búsqueda  se determinó que el  nombre  de los  actos 

defini t ivos  e  i r reproducib les ,  es  reconocido también en  países  como: 

Colombia,  México y ot ros  países  de  América  Lat ina donde ex is te  gran  

variedad de información en  cuanto a  es tos  actos .  

 

En cuanto  al  levantamiento de cadáveres  a  nivel  in ternacional  se  

incorporan  a es ta  invest igación diversas  concepciones  propias  del  derecho  

comparado,  para  conocer  cómo se puede complementar  el  Art ículo 191 del  

CPP costarr icense en los  ordenamientos  jur ídicos  de ot ros  países .  

 

 

VI.   Objeto de estudio 
 

El objeto de es tudio es  el  a r t ículo 191 del  CPP,  propiamente el  acto  del  

levantamiento e  ident i f icación de  cadáveres ,  v is to  bajo l a  ópt ica de los  

actos  defini t ivos  e  i rreproducibles  y confi rmando la  neces idad de  control  

jur isd iccional  de l  ac to.   
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Para es ta  inves t igación se ut i l izará  dentro de  los  t ipos  de dimensión 

temporal ,  un es tudio longi tudinal ,  que se ref lejará en un lapso de t iempo 

aprox imado de hace 10 años vía  jur isprudencial ,  s in  embargo,  la  doctr ina  

puede  variar  de los  años  con el  f in  de aportar  a  la  invest igación,  

conocimientos  fundamentales  que  s i rven pa ra el  complemento  del  

entramado teórico de es ta  invest igación,  sobre los  actos defini t ivos  e 

i rreproducibles  como el  levantamiento e  ident i f icación de cadáveres ,  su 

impor tancia en el  proceso penal ,  su t rascendencia para  las  garant ías  

procesales  de las  partes  y la  necesidad de cumplimiento de  las 

formal idades  para hacerlo  acorde con  el  pr incip io del  debido proceso .  No 

obstan te,  es  importante mencionar  que  se ut i l izará el  mater ial  más rec iente  

y únicamente referenciado al  tema de  la  invest igación.  

 

En re lación con  el  objeto  de es tudio,  los  fenómenos a  es tudiar  son su 

definición jurídica,  normat iva y su marco legal ,  la  etapa de l  proceso penal  

y su función,  desde el  punto de vis ta  normat ivo y j ur isprudencial ,  

definición sobre  el  indicio,  la  prueba  y su val idez ,  e l  pr inc ipio del  debido  

proceso y sus  garant ías ,  y por  úl t imo sobre el  derecho de de fensa y el  valor  

de la  part icipación del  juez .  

 

En cuanto a  la  invest igación el  espacio geográf ico para la  recolección de  

datos  se encuentra ubicado en Costa  Rica,  pr incipalmente en el  Poder 

Judicial ,  (donde se invest igará mediante los  ins t rumentos  y técnicas  para 

la  búsqueda  de  información),  s in  deja r  de lado  los  aportes  que se  pueden  

obtener  del  anál is is  del  derecho comparado.  
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VII. Formulación del problema 
 

La pregunta que  da pie  a  es ta  invest igac ión es  la  s iguiente :  

 

1 .  ¿Es el  levantamiento e  ident i f icación de cadáveres  un acto defini t ivo 

e  i rreproducible  en  el  que  necesariamente t iene que contarse con  

contro l  jur isdicc ional?  

 

Como consecuencia  de l a  pregunta  general  antes  plan teada pueden 

derivarse  ot ras  que  igualmente  le  dan  re levancia  al  objeto  de es tudio ,  por  

ejemplo:  

 

1 .  ¿Cuál  es  el  r iesgo  de ejecutar  el  levantamiento  e  ident i f i cación de 

cadáveres  s in  la  presencia del  juez  desde la  perspect iva del  pr incipio 

del  debido proceso,  el  derecho de defensa y l a  legi t imidad de la 

prueba?  

 

2 .  ¿Cuál  es  el  fundamento de  las  corr ientes  que proponen f lex ibil izar 

los  cr i ter ios  para la  relación del  levantamiento  e  ident i f i cación de  

cadáveres  s in  la  presencia del  órgano jurisdiccional?  
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VIII. Objetivos de la Investigación 
 

 

VIII.1. Objetivo General 
 

 Evaluar  cuáles  son las  pr incipales  caracter ís t icas  y los  cr i ter ios  

necesarios  para  enmarcar  el  levantamiento e  ident i f icación de  

cadáveres ,  contenido en e l  numeral  191 del  CPP,  como un acto 

defini t ivo e  i rreproducible .  

 

 

VIII.2. Objetivos Específicos 
 

  Conceptual izar  e l  levantamiento de un cadáver  dentro del  marco de  

los  ac tos  defini t ivos  e  i rreproducibles  y es tos  a  su vez  dentro de las  

acciones  de relevancia en la  etapa preparatoria  del  proceso  penal .  

 

  Anal izar  cómo e l  levantamiento e  ident i f icación de un cadáver  s in  

las  debidas  formal idades  puede tener  inc idencia en la  legi t imidad de 

la  prueba.  

 

  Examinar cómo la  presenci a o  ausencia de un juez ,  puede afectar  l a  

real ización de un ac to como el  levantamiento de  un cadáver .  

 

  Anal izar  las  corr ientes  de pensamiento que proponen la  

f lex ib i l ización de los  presupuestos  normat ivos  para la  rea l ización 

del  levantamiento e  ident i f icación de  cadáveres .  
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IX. Alcances y Limitaciones   
 

IX.1. Alcances 
 

La presente invest igación abarcará aspectos  sus tant ivos  y formales  de los  

actos  defini t ivos  e  i rreproducibles  como el  levantamiento  de cadáveres ,  

con e l  f in  de lograr  una mayor contex tual izac ión basada  en doctr ina y 

jur isprudencia sobre  dichos actos  y pretenderá  contraponer  todas  aquel las  

tendencias  que pretenden modif icar  aspectos  de  formal idad que pueden 

f lex ib i l izar  las  garant ías  procesales .   

 

En ese  mismo sent ido,  el  p resente  es tudio se basa en el  numeral  191  CPP 

sobre  levantamiento  de cadáveres ,  y e l  valor  que  t iene la  par t icipación del  

juez  de garant ías  en dicha  di l igencia ,  desde una perspect iva del  debido 

proceso,  derecho  de defensa y l egi t imidad de la  prueba.  

 

 

IX.2. Limitaciones 
 

Esta  invest igación se caracter iza por  ser  de naturaleza  cual i tat iva en  

relación con el  es tudio que  se le  hace  una determinada di l igencia como lo 

es ,  e l  levantamiento e  ident i f icación  de cadáveres  y la  importancia  que 

t iene la  part icipación del  juez  desde un  punto de  vis ta  de l a  legal idad  y de 

garant ías  procesales ,  por  lo  tanto ,  se  apl icó como inst rumento ,  la  

entrev is ta .  
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Una de las  l imi taciones  de  es ta  invest igación,  fue la  disponibi l idad  que 

tenían  únicamente los  jueces  y f iscales ,  que no s iempre era total  debido a 

la  gran  cant idad  de  t rabajo que se  presentan en los  juzgados  y f iscal ías .  De 

la  misma manera también con la  coordinación poster ior  que debía  

real izarse para que fuese una próspera entrevis ta  s in  inter rupción alguna ,  

s in  embargo,  es  importante  mencionar  que,  con los  demás en trevis tados no 

ex is t ió  problema alguno y a  pesar  de l as  ci rcunstancias  ocurr idas  en la  

apl icación del  ins t rumento,  se  recolectó bastante información y 

argumentos  para es t ructurar  un anál is is  de l as  di feren tes  entrev is tas  

real izadas  a  cada funcionar io judicial .  

 

 

X.  Marco Metodológico 
 

X.1. Tipo de Investigación 

 

En cuanto  a  la  na turaleza,  se  t rata  de  invest igación t ipo cual i tat iva,  ya  que  

se pre tende real izar  un es tudio a  di ferentes  grupos de población que t i enen  

relación di recta  con  el  ob jeto de es tudio.  En igual  sent ido,  se  pretende 

anal izar  los  diversos  insumos encontrados a  lo  largo  del  proceso 

invest igat ivo,  pa ra  la  generación de  una  teoría  general  sobre el  obje to de  

es tudio,  que pueda servir  de base para  futuras  invest igaciones .  

 

 

X.2.  Finalidad 
 

La invest igación  sobre un  determinado acto defini t ivo e  i rreproducible 

como lo es  el  levantamiento e  ident i f icación de  cadáveres ,  permit i rá  una  



CONSIDERACIONES SUSTANTIVAS Y FORMALES DEL LEVANTAMIENTO E 
IDENTIFICACIÓN DE CADÁVERES DENTRO DEL MARCO DE LOS ACTOS DEFINITIVOS E 

IRREPRODUCIBLES                                                                                                              
JONATHAN ENRIQUE VARGAS OCONITRILLO 

 
 

23 
 

mayor  comprens ión en cuanto a  su ap l icación en  el  proceso  penal  desde el  

punto  de vis ta  legal ,  normat ivo,  jur isprudencial  y con contenido 

doctr inario ,  por  lo  tanto,  la  f inal idad de la  misma es  principalmente 

teórica.  

 

 

X.3. Carácter 
 
Con respecto al  carácter  de la  inves t igación,  l a  misma será de carácter  

descript ivo y corre lacional  ya que se  pretende real izar  un es tudio en 

relación con el  tema,  con profesionales  en la  materia  jur isdiccional ,  

f i scales ,  defenso res  públ icos ,  profes ionales  de l  área de  invest igación y 

además se  proponen puntos  de vi s ta ,  opiniones ,  interpretaciones  y 

soluciones  para lograr  un  anál is is  de cada una  de e l las .  

 

 

XI. Sujetos y fuentes de información 

 

 

XI.1. Sujetos 
 

Jueces ,  f i scales  y defensores  públ icos  del  Poder Judic ial  que tengan 

exper iencia y conocimiento  de los actos  defini t ivos  e  i rreproducibles  para 

prueba  en el  proceso  penal ,  invest igadores  del  Organismo de  Invest igación 

Judicial  y agentes  de la  Sección de Inspecciones  Oculares  y recolección de 

indicios  de es te  Organismo,  tanto el  personal  como la  jefatura.  
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XI.2.  Fuentes de primera mano 
 

  Personas (Profes ionales  en  la  materia  Jurisdiccional  y de 

Inves t igación)  

  Doctr ina jur ídica  

  Sit ios  web 

  Jurisprudencia de la  Sala Tercera de l a  Corte  y de los  Tribunales  

de Apelación de  la  Sentencia Penal  

 

 

XI.3.  Fuentes Secundarias 
 

  Libros  

  Documentos  elec t rónicos  

  Art ícu los  de internet  

  Notic ias  nacionales  

 

 

XII. Técnicas e instrumentos para recolectar información 
 

 

XII.1 Entrevista 
 

La en trevis ta  se  ent iende como:  “los encuentros  rei terados  cara a cara 

entre el  invest igador y  el  entrevis tado ,  que t ienen como f inal idad conocer  

la  opinión y la  perspect iva que un  sujeto t i ene respecto de su vida,  

exper iencias  o  s i tuaciones  vividas”.  (Campoy y Gomes,  2009,  p .  288).  Por 

lo  tan to,  en es ta  invest igación es  importante la  técnica de la  entrevis ta  para 
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la  recolección de  información donde se conocerán argumentos  de personas  

profes ionales  que t ienen experiencia en el  tema de la  inves t igación.  
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Capítulo II.   El Proceso penal en Costa Rica y Etapa 
Preparatoria. 

 

 

I.  Proceso Penal 
 

        Para comprender de  la  mejor  manera  la  conceptual ización  del  

procedimiento penal ,  e l  autor  Jofré (1941) af i rma que el  proceso penal  "es 

una serie  de actos  solemnes,  mediante los  cuales  el  juez  natural ,  

observando formas es tablecidas por  la  ley,  conoce del  de l i to  y  de  sus  

autores ,  a  f in  de que la  pena se apl ique a los  culpables”  (p .12) .  Esto 

s ignif ica que el  procedimiento penal  es tá  conformado por una ser ie  de  

actos  legales  que,  desde el  inicio  de una invest igación,  con  l leva todo un 

procedimiento preparatorio  para  que el  juez  tenga conocimiento sobre  el  

del i to ,  de sus  au tores  y as í  proceder  en la  apl icación de la  ley penal .  

 

Desde  el  punto de v is ta  normat ivo Florián (1927) expresa  que el  proceso  

penal :  

 

…es e l  conjunto  de normas  jurídicas  que regulan  el  proceso  […]es el  

conjunto de actos  mediante  los  cuales  se  provee,  por  órganos  f i jados 

y preestablecidos en la  le y,  y previa  observancia de  dete rminadas 

formas,  a  la  ap l icación de la  ley penal  en los  casos  s ingulares  

concretos ,  o  sea ,  se  provee  a  la  defin ic ión de una concret a  relación 

de derecho penal… (p.5)  

 

Se debe  entender  que e l  cuerpo normat ivo del  proceso penal  es tá  

es tablecido en la  ley,  donde hace referencia a  todos los  actos ,  e tapas  y 
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órganos que es tán determinados para el  funcionamiento del  mismo.  Al  

contener  una ser ie  de actos  se puede  af i rmar que son prac t icados por los  

sujetos  u  órganos del  proceso,  t anto  de l  ámbi to jur isdicc ional  como del  

área de invest igación para la  apl icación de la  ley y descubri r  la  verdad de  

un hecho del ict ivo.  

 

Por  lo  tanto,  en el  proceso  penal  el  cumplimiento de las  normas jurídicas  

y sus  formal idades  son de  suma importancia para el  funcionamiento  del  

mismo. 

 

Con respecto a  o t ra  de las  definiciones  del  proceso penal ,  Manzini  (1929) 

af i rma que:  

 

…es el  conjunto de actos  concretos ,  previs tos  y regulados en 

abst racto por  e l  derecho procesal  penal  para obtener  del  órgano 

jurisd iccional  ( juez)  la  confi rmación de la  pretensión  puni t iva 

deducida por el  órgano ejecut ivo (minis ter io  públ ico)  y,  

eventualmente,  para real izarla  en forma coact iva,  cons t i tuye la  

act ividad judicial  comple ja y progresiva que  se l lama  proceso  

penal… (p.15)  

 

Se puede determinar  que,  una vez  concluidas  todas  las  d i l igencias  de 

invest igación  en  torno a un  del i to ,  donde se  recolectaron suficientes  

elementos  de prueba  e indicios  por  parte  de los  agentes  de  invest igación, 

el  órgano jurisdiccional  confi rmará s i  con base a  dichas  di l igencias  podrá  

determinar  la  au toría  del  del i to .  
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En lo que se ref iere al  funcionamiento  del  proceso penal ,  se  debe entender  

que:  

 

Al  Derecho procesa l  penal  le  corresponde,  como inst rumento de la  

función jurisdiccional ,  de terminar  s i  l a  conducta t ipi f icada en  el  

Código Penal  debe ser  cast igada mediante la  imposición de la  pena.  

Los té rminos del i tos ,  pena y proceso son r igurosamente  

complementarios  y no se puede exclu ir  a  ninguno de el los .  De modo 

que,  para la  imposición de  una pena,  será s iempre indispensable l a  

ex is tencia previa de un proceso  penal  f inal izado con sentencia  

condenatoria .  (Rifá,  Richard y Riaño,  2006,  p .29)  

 

Por lo  tanto,  la  base del  proceso penal ,  conforme a la  función  jurisdicc ional  

es  la  determinación del  del i to  para se r  cast igada  mediante la  interpos ición  

de una pena.  Sin  embargo,  s iempre debe  ex is t i r  e l  del i to  como tal ,  para la  

apl icación de una pena,  por  eso se hace  referencia  a  la  es t r icta  relación de 

ambos  términos.  

 

A par t i r  de las  definiciones  anter iores  se puede af i rmar que el  proceso 

penal  es te  compuesto por  un conjunto de normas jurídicas  que deben ser  

interpretadas  ba jo las  formal idades  de la  ley.  Por consiguiente,  en cuanto 

al  levantamiento  e  ident i f i cación de cadáveres ,  la  norma se encuent ra en  

el  numeral  191  del  presente  Código  Procesal  Penal .  Por  lo  tanto ,  las  

definiciones  sobre  el  Derecho Procesal  Penal ,  permit i rán conocer  la  

impor tancia del  cumplimiento de las  normas jurídicas  para el  correcto 

funcionamiento del  proceso  penal  donde es tá  preestablecido cada sujeto y 

órgano,  tanto de invest igación como jurisdicc ional ,  cor respondiente a  

colaborar  en el  descubrimiento de la  verdad y ap l icación de la  ley.  
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En re lación con  las  normas jurídicas  con énfas is  en el  numeral  191  del  

CPP,  como parte  inicial  de l  proceso se encuentra la  etapa p reparatoria .  

 

 

II. Etapa Preparatoria 
 

A nivel  costarr icense,  la  etapa donde se pract ican las  di l igencias  de  

invest igación,  dentro de las  cuales  se encuentra el  levantamiento de  

cadáver ,  se  denomina la  preparatoria ,  por  lo  tanto,  Sánchez  (2009) expl ica 

que:  

 

La et apa preparator ia  es tá  previs ta  para que en el la  se real ice la  

invest igación de l  hecho para determinar  la  verdad real  de lo  ocurr ido,  

saber  sus  ci rcunstancias  de  modo,  t iempo y lugar  y conocer  la  

ident idad de sus  responsables ,  con la  ún ica f inal idad de es tablecer  s i  

ex is te  méri to ,  es  decir ,  fundamento para real izar  el  juicio  ora l .  (p .88)  

 

En la  etapa preparatoria ,  se  real izan todos aquel los  actos  de invest igación  

como recolección de pruebas ,  indic ios ,  e  inspecciones  con el  f in  de  

veri f i car  s i  la  conducta rea l izada en el  lugar  de  los  hechos  const i tuye un 

del i to  y conocer  la  ident idad del  culpable,  para  que todos esos  elementos  

obten idos durante dicha etapa,  sean  valorados y admit idos  por  el  juez  para  

dar  in icio con la  apertura del  juicio  oral .  

 

Del  mismo modo,  en la  etapa preparatoria  se prac t ican todos aquel los  actos  

de invest igación  en  torno a  un del i to ,  por  ende,  cuando se  t rata  de los  actos  

defini t ivos  e  i rreproducibles ,  e l  levantamiento de  cadáver  es  una di l igencia  
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que se debe rea l izar  en d icha etapa ,  con la  ins t rucción del  Minis ter io  

Públ ico y la  presencia del  Juez  de garant ías .  

 

En cuanto a  la  e tapa  preparatoria ,  e l  Minis ter io  Públ ico se  caracter iza por  

ser  el  órgano,  encargado de  la  ins t rucción de la  invest igación prepara toria  

y el  Juez  de garant ías  con su respect iva  part icipación en d icha etapa .  No 

obstan te,  en 1996 se real izó un cambio en cuanto a  las  funciones  que  

ejercían dichos órganos.   

 

“…Uno de los  cambios  fundamentales  es tablecidos en el  código de  

1996 es  la  el iminación de  la  ins t rucción a  cargo de un juez .  

Encomendándole  l a  invest igación preparatoria  al  Minis ter io  Públ ico,  

el lo  conforme a l a  tendencia del  Derecho Comparado al  respecto.  Así  

se  convierte  al  Minis ter io  Públ ico en  el  dueño" de la  invest igación 

preparatoria…” (Llobet ,  2012,  p .446)  

 

En referencia  a  l a  etapa preparatoria  antes  de  la  modif icación del  año 1996,  

el  juez  era  el  ún ico encargado de la  invest igación preparator ia  s iendo este  

un órgano jurisd icc ional  d i r igiendo la  total idad de la  invest igación .  Al  

modif icarse dicha funcional idad de la  etapa preparatoria ,  e l  encomendar al  

Minis ter io  Publ ico la  di rección de toda la  invest igación preparatoria  fue  

vi tal ,  ya que en  sus  at r ibuciones  t iene  las  caracter ís t icas  propias  de un 

órgano invest igador con el  auxi l io  de  la  Pol icía  Judicial  y sus  agentes .  

 

En cuanto a  la  modif icación de  la  ins t rucción de la  etapa  preparatoria ,  

Llobet  (2012) af i rma que  se real izó con el  f in  de acentuar  la  forma 

acusa toria  del  p roceso penal ,  y por  o t ra  parte  s impl i f icar  y dinamizar  la  

tarea  de  invest igación.  Otra  de l as  razones que  originaron  dicho cambio,  
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en relación con  la  dignidad del  imputado,  era que la  en trega de ambas  

funciones  como la  de requeri r  y l a  de  decidi r  as ignadas a  un solo órgano 

estata l  como el  juez  de ins t rucción,  no era de suscept ibi l idad pensar  que 

una misma persona se t ransforme en un invest igador ef icien te y,  a l  mismo 

t iempo,  en el  órgano decisor .   

 

Ante d ichas  funcional idades  at r ibuidas  a l  juez ,  con el  f in  de  garant izar  más  

al  perseguido,  se  esfuma la  idea de que:  

 

…nadie es  buen  guardián de sus  propios  actos ,  es to  es ,  quien es tá  

compromet ido con la  ef iciencia de una invest igación no puede ser ,  a l  

mismo t iempo,  quien controla el  l ími te  de sus  poderes… (Bernal ,  De 

la  Rúa,  Maier ,  Grinover,  p .21-23) Por  lo  tanto,  no se consideraba que  

el  juez ,  fuera parte  de l a  ins t rucción de toda la  invest igación  

preparatoria  y la  vez  parte  dentro del  proceso penal  como e l  órgano 

encargado de impart i r  jus t i cia .  

 

Por  o t ro lado,  en  relac ión con  la  di l igencia  del  l evantamiento e  

ident i f icación de cadáveres ,  y la  función que le  corresponde al  juez  que, 

además de es tar  presente y real izando sus  funciones  en la  e tapa 

preparatoria ,  debe  veri f ica r  que  no se  afecten n inguno de los  princip ios  y 

garan t ías  que la  ley es tablece.   

 

No obstante,  a  n ivel  jur isprudencial  se  menciona la  etapa p reparatoria  del  

proceso penal ,  como la  etapa de la  invest igac ión,  en el  sent ido de  que  

además indica cual  es  el  f in  por  la  que es tá  es tablecida  y su  vez  hace 

referencia de cuáles  son las  partes  intervinien tes  en dicha etapa y sus  

funciones  respect ivas  como la  del  Minis ter io  Públ ico y la  del  Juez .  
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Según resolución  n° .  1231-2000 de la  Sala Tercera  de la  Corte  Suprema de  

Justic ia:  

 

…Ciertamente,  las  dispos iciones  de  la  nueva normat iva  procesal  

penal  es tablecen que el  Minis ter io  Públ ico ejercerá l a  acción 

repres iva en la  forma establecida por la  le y y pract icará las  

di l igencias  pert inentes  y út i les  para  determinar  la  ex is tencia del  

hecho  del ict ivo,  teniendo a su cargo  la  invest igación preparatoria ,  

bajo control  jur isdiccional  en los  actos  que  lo  r equieran,  

correspondiéndole a l  juez  del  procedimiento preparatorio  real izar  las  

gest iones  propias  de  es ta  e tapa,  controlando el  cumplimiento de los  

principios  y garant ías  es tablecidos en la  Cons t i tución Polí t ica,  e l  

Derecho Internacional  y Comuni tar io ,  y el  Código Procesal  Penal  

vigentes  en nuest ro  país ,  de tal  manera que los  f iscales  no podrán  

real izar  actos  jur isdiccionales  y los  jueces ,  salvo excepciones  

expresamente previs tas  en la  legis lación adjet iva,  no podrán  real izar  

actos  de invest igación -ar t í culos  62 y 277 del  Código Procesal  Penal  

respect ivamente- .  En conjunción con lo  es tablecido anter io rmente,  e l  

Minis ter io  Público,  en el  desempeño de sus  funciones ,  cuenta como 

auxi l i ar ,  a  la  pol icía  judicial ,  quien invest igará los  del i tos  de acción 

públ ica,  impidiendo que se consumen y agoten ,  individual izando a 

los  au tores  y part ícipes  y reuniendo los  elementos  de prueba út i les  

para fundamentar  l a  acusación,  entre  ot ras  funciones… (p.1)  

 

La jur isprudencia hace referencia a  las  actuaciones  tanto  del  Minis ter io  

Publ ico (como e l  ya  const i tuido dueño de la  etapa de inves t igación)  y al  

juez  en el  cumpl imiento de  sus  funciones  como el  cerciorarse de que  todo 
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marche  la  a  per fecc ión en  la  recolección de pruebas  y que  no se  afecte  

ningún derecho fundamental  de las  partes ,  de ahí  la  importancia de la  

presencia del  juez  y aún más porque el  mismo código procesal  penal  

es tablece  en  cuales  actos  de invest igac ión debe  es tar  presente y uno de  

el los  es  en el  levantamiento de cadáveres ,  ya que se caracter iza por  ser  un 

acto defini t ivo e  i r reproducible en el  que debe es tar  presente para que no  

se afecte  ningún derecho fundamental ,  según lo  expresa el  Código Procesal  

Penal .  

 

Por  lo  tanto,  e l  Minis ter io  Públ ico con  el  auxi l io  de la  pol icía  judicia l  y la  

presencia del  órgano juri sdiccional  son partes  fundamentales  para la  

di l igencia del  levantamiento del  cuerpo y la  etapa preparatoria .  

 

En lo  que se ref i ere a  la  et apa prepara toria ,  en e l  numeral  274 del  CPP,  la  

misma t iene como f in  determinar  s i  ex iste  base suficiente para la  apertura  

del  ju icio;  es  decir  que en la  etapa de invest igación se  recolec taron  

bastan tes  elementos  que pe rmitan real izar  la  acusación del  hecho del ict ivo  

por medio del  f i scal ,  del  querel lante o  de la  defensa del  imputado.  

 

Para l a  apertura del  juicio ,  en la  etapa  inicial  de  invest igac ión del  proceso 

penal  se  debieron obtener  e lementos  que permit ieran la  acusación sobre un  

del i to ,  se  puede  af i rmar que la  base esencial  del  proceso penal  y la  cual  le  

da cont inuidad a l  mismo,  es  el  e lemento de prueba.  Por lo  tanto,  e l  órgano 

de invest igación  es  el  encargado de recolectar  toda la  información pos ible,  

recolectar  huel las ,  y l a  e jecución de la  cadena de cus todia sobre el  

e lemento probatorio  encontrado para  argumentar  la  acusación,  y se  l l eve a  

cabo e l  inicio  de  la  etapa del  juicio  con la  prueba incorporada.  
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Esa invest igación se l leva  a  cabo por  medio de la  recolección de  

información que real iza el  Minis ter io  Públ ico como órgano 

invest igador  y acusador.  Esa l abor de  recolectar  datos  que  permitan 

determinar  la  verdad real  de lo  ocurr ido se real iza de muy diversas  

maneras ,  por  ej emplo,  la  entrevis ta  a  tes t igos ,  las  inspecciones  

oculares  y el  t rabajo  de per i tos  y peri tas .  (Sánchez ,  2009,  p .89)  

 

Las  d i l igencias  de invest igación real izadas  por  el  Minis ter io  Públ ico ,  con 

el  aux i l io de la  Pol icía  Judicial  son aquel las  pract icadas  por  los  agentes  

del  Organismo de  Inves t igación Judicial ,  quienes  t ienen el  equipo 

suficiente para  la  recolección de  indic ios  y e lementos  de  prueba  para 

determinar  lo  que  realmente ocurr ió  en la  escena del  cr imen.  No obstante,  

es te  t ipo de di l igencias  son pract icadas  en la  etapa prepara toria ,  es  decir  

la  etapa de  inves t igación,  pero  más al lá  del  inicio  de  la  invest igación  para 

que se  act ive  el  aparato jud icial  se  debe tener  conocimiento  sobre el  de l i to .  

 

Según resolución  nº .1117-2003 de la  Sala Tercera de la  Corte  Suprema de 

Justic ia:  

 

…Estos  elementos  probatorios ,  s i  b ien se recopi lan durante la  fase  

de invest igación ,  la  cual  t i ene  por f in  básicamente determinar  s i  la  

causa  i rá  o  no a juic io,  podrán ser  ut i l izados en el  juicio ,  en  vis ta  de 

que la  prueba puede perderse o  malograrse s i  se  recibe  hasta  el  

momento del  debate.  Sucede as í  con  el  a l lanamiento y lo  que se  

decomise en  ese momento,  que es  prueba que  se real iza generalmente 

al  inicio  de la  invest igación,  y se in t roduce al  debate.  En  la  etapa  

preparatoria ,  la  labor del  juez  se di r ige tanto a  garant izar  el  respeto 
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de los  derechos fundamentales ,  como evacuar  prueba en forma 

ant icipada… (pp .1-2)  

 

Por  lo  tanto,  se  puede af i rmar que también la  jur isprudencia hace mención 

de la  importancia de  la  etapa preparatoria  del  proceso penal ,  en el  sent ido 

de que,  al  reco lectar  suficientes  elementos  de  prueba,  indicios  y ot ros  

relacionados,  deberán ser  valorados y admit idos  para incorporarse  a  la  

etapa de juicio,  ya que pueden ocurr i r  casos  en  los  que la  prueba no se 

conserve  y se eche a  pe rder .  No obstante,  la  presencia del  juez  es  

impor tante para que  los  elementos  de  prueba obtenidos en la  invest igación 

no p ierdan su val idez ,  por  lo  que se hace referencia  al  ant icipo 

jurisd iccional ,  en donde el  juez  debe evacuar  la  prueba de fo rma ant icipada 

para  que se pueda incorporar  a  la  s iguiente etapa y a  su vez ,  el  deber  de  

respetar  los  derechos fundamentales .  

 

Se en t iende  que  la  etapa inicial  del  p roceso penal ,  es  la  de  l a  invest igación  

preparatoria ,  pero más al lá  de eso,  ex is te  un f i l t ro  el  cual  se  debe  acudir  

para e l  inicio  de  una invest igación y esa es  el  conocimiento  sobre un hecho 

del ict ivo.  Por lo  tanto,  l a  doctr ina  menciona  que se puede iniciar  la  

invest igación de  algunas formas y una de las  principales ,  es  la  denuncia.  

 

Sánchez  (2009) sost iene que:  

 

Se puede iniciar  el  proceso  ordinario  en todos aquel los  casos  donde 

nos encontremos  frente a  un  del i to  de  acción públ ica  pura  y s imple;  

es  decir ,  donde no es  necesaria  la  denuncia de una  persona  

determinada para poder comenzar la  fase de invest igación .  En tales  

supuestos ,  es  suficiente con que los  órganos encargados de la  
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persecución penal  y l a  invest igación de los  del i tos ;  es  decir ,  e l  

Minis ter io  Públ ico y la  Pol icía ,  tengan  conocimiento de un hecho 

del ict ivo y,  a  part i r  de al l í ,  pueden empezar ,  por  decis ión propia,  la  

act ividad invest igat iva di r igida a  comprobar el  hecho y a  ident i f icar  

a  sus  autores  o  autoras .  Por ejemplo,  en  el  momento en  que  un o una  

f iscal  t iene  not icia  de que  en determinado lugar  se ha  comet ido un  

homicidio,  del i to que es  de  acción públ ica,  no requiere de  denuncia  

alguna,  s ino que  por su propia decis ión puede iniciar  la  invest igación  

y real izar  las  d i l igencias  que es t ime necesarias  para es tablecer  l a  

verdad de lo  ocurr ido.  (p .94)  

 

Se puede af i rmar que para  el  inicio  de  una invest igación  en torno a  un 

hecho del ict ivo no es  dete rminante in terponer l a  denuncia  personalmente  

o por  una persona determinada ante  la  autoridad judicia l ,  s ino que los 

órganos de invest igación que t ienen a cargo el  seguimiento  de una causa 

penal ,  tengan  conocimiento  sobre un del i to  y en ese momento  se inicia  con  

la  invest igación  de  acuerdo a los  mot ivos por  los  cuales  se cons idera 

necesaria  la  real izac ión de  dichas  di l igencias .  

 

En cuanto a  la  e tapa preparatoria  del  proceso penal ,  se  puede determinar  

que es  l a  etapa in icia l  donde se  real iza  la  invest igación  en to rno a un  de l i to ,  

que en dicha etapa es tá  a  cargo el  Minis ter io  Publ ico para di r igi r  y actuar  

con e l  auxi l io  de la  Pol icía  Judicial ,  y que el  Juez  de garant ías ,  como el  

encargado de ve lar  para que todas  los  actos  real izados no violente ningún 

derecho  fundamenta l ,  conf i rmar l a  legal idad de  las  actuaciones  y que no  

ex is ta  afectación  alguna,  en la  recolecc ión de pruebas  e  indicios .   
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Por lo  que se ref iere a  l a  etapa preparator ia ,  resul ta  ser  de suma 

impor tancia para el  ar t ícu lo 191 del  CPP,  con  base al  l evantamiento e  

ident i f icación de  cadáveres ,  porque dicha di l igencia  es  prac t icada en d icha  

etapa del  proceso,  junto a  las  demás  di l igenci as  de  invest igación como 

recolección de pruebas  e  indicios  y los  l lamados actos  defini t ivos  e  

i rreproducibles ,  real izados  por los agentes  del  Organismo de Invest igación 

Judicial ,  en el  s i t io  donde ocurr ió  una muerte  violenta .  Por lo  t anto,  

conocer  l a  función de dicha  etapa,  es  s ignif icat ivo para el  l evantamiento e  

ident i f icación de cadáveres  para lo  que se desarrol lará más adelante en  

es ta  invest igación.  

 

No obstante,  además de la  importancia  y la  re lación que  t iene la  e tapa  

preparatoria  con e l  levantamiento  de cadáveres ,  dicha etapa es tá  

conformada por sujetos  procesales  que  intervienen en las  actuaciones  de 

la  invest igación en torno a  un del i to .  

 

Por  lo  que se ref iere  a  la  e tapa preparatoria  del  proceso penal ,  de acuerdo 

con las  definiciones  anter iores  se  puede af i rmar que se conoce como la  

etapa en donde se real izan todos aquel los  actos  de invest igación para  

descubri r  cómo sucedieron  realmente los  hechos  al  momento de cometerse 

un de l i to ,  con la  f inal idad de tener  un panorama más completo sobre  es ta  

etapa de  invest igac ión,  con la  ins t rucción del  Minis ter io  Públ ico y la  

interpretación de  la  norma mediante e l  Juez .   

 

S in embargo,  para d icha e tapa se debe hacer  mención de los  sujetos  que 

interv ienen en e l la ,  es  dec ir ;  los  suje tos  procesales ,  por  lo  t anto,  Levene 

(1993) expresa que:” …A las  personas que intervienen  en un proceso  se  

las  puede clasi f icar  en su jetos  procesales ,  par tes ,  órganos auxi l iares  y 
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terceros…”  (p .  227) El  proceso penal  es tá  conformado por etapas ,  por  

cuales  se deben concluir  una por una  y acorde a  la  ley,  para l legar  a  un 

resul tado f inal  como la  sentencia .  La  primera etapa  del  proceso  

denominada “et apa  preparatoria”,  la  cual  es tá  conformada por su jetos  

procesales ,  donde cada uno  de el los  cumple con  una función en específ ico  

que conl leva una f inal idad  de colaborar  de forma directa  e  indirecta  con  

las  di l igencias  p ropias  de invest igación.  

 

Por  lo  tanto,  los  sujetos  procesales  in tervinientes  en  la  etapa prepara toria  

son los  que prac t ican las  d i l igencias  del  levantamiento del  cadáver ,  donde 

se pueden conocer  funciones  tanto de invest igación como las  del  ámbi to 

jur isd iccional  en  cuanto a  la  legal idad  de los  ac tos  probatorios .  

 

 

II.1 . Ministerio Público 
 

     Uno de los  princ ipales  e  importantes  sujetos  de la  etapa preparatoria  se 

encuentra denominado el  Minis ter io  Públ ico,  por  la  función  de inst rucción  

que t i ene sobre  l a  misma de di r igi r  l a  total idad de la  inves t igación,  por  lo  

que se  ref iere Henderson (2005) expresa que:  

 

…El Minis ter io  Públ ico es  un órgano del  Poder Judicial  y ejerce sus  

funciones  en el  ámbi to de la  jus t i cia  penal ,  por  medio de sus  

representantes ,  conforme a  los  Minis ter io  Públ ico Función  Principios  

rectores  princip ios  de unidad  de  actuaciones  y dependencia 

jerárquica,  con sujeción a lo  dispuesto  por  la  Const i tución Pol í t ica y 

las  le yes .  Tiene la  función  de requeri r  ante los  t r ibunales  penales  la  

apl icación de la  ley,  mediante el  e jercicio de la  acción penal  y la  
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real ización de  la  invest igación preparatoria  en los  del i tos  de acción  

públ ica,  es to  en  la  forma establecida  por la  le y y pract icando las  

di l igencias  pert inentes  y út i les  para  determinar  la  ex is tencia del  

hecho  del ict ivo… (p .  13,  14)  

 

En re lación con  el  Minis ter io  Públ ico,  se  puede apreciar  tanto en la  

Const i tución Pol í t ica,  y las  leyes  especiales  relacionadas con dicho órgano 

de invest igación  las  facul tades  del  mismo,  como la  relación que t iene  con  

la  invest igación de un del i to ,  por  lo  tanto,  se  debe considerar  al  Minis ter io 

Publ ico como un órgano esencial  para  real izar  di l igencias  propias  de 

invest igación en  torno a la  ex is tencia  de  un del i to .  

 

Asimismo,  el  Minis ter io  Públ ico es  un órgano de  invest igación  

perteneciente  a  uno de los  poderes  del  es tado que se encarga de la  

adminis t ración y ap l icación de la  jus t icia  y que  el  mismo t iene como f in ,  

velar  por  el  cumplimiento  de los  derechos de los  ciudadanos cuando se 

cometen del i tos  en la  sociedad.  

 

El  Minis ter io  Público es  una inst i tución que pertenece a l  Poder 

Judicial .  Se encarga de d i r igi r  las  invest igac iones  penales  para 

determinar  la  ex is tencia o  no de del i tos ,  as í  como las  posibles  

personas  responsables  de cometerlos .  Es  el  encargado de pro teger  los  

derechos de la  c iudadanía,  a l  requeri r  la  apl icac ión de las  leyes  ante  

los  Tr ibunales  de Just icia .  (Arguedas  y Quirós ,  2017,  p .9)   

 

Se puede af i rmar que es  un órgano pertenecien te al  Poder Judicial ,  que 

di r ige  l as  di l igencias  de invest igación por medio de di rec t r i ces  y con el  

auxi l io de la  Pol icía  Judicial ,  s in  violentar  ningún derecho a  los 
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ciudadanos en el  e jercicio de su cargo  y que además t ienen como f inal idad, 

la  averiguación de l a  verdad al  momento de haberse comet ido un del i to .  

 

En referencia a  l a  labor de l  Minis ter io  Públ ico,  Llobet  (2012) expresa:  

 

La labor del  M.P .  debe ser  cumplida de manera objet iva,  buscando la  

averiguación de  l a  verdad y la  apl icación correcta  de la  ley penal .  

No debe  t ratar  de  buscar  a  una  persona  que s i rva  de s imple chivo 

expia torio  para t ranqui l izar  a  la  comunidad.  Desde es ta  perspect iva  

se dice que su función no es  buscar  a  un culpable s ino al  culpable 

(p .186)  

 

Todas  aquel las  di l igencias  de invest igación di r igidas  por  el  Minis ter io 

Públ ico y las  real izadas  por  la  Pol ic ía  Judicial  deben i r  acorde a  la  ley,  

tanto para  el  órgano de invest igación ,  como para  el  ó rgano jurisdiccional .  

Por  lo  tanto,  su labor se verá ref lejada en el  cumplimiento  de la  ley y en  

la  invest igación,  determinar  al  culpable del  del i to .  

 

Además,  de las  funciones  propias  de l  órgano de invest igación,  se  puede  

presentar  s i tuac iones  en las  que se hace  la  aper tura de una invest igación  

por un hecho del ict ivo que  no fue manifes tado por una víct ima,  s ino  que 

l legó a conocimiento del  Minis ter io  Públ ico.  

 

Cuando la  ins t i tución tenga  conocimiento de un del i to ,  debe impedir  

que se  produzcan consecuencias  e  invest igará para determinar  cómo 

ocurr ió  el  hecho  y quién o  quiénes  son las  personas  auto ras .  Para  

cumpl i r  esos  f ines ,  puede  hacer  di l igencias  de  invest igac ión,  por  

ejemplo,  requisas ,  sol ici tud de al lanamientos ,  regis t ros ,  toma de  



CONSIDERACIONES SUSTANTIVAS Y FORMALES DEL LEVANTAMIENTO E 
IDENTIFICACIÓN DE CADÁVERES DENTRO DEL MARCO DE LOS ACTOS DEFINITIVOS E 

IRREPRODUCIBLES                                                                                                              
JONATHAN ENRIQUE VARGAS OCONITRILLO 

 
 

41 
 

muest ras  corporales  y sol ici tud de  informaciones  a  ot ras 

ins t i tuciones .  (Arguedas y Quirós ,  2017,  p .9)  

 

Se puede af i rmar que las  d i l igencias  de invest igación van más al lá  de sus 

funciones ,  en e l  sent ido de acerca r  a  una  real idad de  cómo es  que  

ocurr ieron los  hechos para  determinar  quién es  el  autor  de l  del i to ,  y que  

pretende además evi tar  que el  del i to  comet ido surta  efectos  y 

consecuencias  para  l a  víct ima y t erceras  personas .  Por  lo  tanto,  la  labor  de 

Minis ter io  Publ ico es  vi tal  para l a  invest igación  por  tener  grandes 

at r ibuciones  en el  e jercicio  de su cargo.  

 

En cuanto a  la  act ividad propia de la  invest igación Henderson (2005)  

af i rma que:  

 

…La act ividad de l a  invest igación es tá  di r igida a  dar  expl icación de  

un hecho del ict ivo,  el  cual  muy frecuentemente  surge de  la  propia  

vers ión del  ofendido,  pero  que en ocas iones  se  plantea a  part i r  del  

s i t io  del  suceso o escenario  del  cr imen. . .  (p .11) .  

 

Por  lo  tanto,  las  di l igencias  de inves t igación  pract icadas  en la  e tapa  

preparatoria  s iempre van de la  mano con la  ex is tencia de  un del i to ,  y es  a  

part i r  del  lugar  donde se comet ió el  de l i to  que se  real iza dichas  di l igencias  

y donde se puede  af i rmar que puede surgir  una breve expl icación de lo  que 

pudo haber  ocurr ido  realmente,  en el  s i t io  del  suceso.  

 

La importancia que  t iene la  part icipación del  Minis ter io  Públ ico en el  

Levantamiento de cadáver ,  se  ve ref le jada en el  papel  que rea l iza ya que a  

nivel  procesal  es  el  que d i r ige la  to tal idad de  la  invest igación,  y en la  
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práct ica,  los  actos  probatorios  con e l  auxi l io de la  Pol ic ía  Judicial .  Sin 

embargo,  en la  invest igación prepara tor ia  se pract ica el  levantamiento de 

cadáveres ,  que a  su vez  es  denominado como un acto  defini t ivo e  

i rreproducible.  

 

Por  lo  que se ref iere al  representante  del  Minis ter io  Publ ico,  denominado 

Fiscal ,  en l a  etapa  preparatoria ,  se  destaca por  la  par t icipación y la  

relación de t rabajo que t iene  con la  f igura del  Juez .  En relación con  la  

intervención y función del  Fiscal  en  la  etapa preparatoria ,  s egún Chavarr ía  

(2006) expresa que:  

 

…En este  sent ido la  tarea del  f i scal  es  buscar  un  conocimiento veraz  

que proporcione  al  juez  una base  objet iva,  neutral ,  lógicamente  

consis tente y empíricamente veri f icable,  mediante la  evidencia que 

proporcione  una prueba l íc i tamente obtenida  concluyente,  que  

fundamente la  acusación… (p.  20)  

 

Por lo  que se ref iere al  Fiscal ,  sus  ac tuaciones  es tán relac ionadas con las  

funciones  del  Juez;  en el  sent ido de que debe  veri f icar  que la  prueba  

obten ida en la  invest igación cumpla  con las  formal idades  de la  ley en  

relación a la  legi t imidad de la  prueba ,  y el  Juez  tenga argumento  para 

real izar  la  acusación.  

 

Chavarr ía  (2006) expresa que:  

 

Al  juez  le  corresponde el  e jercicio de  la  potestad  jur isdiccional ,  es to  

es ,  juzgar  y hacer  e jecutar  lo  juzgado. . . ”  y “ . . .  en el  desempeño de  

tan t rascendental  función ha de mantener  la  más absoluta 



CONSIDERACIONES SUSTANTIVAS Y FORMALES DEL LEVANTAMIENTO E 
IDENTIFICACIÓN DE CADÁVERES DENTRO DEL MARCO DE LOS ACTOS DEFINITIVOS E 

IRREPRODUCIBLES                                                                                                              
JONATHAN ENRIQUE VARGAS OCONITRILLO 

 
 

43 
 

imparcial idad,  suscept ible  de ser  empañada s i  part icipa en la  

ins t rucción.” En este  sent ido la  ex is tencia del  f i scal  di rector  de l a  

invest igación asegura la  imparcial idad del  juez  y agi l iza e l  proceso  

penal  (p .  21) .  

 

Se puede af i rmar  que la  f igura del  Fi sca l  t iene relevantes  at r ibuciones  en  

el  proceso penal ,  l as  cuales  es tán l i gadas  con las  funciones  del  órgano 

jurisd iccional  y que,  además,  el  Fiscal  debe seguir  l a  misma l ínea en  cuanto  

a  la  objet ividad,  imparcial idad,  legal idad para la  celer idad  procesal  de los  

actos .  

 

 

II.2 . Policía Judicial 
 

El Minis ter io  Públ ico es  el  órgano encargado la  invest igación prepara toria  

y s iempre con e l  auxi l io  de la  Pol icía  Judicia l  por  lo  tanto la  función 

primordial  de es ta  ú l t imo,  según Henderson (2005) es :  

 

…La función primordial  de la  pol icía  judicia l  de invest igar  los  

del i tos  de acción públ ica,  impedir  las  consecuencias  ul te r iores  del  

i l íc i to ,  ident i f icar  y aprehender prevent ivamente a  los  presuntos  

culpables ,  as í  como la  detección técnica de la  prueba (Arts .  67 y 285  

CPP-96),  corresponde a una  labor que  aclara jus tamente el  verdadero  

marco  de competencia de  es ta  ent idad.  Dentro  de ese esquema,  la  

averiguación de  una verdad just i f i ca  la  razón judicia l  de sus  

at r ibuciones… (p.  20)  
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En cuanto a  la  Pol ic ía  Judicial  en sus  at r ibuciones  se puede apreciar  gran 

s imil i tud con las  del  Minis ter io  Públ ico,  es té  se denomina como e l  

Organismo de Inves t igación Judicial  y cuenta con una  gran cant idad de  

personal  de invest igación  conocidos como agentes  e  invest igadores .  

Además,  cuenta con  equipo  especial  para la  recolección de  pruebas  en el  

lugar  de los  hechos,  como en la  recolecta de huel las ,  indic ios ,  y una ser ie  

de actos  de  prueba.  Dentro de los  actos  probatorios  es tá  los  conocidos actos  

defini t ivos  e  i rreproducibles .   

 

En re lación al  tema sobre el  personal  de invest igación de l  Organismo de  

Inves t igación Judicial ,  la  of icina encargada de recolectar  ind icios ,  pruebas  

y ot ros  elementos ,  es  conocida como la  Sección de Inspecciones  Oculares ,  

donde cuentan con el  equipo necesario  para pract icar  las  di l igencias  de 

invest igación.  Además,  t iene como f inal idad evi tar  que  e l  hecho  i l íc i to  

comet ido surta  efec tos  a  v íct imas y te rceras  personas .  Y,  por  úl t imo,  la 

averiguación de la  verdad real  de los  hechos.  

 

Esa verdad pol icial  a  la  que suelen l legar  debe  ser  t amizada en el  

marco  de la  t ramitación judicial ,  que deberá  ser  corroborable por  

medio  de la  prueba recabada,  no solo por  los  e lementos  que pueda  

arrojar  la  misma,  s ino por la  aseveración de  la  legal idad de su 

obtención.  Lo esencial  es  que debe  t ratarse  de  actos  cumplidos 

conforme a las  disposiciones  procesa les  vigentes .  Solo as í  podrían 

ser  incorporados eventualmente de  manera vál ida a  la  causa.  

(Henderson,  2005,  p .  20,  21)  

 

Cuando se hace referencia  a  una de l as  f inal idades  de la  pol icía  judicial ,  

como la  averiguación de la  verdad de  los  hechos ocurr idos ,  la  prueba  
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obtenida durante  la  inves t igación debe  ser  veri f icada en la  ley,  para  

determinar  s i  cumple con  las  caracter ís t icas  de  un acto probatorio  legal .  Y 

que las  actuaciones  real izadas  por  l as  partes  en  la  etapa de invest igación 

es tén apegadas a  la  l egal idad del  proceso  penal ,  en relación  a  la  obtención 

de la  prueba.  

 

La  pol icía  judic ial  debe actuar  bajo  la  di rección y el  control  del  

Minis ter io  Públ ico en cal idad de auxi l iares  de  invest igac iones ,  su 

actuación debe ser  imparcial  y objet iva en la  medida  de lo  posible.  

Dentro de  sus  funciones  es tá  buscar  los  elementos  que  sustenten la  

tes is  acusatoria  del  ente f i scal ,  as í  como aquel los  favorecedores  de 

los  in tereses  de la  defensa.  (Chacón y Zamora,  2017,  p .9)  

 

En cuanto a  las  actuaciones  de la  Pol icía  Judic ial ,  s iempre  serán  ba jo el  

contro l  y superv is ión del  Minis ter io  Públ ico.  Se puede af i rmar que el  cargo  

que real iza dicho órgano de invest igación es  fundamental  para el  auxi l io 

que le  brinda al  Minis ter io  Públ ico y que debe cumpli r  tan to como otros  

órganos del  proceso penal  en general ,  e l  deber  de actuar  ob jet ivamente en  

cuanto a  sus  di l igencias .  

 

Ante todo,  la  actuación de la  pol icía  judicial  es  prestar  aux i l io  al  MP 

y es tá  sujeta  a  su  di rección;  es  esencial  ya  que una labor que exceda  

el  ámbi to de sus  funciones  es  absolutamente i legal  y violatoria  de las  

garan t ías  fundamentales  del  ciudadano.  (Chacón y Zamora,  2017, 

p .9)  

 

Por  lo  tanto,  las  di l igencias  de invest igación real izadas  por  la  Pol icía 

Judicial  no pueden sal i rse del  marco legal  de su  función,  debe segui r  los  
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l ineamientos  que indica el  Minis ter io  Públ ico,  ya  que,  s ino  que cumplen 

con los  mismos y con la  legal idad de  los  actos  probatorios ,  puede afectar  

las  ga rant ías  procesales  como,  por  ejemplo,  la  legi t imidad de la  prueba.  

 

Todas  las  di l igencias  pract icadas  por  el  Organismo de  Invest igación  

Judicial ,  en cuanto a  la  recolección de pruebas  e  indicios  en el  s i t io  del  

suceso,  son de suma impor tancia para  es ta  invest igación,  porque a lo  que  

se ref iere  la  Sección de Inspecciones  Oculares  y Recolecc ión de Indicios  

del  Organismo de Invest igación Judic ial ,  cuentan  con equipo especial i zado 

para r eal izar  di l igencias  de  invest igación en relación al  levantamiento de  

cadáveres .   

 

Por  lo  que se ref iere a  la  recolección de indicios ,  los  agentes  del  

Organismo de Inves t igación Judicial  en  el  s i t io  de los  hechos,  en torno a 

una muerte  violenta,  se  puede determinar  que  una  vez  que se hace el  

levantamiento,  la  Pol icía  Judicial  continua en  búsqueda  de pruebas  e  

indicios  que con  l levan la  causal  de muerte  y un acercamiento a  la  rea l idad 

de cómo es  que pudieron suceder  realmente los  hechos.  

 

En cuanto a  la  e tapa  preparatoria ,  es  l a  Pol icía  Judicial  la  que se encarga 

de rea l izar  los  ac tos  de invest igación propiamente,  porque t iene el  personal  

y equipo adecuado para real izar  dichos actos ,  dentro de es tos  es tán los 

denominados actos  defini t ivos  e  i rreproducibles ,  como el  levantamiento de  

cadáveres .   

 

Es  importante señalar  que  las  at r ibuciones  de la  Pol ic ía  Judicial  son 

dis t in tas  a  las  de  l a  Fuerza  Públ ica  y precisamente  la  competencia para el  

levantamiento e  ident i f icación de un  cadáver ,  corresponde a la  pr imera,  
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motivo por el  cual ,  ante una  escena de  muerte  vio lenta,  s i  la  Fuerza Públ ica  

u  ot ra  autoridad de pol ic ía  adminis t rat iva l l ega antes  que la  Pol icía 

Judicial ,  su labor se debe l imi tar  a  acordonar el  área y preservar  las  cosas 

en el  es tado en e l  que fueron encontradas .  

 

 

II.3 . Juez 
 

A nivel  doctr inario ,  e l  juez  se cons idera como uno de los  órganos  más 

impor tantes  del  proceso penal ,  por  la  potestad de interpretación de la  ley,  

ante los  t r ibunales  de just i cia  del  paí s  y cumple  un papel  importante  para  

la  etapa de inves t igación de dicho proceso.  

 

Así  pues ,  e l  juez  de garant ías  en la  etapa p reparatoria  t iene grandes  

at r ibuciones  respecto a  las  di l igencias  de inves t igación en  la  recolección 

de prueba e indic ios  y para el  correcto  funcionamiento de  dicha etapa como 

el  levantamiento  e  ident i f icación de cadáveres ,  por  lo  tanto ,  e l  juez :  

 

Tiene  como función esencia l  controla r  que los  ac tos  de invest igación  

desarrol lados por  l a  pol icía  judicial ,  en cumplimiento de las  órdenes  

emit idas  por  e l  f i scal  di rector  de la  misma,  que impl iquen 

l imi taciones  a  los derechos fundamentales  se ajusten  a  la  

Const i tución y a  la  l ey.  (Barrei ro,  2017,  p .15)  

 

Con base a  la  función del  juez  en la  invest igación  preparator ia ,  la  pr incipal  

es  velar  porque los  actos  de invest igación que real iza la  Pol icía  Judicial  

bajo l as  di rect r i ces  emit idas  por  el  Minis ter io  Públ ico,  cumplan con lo  

es tablecido en la  ley en cuanto a  sus  actuaciones  y a  su vez ,  las  ordenes  
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que emite el  Fiscal  a  cargo .  Por lo  tan to ,  e l  juez  controla que todo marche  

a la  perfección en  los  actos  de invest i gación con  el  f in  de que no se a fecte  

ningún elemento  de prueba  y los  derechos fundamentales  de  las  partes .  

 

Su principal  tarea es  contro lar  la  act iv idad es tata l  en lo  que  se  ref iere  

a  la  l imi tación de  derechos  fundamenta les ,  búsqueda de la  verdad y 

acopio de mater ial  probatorio;  por  t anto,  su rol  esencial  es  el  de  

guard ián de los  derechos y garant ías  de las  personas  intervenidas 

puni t ivamente.  Labor que  s in  lugar  a  dudas  pretende dotar  de  

legi t imidad la  persecución penal  en  tanto busca  la  salvaguarda de  los  

derechos y l ibertades  de la  parte  más  vulnerable en la  relación  

puni t iva,  haciendo de el los  verdaderos  l ími tes ;  e jerciendo un control  

mater ial  sobre el  poder  y convir t iéndose  en garant ía  de las  l ibertades .  

(Arango,  2010,  p .  232) 

 

La importancia de que el  juez  es té  presente en los  actos  de  invest igación,  

además de proteger  los  derechos y garan t ías  de las  partes ;  es  la  de  dar  fe ,  

de que las  di l igencias  de invest igación pract icadas  por  la  Pol icía  Judicial  

sean legales .  Sin embargo ,  la  ausencia  del  órgano jurisd iccional  en  los  

actos  de  invest igación donde se afecten los  derechos fundamentales ,  puede  

f lex ib i l izar  las  garant ías  procesales  de  l as  partes  como la  l egal idad  de los  

actos  probatorios ,  l a  prueba legí t ima y el  derecho de defensa,  todas  las  

garan t ías  procesales  en relación al  pr inc ipio del  debido proceso.  

 

Según Levene (1993) define la  jur isd icción:  

 

…Como el  ejercicio de una función  públ ica,  o  sea,  inherente a l  

Estado,  const i tuye  un serv icio públ ico,  en vi r tud del  cual  todos los  
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habi tantes  t ienen  derecho  a  pedir  que  se ejerza la  jur isdicción,  

ejercicio que no puede ser  arbi t ra r io ,  ya que es tá  reglado por 

normas… (p.  179)  

 

En lo  que se ref iere a  la  ju r isdicción,  es  decir  la  potestad de apl icar  l a  l ey 

ante l a  sociedad ,  todos los  ciudadanos t ienen derecho a que se ejerza la  

jur isd icción por  ser  una función públ ica perteneciente al  es tado y que por 

la  cual  todos t i enen acceso,  ya  que  la  misma velará  por  protege r  los  

derechos y garan t ías  de las  personas .  

 

En relación con l a  f igura de l  juez  en la  etapa preparatoria ,  se  puede af i rmar 

que es  de suma importancia que es té  presente en las  di l igencias  de 

invest igación  donde se puede ver  a fectado los  derechos y garant ías  tanto  

para e l  imputado ,  como para él  ofendido.  Además de los  ac tos  probatorios ,  

en la  etapa de invest igac ión ex is ten los  l lamados actos  defini t ivos  e  

i rreproducibles  donde la  misma legis lac ión procesal  penal ,  hace  referencia 

en que,  s i  ex is te  una afectación a los  derechos fundamentales ,  es  necesaria  

la  presencia del  juez .  

 

 

II .4 . Defensa 
 

Otro de los  su jetos  intervinientes  en  la  etapa preparatoria  es  la  del  

“Defensor”,  que  t iene como deber  ve lar  por  el  cumplimiento de l a  le y,  en 

el  sen t ido de que no  se afecte  ningún derecho de defensa hacia la  persona  

imputada.  

 

Según Henderson (2005) expresa que:  
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…Ante un s is tema de co rte  acusatorio  como el  actual ,  se  torna  

necesario  es tablecer  la  legi t imación de l a  part icipación de la  defensa  

en los  actos  de invest igac ión,  propiamente en la  fase preparatoria .  

Su importancia surge a  par t i r  de que  se t rata  de  una reacción es tatal  

f rente  a  uno o  varios  de sus  adminis t rados,  de ahí  que pa rte  de las  

garan t ías  con que debe contar  es  con pat rocinio de let rado. . .  (p .  23)  

 

En Costa Rica se  puede af i rmar por  nues t ra  legis lación procesal  penal ,  que 

es tá  const i tuida de un s is tema acusatorio ,  en donde el  órgano jurisdicc ional  

acusa  y es  el  mot ivo  por el  cual ,  a l  momento de  real izarse  las  di l igencias  

de invest igación ,  surge la  necesidad  de que intervenga un defensor públ ico  

en favor del  imputado y que  a  su vez  es te  veri f ique que  no  se le  vio lente 

ningún derecho.  Por las  caracter ís t icas  del  s is tema acusatorio  mot ivan la  

decis ión que el  Defensor Públ ico sea  parte  interviniente en los  actos  de 

invest igación.  

 

Mendoza y Núñez  (1999) definen al  Defensor:  

 

…El defensor es  el  profesional  en derecho que as is te  y rep resenta al  

imputado en un proceso penal ,  v igi lando el  cumplimiento  de todas  

las  garant ías  que  rodean su  procesamiento,  tute lando los  derechos  e  

intereses  de su defendido y procurando la  mejor  s i tuación  procesal  

posib le para es te… (p.  20)  

 

En cuanto a  la  defin ición del  Defenso r,  se  destaca la  f igura  del  garant ismo 

procesal ,  en el  sent ido de  que se puede considerar  al  mismo Defensor,  
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como un sujeto  procesal  que  protege  los  derechos y garant ías  de  l as  

personas  por  medio de su representac ión.  

 

En cuanto a  la  in tervención  de la  Defensa en la  invest igación prepara toria  

del  proceso penal  Henderson (2005) expresa que:  

 

…Es claro que la  defensa  no t iene que  cumpli r  ningún rol  con la  

adminis t ración de just icia ,  salvo velar  por  los  intereses  de su 

representado;  más al lá  de es to  no es tá  obl igada,  la  verdad rea l  no es  

el  nor te  para el  cual  deben  dir igi r  sus  ac t ividades… (p.  25)  

 

Por lo  tanto,  en cuanto a  las  funciones  propias  del  Defenso r Públ ico en la  

etapa de invest igación,  únicamente  l e  corresponde velar  por  que se  

cumplan sat isfactor iamente los  derechos de su representado;  y que,  

además,  no debe  rea l izar  n ingún otro  t ipo de di l igencias  re lacionadas  con 

la  Adminis t ración de Just icia .  Por  consiguiente,  en el  levantamiento de 

cadáveres ,  la  presencia de  un Defensor t iene mucha importancia en el  

sent ido de que debe veri f i car  que,  desde el  punto legal ,  las  actuaciones  

real izadas  no afecten ningún derecho fundamental  a  su representado.  

 

El  numeral  191 del  CPP establece que  el  juez  debe es tar  presente en el  

levantamiento de  un  cadáver ,  ante  el  incumplimiento de la  formal idad de 

la  norma jurídica,  se  pueden afectar  l as  garant ías  procesales  según la  

jur isprudencia mencionada  anter iormente en la  parte  int roductoria  de  es ta  

invest igación,  por  lo  tanto ,  e l  Defensor velará  porque se  cumplan todas  

di l igencias  de inves t igación conforme a  la  ley para proteger  los  derechos  

de su  representado.  Por eso de suma importancia que  la  f igura de la  
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Defensa es té  presente en la  invest igación preparatoria ,  para fundamentar  

la  defensa de su  representado ante el  proceso penal .  

 

Ahora  bien,  mediante las  funciones  de  los  suje tos  procesa les  de la  e tapa 

preparatoria  se puede concluir  que  cumplen un papel  importante en  la  

invest igación  y que su intervención es tá  es tablec ida en la  le y,  s in  embargo,  

al  haber  conocido cada función permite entender  más la  importancia  que  

t iene para l a  di l igencia del  levantamiento e  ident i f icación de cadáveres .  

 

Por  consiguiente ,  es  importante mencionar  que  una  de las  f inal idades  de  la  

invest igación consis te  en la  búsqueda  de  la  verdad real  de los  hechos,  pero  

para  buscar  esa verdad se  requiere  de pruebas  e  indicios  que demuestren  

que ocurr ió  realmente e  ind ividual ice  al  responsable.  

 

Hecha  la  anter ior  alocución ,  debe señalarse que  el  personal  de la  Defensa 

Públ ica del  Poder Judicial  de Costa Rica t iene dentro de sus  funciones  la  

part ic ipación en  las  di l igencias  de  levantamiento de cadáveres  (ver  

ci rcular  n° .  26-2003 de la  Jefatura de la  Defensa Públ ica) ,  pero a  nivel  

práct ico,  es ta  part icipación  suele  ci rcunscribi rse  a  aquel las  actuaciones  de 

levantamiento e  ident i f icación de cadáveres  en las  que  ya  ex is te  una 

persona imputada individual izada,  pues  de lo  contrar io  la  labor de garant ía  

le  corresponderá  específ icamente al  ó rgano jurisdiccional .  
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Capítulo III.  La Prueba y el Indicio. 
 
 

I.  La Prueba 
 

A nivel  procesa l ,  se  puede considerar  la  prueba como e l  elemento  más 

impor tante dentro del  proceso penal ,  por  ser  ut i l izado como base para  la  

averiguación de la  verdad y su relevancia en la  apl icación de  una pena .  No 

obstan te,  las  di l igencias  de invest igac ión que  se real izan en la  e tapa  

preparatoria  se relacionan  directamente  con la  prueba,  en  cuanto a  la  

recolección de p ruebas  e  indicios .  

 

En cuanto a  la  p rueba,  Taruffo (2002)  expresa:  

 

…Se ent iende como prueba  cualquier  ins t rumento,  método,  persona ,  

cosa o  ci rcunstancia que  pueda proporcionar  in formación  út i l  para 

resolver  dicha incert idumbre.  Según esta  definic ión,  son prueba tanto  

los  ins t rumentos  para adquir i r  in formación que  es tán expresamente  

regulados por la  ley ( las  denominadas  pruebas  t íp icas)  como aquel los  

que la  ley no regula expresamente ( las  denominadas pruebas  at ípicas)  

pero que,  s in  embargo,  pueden servir  para fundar la  decis ión sobre  

los  hechos… (p.  59)  

 

Respecto a  la  prueba,  se  debe entender  como el  elemento que aportara la  

información cor respondiente para descubri r  la  real idad de los  hechos 

ocurr idos  en la  comisión de  un del i to .  Para que e l  e lemento de prueba tenga  

val idez  en el  proceso es  necesario  que cumplas  con  las  fo rmal idades  que 

la  ley es tablece  para cons t i tui rse como prueba legi t ima.  No obstante,  la  
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f inal idad se  cent ra  en veri f icar  s i  las  pruebas  obtenidas  en  la  invest igación  

preparatoria  s i rven para fundar la  acusación del  hecho del ic t ivo.  

 

Para entender  más sobre la  función de  la  prueba  dentro del  proceso penal ,  

Taruffo (2002) af i rma que “…se acostumbra a decir  que la  función de la 

prueba es  la  de  ofrecer  al  juez  elementos  para  es tablecer  s i  un 

determinado enunciado,  relat ivo a un hecho,  es  verdadero o falso…”  

(p .60) .  Esto s ignif ica que  los  elementos  obten idos en la invest igación  

permi t i rán esclarecer  aún más la  real idad de cómo sucedieron los  hechos,  

en el  sent ido de  que  el  juez  conforme  al  del i to  veri f icará s i  los  elementos  

de prueba,  t ienen coherencia con la  real idad o no.  

 

Por  lo  tanto,  la  prueba se considera  importante por  la  relevancia que  t iene  

dentro  del  proceso y se debe entender  como todos aquel los  elementos  que 

permi ten determinar  la  s i tuación  de l  procedimiento pena l ,  con base al  

del i to .  

 

S iguiendo con es te  t ema Agui lar  (2016) señala:   

 

Los jur is tas  es tán de acuerdo en que  la  prueba  t iene protagonismo 

centra l  en el  proceso;  es  en  el  campo probatorio ,  donde se es tablecen  

los  temas más álgidos en materia  penal ,  la  certeza de la  culpabi l idad 

o inocencia de l  imputado ,  ha de es tar  sustentado en  pruebas .  

Conectores  que  racionalmente s i rven para alcanzar  el  

convencimiento sobre la  certeza de un hecho,  y su adecuación a la  

descripción t ípica (principio de t ipicidad);  de ah í  la  ex igencia de que 

ex is tan pruebas  suficientemente aportadas  por  la  acusación ,  para que  

pueda  dictarse la  resolución condenator ia .  (p .  17)  
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Se puede af i rmar que la  prueba es  determinante para el  proceso penal ,  por  

la  función de en tablar  un panorama más específ ico de la  real idad sobre las  

ci rcunstancias  que mot ivan la  ejecución del  proceso,  s in  embargo,  la  

prueba s i rve,  además para dar  certeza  de la  culpabi l idad o la  inocencia de  

la  persona acusada de cometer  un del i to .  

 

En ese mismo sent ido,  Jauchen (2017) expresa que:  

 

…la producción  de la  prueba es  una especie de método de 

razonamiento que t i ene como f in  resolver  con el  mayor grado  posible 

de cer teza la  tes i s  acusatoria  que lo  provoca,  para  lo  cual  es  necesario  

que el  t r ibunal  conozca profundamente los  hechos  y sus  

ci rcunstancias… (p.19) 

 

Ciertamente y dentro del  proceso penal ,  la  prueba s i rve como base para dar  

certeza de los  hechos ocurr idos  al  momento del  del i to ,  po r  eso se af i rma 

que además de dar  credib i l idad de lo  que ocurr ió  realmente,  s i rve para  

fundamentar  la  acusación del  imputado,  que,  a  su vez ,  deberá ser  valorada 

dentro  del  proceso por el  t r ibunal .  

 

S i  en la  invest igación se recolectaron suficientes  elementos  de prueba y 

cumpl ieron con las  formal idades  que la  l ey es tab lece para su admisibi l idad 

en el  proceso,  s e  t iene como objet ivo que la  prueba obten ida s i rva para  

convencer  al  juez  sobre la  certeza o  no,  en torno  al  del i to ,  para  el  dic tado  

de una sentencia  que puede  ser  condenatorio  o  absolutoria .  
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En lo  que se ref iere a  las  di l igencias  de invest igación ,  la  prueba es  

fundamental  en  la  e tapa preparatoria ,  ya que en dicha  etapa se pretende  

recolectar  l a  prueba sufic iente  que s i rva de base para  e l  proceso,  por  

consiguiente,  la  di l igenci a del  levantamiento  de cadáver  es  un acto 

probatorio ,  prac t icado por  la  pol icía  judicial  en la  recolección de las  

pruebas .  

 

 

I.1.  Elemento de Prueba 
 

Ahora  bien,  part iendo del  hecho de que la  prueba es  determinante para el  

proceso penal  porque t rasmite una mayor convicción de cómo sucedieron  

los  hechos realmente,  se  debe entender  el  e lemento  de  prueba según 

Calderón (2013) :  

 

Elemento de prueba  es  la  prueba misma.  Es el  resul tado del  acto de  

producción de l a  prueba.  Prueba es  concepto  unif icador  de los  

dis t in tos  elementos  de prueba,  agrupados según el  s igno  que les  

corresponda (posi t ivo o negat ivo) .  Entonces  elemento de prueba es  

todo dato,  señal ,  o  ras t ro  int roducido  legalmente al  proceso,  capaz  

de producir  conocimiento cier to  o  probable acerca de los  hechos 

objeto  de la  imputación de l ict iva,  y que sost ienen la  convicción de  

los  jueces  o  t r ibunales ,  para resolver  los  casos  penales  (p .14)  

 

Por lo  tanto,  cuando se hace mención  del  elemento de  prueba,  se  ref i ere  a  

la  prueba en s í ,  l a  misma que se recolectó en la  invest igación  preparatoria ,  

que se  logró determinar  la  l egal idad de la  misma y que una vez  incorporada  

al  proceso,  t rasmite  una mayor convicc ión al  juez  o a  los  t r ibunales ,  de 
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cómo realmente  sucedieron  los  hechos relacionados con el  del i to ,  y esa  

convicción se ve rá ref lejada en el  dic tado de una sentencia .  

 

S iguiendo con e l  e lemento de prueba,  Jauchen (2017) af i rma que:  

 

…Se puede denominar  ba jo  es te  t érmino al  dato o  ci rcunstancia  

debidamente comprobada mediante l a  producción de un medio de 

prueba que lo  in t roduce objet iva y regularmente  al  proceso ,  s iéndole 

út i l  a l  juzgador  para rechazar  o  admit i r  en todo o en parte  las  

cuest iones  sobre  las  que se  debe  decidi r… (p.41)  

 

En efecto,  se  debe entender  que el  e lemento de prueba,  una vez  int roducido 

al  proceso  será de mucha u t i l idad para el  juez ,  con el  f in  de convencerlo y 

l levar lo  a  una real idad de lo  sucedido,  pero es  importante  mencionar  que 

pruebas  como el  levantamiento de cadáver  deben cumpli r  requis i tos 

es tablecidos por  ley,  para  ser  incorporadas  de manera legal  y que no  

afecten ningún derecho o garant ía  procesal .  

 

 

I.2.  Recabar Prueba 
 

Otro aspecto dentro  del  marco conceptual  de la  prueba es  el  “recabar  l a  

misma”,  por  eso  en la  invest igación preparatoria ,  como se ha  explicado en 

el  ent ramado teórico  de es ta  invest igación,  la  misma se destaca porque en  

el la  se real iza la  invest igac ión del  del i to ,  con el  f in  de obtener  suficientes  

elementos  de prueba  que s i rvan de base,  para iniciar  o  desest imar la  causa,  

y t ambién para sol ici tar  un sobrese imiento,  s in  embargo ,  esas  pruebas  

pueden ser  recabadas.  
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S iguiendo con es te  tema,  para mayor  entendimiento sobre recabar  la  

prueba,  es  necesario  conocer  su s ignif icado jurídico,  por  eso,  según el  

Diccionario Social  de la  Enciclopedia  Jurídica ,  e l  autor  Gisbert  (2014) 

define ,  “el  verbo  “recabar”  que s igni f ica pedir ,  reclamar a lgo alegando o  

suponiendo un derecho.” Por lo  tan to,  cuando se hace referencia a  las  

pruebas ,  es  cuando e l  órgano jurisdicc ional  sol ic i ta  las  pruebas  que fueron  

recolectadas  en la  invest igación para  que sean  recabadas  en la  etapa de 

juicio ,  es  decir  que pide las  pruebas  para mejor  proveer  en  e l  proceso .  

 

Según Zeferín  (2016) expresa que  

 

…Con respecto a l  desahogo de pruebas ,  es  impor tante mencionar  que  

el  s is tema penal  acusatorio  es tá  diseñado,  en esencia,  para  que las  

pruebas  sean desahogadas  en la  etapa  de juic io,  pues  es  en ese  

momento en el  que el  t r ibunal  de enjuiciamiento valora los  elementos  

de prueba que  han s ido  perfeccionados en  su personal ís ima 

presencia… (p.89)  

 

Una vez  recabadas las  pruebas ,  en la  etapa de juicio se va loran todos los  

elementos  de  prueba que  han s ido  incorporados,  s in  embargo,  en  Costa 

Rica a l  es tar  const i tuido por un s is tema penal  acusatorio ,  que invest iga y 

acusa  a  la  vez ,  todos los  elementos  de pruebas  una vez  recabados,  se  

procederá con la  acusación del  hecho  del ict ivo,  para cont inuar  con el  

procedimiento hasta  el  dictado de la  sen tencia.  

 

Según Zeferín  (2016) expresa que  
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…Ya se ha hecho mención que ex isten s is temas acusa torios  en 

dis t in tos  países ,  donde el  ó rgano jurisdiccional  anal iza la  suf iciencia  

probatoria  para  que  el  proceso l legue  a  juicio,  como es  e l  caso del  

derecho anglosajón,  con la  l lamada etapa juicio prel iminar ,  la  diversa  

audiencia prel iminar  en  El  Salvador  o  la  e tapa intermedia en  

Guatemala.  En esos  s is temas el  juez  anal iza s i  ex is ten medios  de  

prueba suficientes  para abr i r  la  etapa juicio;  es  decir ,  necesariamente  

anal iza el  fondo del  asunto  y la  posibi l idad de que prosiga e l  proceso  

con las  pruebas  has ta  ese  momento recabadas;  incluso en  s is temas 

como el  salvadoreño ,  s i  no exis ten medios  probatorios  sufic ientes ,  e l  

órgano jurisdicc ional  los  recabará de oficio… (p .89)  

   

En el  proceso  penal  costar r icense,  en  cuanto a  l a  persecución del  del i to  y 

búsqueda de suf icientes  elementos  de prueba que permitan que el  Fiscal  

real ice la  acusación,  las  pruebas  recabadas serán anal izadas  

detal l adamente en la  etapa  del  juicio  para lo  que conl leva  el  dest ino del  

proceso.   

 

 

I.3 Legitimidad de la  Prueba 
 
En cuanto a  las  af i rmaciones  anter iores  sobre recabar  la  prueba,  se  debe  

de ver  la  prueba también desde un punto de vis ta  legal ,  no cualquier  prueba  

puede  ser  int roducida al  proceso,  solo  la  que  pasa por  e l  f i l t ro  de  la  

legal idad y tenga va l idez  y ef icacia como lo dice Vicuña (2012):  

 

…const i tuyéndose la  inves t igación preparatoria  en la  piedra  angular  

que determina  la  e f icacia y ef iciencia del  s is tema de persecución  

penal ,  no debiendo real izarse de manera i legí t ima porque s i  las  
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di l igencias  de invest igación se real izan violando garant ías  

const i tucionales  carecen de val idez  jur íd ica (Princ ipio de  

Legi t imidad de  la  Prueba) ,  y cuando esta  i rregula ridad es  

t rascendental  para alcanzar  el  objeto del  procedimiento ,  es ta  no 

puede  hacerse valer  en perjuicio de l  procesado,  por  lo  que debe 

conducir  a  su absolución… (p.4)  

 

La  prueba es tá  ubicada en la  etapa  de inves t igación,  es  decir ;  en  la  

preparatoria ,  s in  embargo,  cuando  se real izan las  d i l igencias  de 

invest igación,  se  deben hacer  conforme lo  indica  la  ley y sus  formal idades ,  

para que prueba  en  s í ,  sea vál ida y ef icaz  dentro  del  proceso  penal ,  por  lo  

tanto,  en la  persecución penal  donde se  real izan todas  las  di l igencias  de 

invest igación,  se  deben recolectar  todos  aquel los  elementos  de prueba de  

manera legí t ima.  

 

En el  caso contrar io  de que se recolecten elementos  de prueba de manera 

i legi t ima y sean  expuestos  en el  proceso penal ,  se  puede af i rmar  que  

afectar ían las  garan t ías  procesales  ya que carecen de val idez  y vio lar ía  

tanto el  pr incip io del  debido proceso  como e l  de la  legi t imidad de la 

prueba,  por  lo  que causaría  un gran perjuicio a  l as  partes  de l  proceso .  

 

La  legal idad  de la  prueba se encuent ra  regulada en  ar t ícu lo 181 del  

CPP,  donde se puede que af i rmar  que los  e lementos  de prueba  

obten idos en una  invest igac ión,  t ienen  va lor  s i  han s ido obtenidos por  

un medio l ic i to y se puedan incorporar  a l  proceso  bajo las  

disposiciones  que es tablece  el  CPP. 
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En cuanto a  la  doct r ina jur ídica sobre la  legi t imidad de la  prueba,  y el  

incumplimiento de las  formal idades  de  la  ley sobre la  prueba,  Peña (2006)  

af i rma que:  “…la inobservancia de una  garant ía  const i tucional  contamina 

al  proceso de i l egi t imidad,  y  afecta así  al  pr incipio del  debido proceso,  

como única forma val ida de  imponer una pena al  imputado en el  marco del  

Estado de Derecho…”  (p .126) Esto s ignif ica que  más al lá  de la  i legal idad  

de una  prueba,  se  puede af i rmar  que  afec ta  el  debido proceso causando  una  

afectación en las  garant ías  procesales .   

 

Cuando se real iza la  di l igencia del  levantamiento  de cadáver  en una muerte  

violen ta,  la  ley expresa que  debe es tar  presente el  juez  para  que se cumpla 

con la  legal idad ,  s in  embargo,  en  relación a  la  af i rmación anter ior  se  

ent iende que an te el  incumplimiento de una norma,  como el  que se 

pract ique dicha di l igencia s in  la  presencia del  juez ,  se  puede af i rmar que 

la  obtención de la  prueba no cumple con el  f i l t ro  de legal idad y la  misma 

puede  afectar  las  garant ías  procesales  como el  debido proceso,  legi t imidad 

de la  prueba y e l  derecho de defensa.  

 

Por  lo  tanto,  cuando se hace mención  de  la  legal idad que debe contener  la  

prueba,  es  importante el  cumplimiento de las  normas jurídicas  de la  

legis lación  procesal  penal ,  s in  embargo ,  el  juez  de  garant ías  cumple  un 

papel  fundamental  en la  etapa preparatoria  con respecto a  la  prueba  y su 

admis ibi l idad,  por  eso Vicuña (2012)  menciona que:  

 

…el  encargado de admit i r  o  exclui r  los medios  de prueba  teniendo 

que determinar  la  legi t imidad o i legi t imidad de la  intervención  

pol icial ,  s i  e l la  se encuentra dentro de lo  que se ent iende por 

f lagrancia del ic t iva  o de  pel igro inminente de su perpetración,  
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veri f i car  que se  haya cumplido con todas  las  garant ías  tanto en su 

obtención como en la  incorporación de l a  prueba… (p.11)  

 

La importancia de que el  juez  de garant ías  se cerciore que  todas  aquel las  

di l igencias  pol ic iales  se ejecuten de manera legal ,  son de mucha relevancia 

para l a  prueba,  en el  sent ido de que  veri f ica que no se v iolente ningún 

derecho  fundamenta l  en dicha invest i gación y en  la  prueba  en s í ,  para  que 

determine s i  son  admisibles  o  no, para  la  s iguien te etapa de l  proceso penal .  

 
Con respecto a  l a  valuación de la  prueba que hace el  juez ,  según Jauchen 

(2017):  

 

…Este es  el  momento culminante del  desarrol lo  procesal ,  en  el  cual  

el  órgano jurisd iccional  debe hacer  un  anál is is  cr í t ico y razonado 

sobre  el  valor  acredi tante que los  elementos  probatorios  int roducidos 

tengan… (p.52)  

 

Así  es  como se puede concluir  que,  a  pesa r  de su in tervención en  

determinados ac tos  de invest igación,  debe evaluar  cada elemento de prueba  

recolectado por el  personal  de invest igación,  poster ior  a  su incorporación 

al  proceso.  

 

Por  ot ra  parte ,  en relación propiamente con la  di l igencia de l  levantamiento  

de cadáver  como acto def ini t ivo e  i rreproducible y su formación como 

elemento de prueba,  Jauchen (2017) expl ica que:  

 

…Cabe señalar  que,  como excepción,  pueden só lo tomar de  la  etapa  

de invest igación  como prueba las  ac tas  de los  actos  def ini t ivos  e 
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i r reproducibles  y l as  pruebas  ant icipadas  jur i sdiccionalmente,  en  

ambos  casos  porque su  real izac ión requiere posib i l i tar  el  

contradictorio  de l as  partes… (p.74)  

 

Justamente,  y en  af i rmación a lo  anter ior ,  las  actas  de los  ac tos  defini t ivos 

e  i rreproducibles  como en es te  caso,  e l  l evantamiento de cadáveres  de l  191 

CPP,  pueden ser  incorporados al  proceso como prueba por  medio del  acta  

del  levantamiento,  que es té  ordenada y f i rmada por el  juez  de garant ías .  

 

Según Resolución nº .  413-2009 del  Tribunal  de Casación  Penal  de  San 

Ramón,  de las  once horas  t reinta  minutos  del  ve int is iete  de  octubre de dos 

mil  nueve:  

 

…el  t ema del  pr incipio de legi t imidad de la  prueba,  admit iendo que  

se t ra ta  de un tema dif íc i l ,  part icu larmente en lo  que toca a  su  

t ratamiento formal  y su va loración,  en el  que se  parte  de l a  base de  

la  supresión hipotét ica de l a  prueba espur ia  (cons is te ,  como su propio 

nombre lo  indica,  en una h ipótesis  es to  es ,  en imaginar  aquel lo  que  

hubiera sucedido ,  razonablemente,  s i  descartamos mentalmente algo  

que realmente sucedió) ,  negándole todo valor  probatorio .  De tal  

manera se le  suprime del  proceso,  inval idándose también ot ras  

pruebas ,  no i legí t imas,  en cuanto hayan s ido obtenidas  por  su medio.  

(Resolución n°  413-2009,  p .2)  

 

En razón de lo  mencionado anter iormente,  la  prueba espuria  es  aquel la  

prueba que hace  referencia  a  los  hechos  que ocurr ieron rea lmente,  pero se  

obtuvo de manera  i legal .  La legi t imidad de  prueba consis te  en la  

supos ición que se  le  da a  la  prueba espuria ,  es  decir  una supresión  



CONSIDERACIONES SUSTANTIVAS Y FORMALES DEL LEVANTAMIENTO E 
IDENTIFICACIÓN DE CADÁVERES DENTRO DEL MARCO DE LOS ACTOS DEFINITIVOS E 

IRREPRODUCIBLES                                                                                                              
JONATHAN ENRIQUE VARGAS OCONITRILLO 

 
 

64 
 

hipoté t ica,  e l iminando toda val idez  probator ia ,  junto con las  demás  

pruebas  obtenidas  por  su medio.  

 

 

I.4.  Teorías de Validez de la Prueba 
 
En conclusión,  se  puede vi sual izar  el  levantamiento de cadáveres  como un 

elemento de  prueba y de qué manera  puede ser  int roducido  a l  proceso ,  s in  

embargo,  ex is ten  teorías  de  val idez  que ayudaran  a comprender aún más la  

val idez  de dicho  ac to defini t ivo e  i r reproducib le,  y su incorporación al  

proceso penal .  

 
 

I. Teoría de los frutos del árbol envenenado 
 

Una de  las  teorías  apl icab les  en  Cos ta Rica es  la  de  los  f rutos  del  árbol  

envenenado.  No obs tante,  para anal izar  l a  di l igencia  del  l evantamiento del  

cadáver ,  es  necesario  entender  dicha teoría ,  por  eso Jauchen  (2017) expl ica  

que:  

 

… en  que la  obtención del  algún elemento probatorio  prac t icado en  

violac ión a las  garant ías  const i tucionales  es  invál ida,  excluyéndose  

no so lo esa prueba,  s ino  también todas  aquel las  que se hayan  

obten ido con poster ioridad  como consecuencia del  conocimiento de 

el la . . .  (p .295)  

 

En pr imer lugar ,  la  di l igencia  del  levantamiento de cadáver  es  un  acto 

defini t ivo e  i rreproducible  donde se  pueden ver  afectados los  derechos 

fundamentales ,  por  eso y según lo  es tablecido en el  numeral  191 del  CPP, 
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el  Juez  debe es tar  presente en dicho acto  para ordenar  el  levantamiento del  

cuerpo,  y además formar parte  de las  garant ías ,  debido a que ot ra  de sus 

funciones  se basa en  garant izar  las  ac tuaciones  de la  pol ic ía  judicial  en la 

invest igación de l  de l i to .  

 

La teoría  del  á rbol  envenenado hace  referencia a  la  v iolación a  las  

garan t ías  procesales ,  s in  embargo,  es  oportuno mencionar  que la  presencia  

del  juez  es  una  garant ía  procesal .  Por  eso,  se  debe  en tender  que,  al  

incumpli rse un requis i to  como el  acto  presencial  del  juez ,  puede afectar  la  

val idez  del  levantamiento.  

 

De la  misma manera,  y a  modo de explicación,  en una pe rsecución penal  

donde se  comet ieron muchas muertes  violentas  y se encontraron  los  

cuerpos,  s i  se  hizo el  levantamiento de los  cadáveres  s in  l a  presencia del  

juez ,  se  es tar ía  incurr iendo en  una violación al  a r t ículo 191  CPP,  ya  que 

además de ser  una  garant ía  procesal  e l  que es té  presente,  a fecta  la  va l idez  

de es tos  actos  poster iores  a  su incorporación al  p roceso.  En  resumen,  s i  se  

afectan las  garant ías  procesales ,  l a  prueba del  acta  del  levantamiento de 

cadáver  es  inval ida  en el  p roceso  (porque no la  hizo el  juez  en el  s i t io  

correspondiente)  y todas  las  demás  pruebas  que se ob tuvieron como 

consecuencia de l  incumplimiento y conocimiento de la  norma.   

 

 

II . Teoría de la Fuente Independiente 
 

Seguidamente,  o t ra  de las  t eorías  de val idez  apl icadas  en Costa Rica,  es  la  

de la  Fuente Independiente ,  dicha teoría ,  Jauchen (2017) la  define como: 

. . . las  pruebas obten idas por  vías  i legales  podían  de todas  maneras ser  
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admit idas  en juicio s i  e l  conocimiento  de el las  pudiera  haber derivado de  

una fuente independiente…  (p .316).  Tal  como en el  caso  del  levantamiento 

de cadáveres ,  s i  la  Pol icía  Judicial ,  procedió a  real izar  e l  levantamiento 

de un cuerpo en una muerte  violenta s in  el  acto presencial  de l  juez  y debida  

orden  de levantamiento,  como se  había  dicho an ter iormente  se const i tuye 

como prueba i legal  por  incurr i r  a  una violación a  las  garant ías  

const i tucionales ,  razón por la  cual  fue obtenida de manera i legal .  Pero 

ex is te  la  salvedad basándose en dicha  teoría  de que pueda ser  vál ida,  en el  

sent ido de que  su val idez  sea jus t i ficada a  t ravés  de  ot ras  pruebas  

independientes  de esa invest igación i legal ,  que puedan  acredi tar  el  hecho 

del ict ivo.  

 

Para Llobet  (2016) l a  teoría  de la  fuente  independiente cons is te  en que la  

información que  l levó a la  obtención  de la  prueba,  se  ob tuvo de varias  

maneras ,  pero uno de el las  no es  i l íc i ta ,  de modo que no se debe decretar  

la  i l ic i tud de la  prueba der ivada.  Esto s ignif ica  que no se  puede dec retar  

la  i l ic i tud de la  prueba,  proveniente  de  una fuente independiente.  En el  

caso del  levantamiento de cadáver ,  s i  se  obtuvo de manera i l egal ,  es  decir ,  

que no cumplió con las  formal idades  que la  ley es tablece para su val idez ,  

como la  presencia de un juez  de garant ías ,  no  se puede  decretar  como 

i l íc i to ,  s i  esa di l igencia de  levantamiento del  cadáver  fue p roducto de  una  

fuente  independiente.  

 

 

III. Teoría de la actuación de buena fe 
 
Seguidamente,  luego de mencionar  las  teorías  de val idez  sobre la  prueba 

apl icada  en Cos ta  Rica,  ex is te  una más que  se ha determinado a nivel  
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jur isprudencial  que no es  apl icable en  e l  País ,  denominada  la  teoría  de  la  

actuación de buena fe .   

 

Para Llobet  (2016) La  excepción  de buena fe ,  se  ent iende  como la  t eoría  

que t i ene como f in  considerar  que  s i  lo  actuado  por la  po l icía ,  de  modo 

que sepa  que,  s i  p rocede i l egalmente lo  que obtenga,  no se  podría  ut i l izar  

en el  proceso.  No obstan te,  s i  lo actuado por la  pol icía  judicial  o  el  

Minis ter io  Públ ico en creencia de  que esa actuación s i  e ra  legi t ima,  no  

t iene sent ido apl icar  la  i l ic i tud de la  prueba.  

 

Otro de los  f ines  para entender  l a  inapl icabi l idad de dicha teoría  según 

Jauchen (2017) expl ica que:  

 
…a pesar  de haberse expedido i rregularmente una orden pol icial ,  e l  

funcionario que  la  ejecuta  actúa  de buena fe .  Para el lo  l a  Just icia 

fundamentó que  el  f in  di suasivo que  t iene en parte  l a  regla de  

exclusión pierde  sent ido cuando el  pol icía  actúa en la  creencia de  

que lo  hace dent ro de los  márgenes de  la  legal idad,  de buena fe… 

(p.318)  

 

En suma,  de lo  anter ior ,  para los  casos  de levantamiento de  cadáveres  del  

191 CPP,  la  ley t iene es tablecido el  procedimiento a  seguir  para el  correcto 

funcionamiento del  mismo,  s in  embargo ,  no puede ser  vál ida la  ejecución 

de es ta  di l igencia s i  se  omi ten aspectos  formales  y sustant ivos  de la  norma 

procesal .  Sobre todo,  en una di l igencia donde se  pueden ver  afectados los  

derechos  fundamentales ,  no puede servi r  de base just i f icadora la  “teoría  

de la  actuación de buena fe”,  en sent ido de que como hay un  procedimiento 
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establecido por ley,  y cont iene aspectos  formales  que se deben de seguir  

como la  presencia del  juez .  

 

Por  eso,  y con e l  f in  de re lacionar  d icha di l igencia de levantamiento de 

cadáver  con la  t eoría  de val idez  de l a  prueba sobre la  “buena fe”,  en el  

sent ido de que,  s i  la  pol icía  judicial  o  el  funcionario  de invest igación  que  

se encuentra en  el  s i t io  de suceso procede hacer  un levantamiento de 

cadáver ,  s in  la  debida presencia del  Juez  de garant ías ,  no  puede actuar  

creyendo que lo  rea l izado hasta  el  momento,  se  encuentre  dentro de los  

parámetros  de legal idad.  No obstante,  es tar ía  incurr iendo en una violación  

al  debido proceso y la  legi t imidad de  la  prueba.  

 

Por  lo  tanto,  e l  que se pract ique una di l igencia como la  del  191 CPP, 

omit iendo aspectos  formales  como la  presencia  del  juez ,  mediante d icha 

teoría ,  no  puede  const i tui rse ese levantamiento como prueba  l íc i ta  dentro  

del  proceso penal .  

 

 

I.V. Descubrimiento Inevitable 
 

La teoría  del  descubrimiento inevi table según Llobet  (2016) es  aquel la  que 

parte  del  hecho de que aun  cuando no  se  hubiera obtenido  la  información  

de manera i legal  que  l levó a la  prueba  derivada,  de toda manera se hubiera  

l legado a obtener  esa prueba der ivada,  de modo que,  suprimiendo 

menta lmente la  prueba i l íc i ta ,  no se suprimiría  la  obtención de la  prueba  

derivada.  Por ejemplo,  el  imputado que se encuent ra presionado 

i legalmente,  confiesa donde se encuentra enter rado el  cadáver ,  pero la  

pol icía  judicial  ya se preparaba a real izar  la  búsqueda removiendo la  t ier ra  
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en el  lugar  que se encontraba el  cadáver ,  de modo que lo  hubiera 

encontrado.  

En relación con  el  e jemplo  anter ior ,  en un levantamiento de  cadáver ,  s i  se  

obt iene información de manera i l egal  expresada por  un imputado 

presionado,  sobre l a  ubicac ión del  cadáver ,  esa p rueba sería  i l íc i ta ,  debido 

a que  se recolec tó de manera i legal ,  s in  embargo en ese mismo momento 

se encont raba  en  la  escena  del  cr imen la  pol ic ía  judicial  con el  juez  de 

garant ías ,  donde rea l izaron  debidamente el  levantamiento del  cadáver ,  s in  

tener  conocimiento ,  ni  relación alguna de  esa  información obtenida  

i legalmente,  por  lo  tanto,  no se puede decretar  la  i l ic i tud  de dicho  acto  

defini t ivo e  i rreproducible  porque de cualquier  manera la  po l icía  ya había 

encontrado el  cadáver  y se real izaron todas  di l igencias  per t inentes  para su  

debida obtención .  

 

 

II. El Indicio 
 
Luego  de  las  af i rmaciones  anter iores  sobre la  prueba y de aspectos  de  suma 

impor tancia de  l egal idad,  en la  búsqueda de  la  verdad  rea l  de los  hechos  

ex is te  también la  recolecc ión de ind ic ios ,  sobre todo en  una di l igencia 

como el  levantamiento de cadáver .  

 

Según Echandia (2007):  

 

…Se ent iende por indic io cualquier  hecho conocido  (o una 

ci rcunstancia de  hecho conocida) ,  de l  cual  se  inf iere,  por  s i  solo o 

juntamente con otros ,  la  ex is tencia o  inexis tencia de o t ro hecho 

desconocido,  mediante una operación  lógica basada en  normas 



CONSIDERACIONES SUSTANTIVAS Y FORMALES DEL LEVANTAMIENTO E 
IDENTIFICACIÓN DE CADÁVERES DENTRO DEL MARCO DE LOS ACTOS DEFINITIVOS E 

IRREPRODUCIBLES                                                                                                              
JONATHAN ENRIQUE VARGAS OCONITRILLO 

 
 

70 
 

generales  de la  experiencia o  en pr inc ipios  cient í f icos  o  técnicos  

especiales… (p.269)  

 

En ese sent ido y a  manera  de resumen,  se debe  entender  e l  indicio como 

aquel la  ci rcuns tancia por  la  cual  conl leva  la  ex istencia de ot ro 

acontecimiento tota lmente  desconocido ,  s in  embargo,  cuando se hace 

referencia a  una muerte  v iolenta y en  el  s i t io  donde es tá  ubicado el  

cadáver ,  se  pueden observar  s ignos que  pueden  aproximarse a  los  hechos  

de cómo pudo haber  sucedido el  cr imen y con qué medios  se  consumió el  

del i to ,  no obstan te,  no pueden brindar  certeza de los  mismos por que  aún 

se desconoce la  real idad.   

 

Para Pomares  y Vadi l lo  (2017) se ent iende por indicio:  

 

…toda clase de e lemento,  objeto,  ins t rumento,  huel la ,  marca,  ras t ro ,  

señal ,  o  vest igio ,  o  cualquier  al teración de una escena del ic t iva,  que  

se usa  o se  produce  en la  comisión de  un hecho del ict ivo  que es té  

relacionado con  es te  o  pueda es tar lo ,  que por s í  mismo no t iene la  

fuerza  probatoria  suficiente en un procedimiento  judicial… (p.82)  

 

Cuando se hace referencia  al  s i t io  de l  suceso,  donde ocur r ió  la  comisión 

de un  hecho del ict ivo como el  fal lec imiento de una persona por muerte  

violen ta,  se  puede af i rmar  que indic ios  como sangre,  huel las ,  marcas  o  

cualquier  ot ro que haya s ido producto del  del i to  y que se  encontraran en 

el  s i t io ,  no t ienen mucha relevancia probator ia  para el  procedimiento  

penal ,  pero  s i  es  importante mencionar  que cont r ibuyen en  la  búsqueda de 

la  verdad.  
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Por lo  que se ref iere al  ind icio,  según resolución n° .  485-2001 de la  Sala  

Tercera de la  Corte  Suprema de Just ic ia:  

 

…En términos generales ,  los  indicios  son hechos (acontecimientos  o  

ci rcunstancias)  que  han s ido acredi tados de manera fehaciente e  

independiente en tre  s í  (a  t ravés  de prueba di recta)  y de cuya  relación,  

conforme a l as  r eglas  de la  experiencia,  puede inferi rse  lógicamente  

la  ex i s tencia de ot ro hecho (sobre el  que no ex is te  prueba  di recta) :  

«Su fuerza probator ia  res ide en el  grado  de necesidad de l a  relación  

que revela ent re  un hecho conocido (e l  indiciar io) ,  ps íquico  o f ís ico,  

debidamente acredi tado,  y ot ro  hecho desconocido (el  indicado) cuya  

ex is tencia se pretende demostrar .  Para que la  relación en tre  ambos  

sea necesaria ,  será  preciso que el  hecho "indiciar io" no  pueda 

relacionarse con  ot ro que no sea el  "ind icado… (p.1)  

 

En relación con el  indicio,  para que se  pueda demostrar  la  ex is tencia de un  

hecho desconocido,  es  necesario  que el  indicio t enga una es t r icta  relación 

con el  hecho que  se invest iga;  es  deci r  con el  hecho indicado ,  por  lo  t anto,  

e l  ind icio pretende demost rar  la  ex is tencia de un hecho que  no se puede 

descubri r  de  manera  di recta .  

 

Para Muñoz (2016) la  fuente material  de l  indicio es :  

 

…cualquier  elemento de la  natura leza capaz  de suger i r  en su 

perceptor  una idea  relacionada con  e l  hecho  que se invest iga;  

relaciones  que pueden ser  causales ,  de coexis tencia o  de sucesión… 

(p.56)  
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Cuando se hace  referencia a l  indicio en una muer te  violenta ,  pueden ex is t ir  

gran variedad de los  mismos,  s in  embargo,  en el  s i t io  es  necesario  

determinar  la  re lación que  t ienen con  e l  hecho que se es tá  invest igando,  

como en es te  caso,  lo  que conl levó la  muerte  de  una persona.  

 

En cuanto a  la  p ráct ica según Bartels  (2013) expresa que:  

 

En la  labor pol ic ial ,  se  da l a  recolección de Indicios ,  ya  que al  ser  el  

de la  escena la  primera fase la  invest igación ,  el  anál is is  de los  

elementos  local izados u obtenidos y presentados  ante los  t r ibunales ,  

serán valorados  por el  o  los  jueces  para después en e l  proceso  

convert i rse en Evidencia.  (p .  22)  

 

Tanto  los  indicios ,  como los  elementos de prueba,  una vez  recolectados en  

el  escenario del  cr imen,  en  la  fase de invest igación,  deben  ser  valorados 

por el  juez  para  determinar  la  certeza de lo  ocurr ido en el  momento  del  

del i to .  

 

El  escenario de l a  muerte  son todos aquel los  s i t ios  posibles  enmarcados en 

el  per iodo de certeza en  donde haya t ranscurr ido la  escena  del  hecho  que  

condujo a  la  muerte ,  a  una  persona.  Es  importante mencionar  que cuando 

se pract ica la  di l igencia del  levantamiento de cadáveres ,  en el  escenario 

de la  muerte  ex is ten múl t iples  indicios  que deben ser  recolectados de  

manera profesional  por  la  pol icía  jud icial  y s iempre bajo  la  superv is ión 

judicial ,  a  e fectos  de  poder  incorporados al  proceso,  caso cont rar io  podrían 

producirse vicios  absolutos  que pueden afectar  una  invest igación que t rate  

sobre  una muerte  violenta.  
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De la  misma manera ,  resul ta  oportuno  indicar  que aparte  de  l a  recolección 

de indicios  que  real iza propiamente la  pol icía  judicial ,  cuentan con un 

contro l  adminis t rat ivo de fotografías ,  t anto en las  actuaciones  pol ic iales  

que real izan,  como en el  escenario del  cr imen.  También se  f i jan fotografías  

en el  procedimiento  de levantamiento  de cadáveres ,  hasta  su t ras lado  a la  

morgue judicia l .  La fotografía  impl ica tener  conocimientos  en la  

invest igación de  la  escena  del  cr imen,  en la  recolección  de indicios  o  

evidencias ,  en los  procedimientos  para preservar  la  cadena  de custodia,  y 

conocimiento también para  preparar  su presentación al  proceso penal .  

 

 

II.1 . Inspecciones Oculares y Recolección de Indicios 
 

Una de  las  actuaciones  más  habi tuales  desde el  ámbi to de la  invest igación,  

es  la  inspección  ocular ,  para Pomares  y Vadi l lo  (2017) se define como:  

 

…el  conjunto de  actuaciones  real izadas  en el  lugar  de los  hechos por 

pol icías  especia l izados en invest igac ión técnico-cient í f ica ,  a  f in  de 

examinar  el  escenar io del  suceso para  local izar ,  in terpretar ,  f i jar  y 

recoger adecuadamente los  indicios  materiales  que se hal len en su 

inter ior ,  con el  propósi to  de esclarecer  los  hechos,  ident i f icar  a  sus  

responsables  y apor tar  los  elementos  de prueba que lo  acredi ten,  

empleando para el lo  el  método cient í f ico… (p.79)  

 

Esas  actuaciones  las  real iza propiamente el  personal  de invest igación de 

la  Pol icía  Judic ial  (OIJ) ,  con el  equipo adecuado para cada s i tuación 

dependiendo del  hecho del ict ivo.  No obs tante,  resul ta  opor tuno mencionar  
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que todas  esas  labores  constan en  un documento l lamado “Acta de 

Inspección Ocular”.  

 

S iguiendo con es te  t ema,  en el  Organismo de Invest igación  Judicial  ex is te 

una sección especia l izada en la  recolección de pruebas  e  indicios  an te la  

comis ión de un del i to ,  es ta  secc ión propiamente se  denomina  de 

Inspecciones  Oculares  y Recolección de Indicios  (SIORI).  

 

Asimismo,  el  S IORI se encarga de i r  a l  lugar  de  los  hechos donde ocurr ió  

la  comisión de un  hecho del ict ivo y recolectar  toda  prueba e ind icios  

posib les  que presuman el  descubrimiento de la  verdad real  de los  hechos.  

Además,  pract ican di l igencias  con base al  procedimiento  de cadena de  

custodia,  como las  de f i jac ión,  recolección,  levantamiento ,  y embala je  de 

las  ev idencias  f ís icas  para  dar  respuesta  a  los  requerimientos  que puede 

presentar  el  p roceso penal ,  dentro de el las  se encuentra la  del  

levantamiento de cadáver  es t ipulado en el  numeral  191 del  CPP. 

 

A nivel  de la  invest igación,  la  Pol icía  Judicial  t iene importantes  

at r ibuciones  como órgano invest igador  en la  recolección  de pruebas  e  

indicios ,  por  lo  tan to,  se  puede af i rmar que además  cuenta con equipo 

especial izado para real izar  di l igencias  como la  del  levantamiento de 

cadáveres .  De la  misma manera,  resu l ta  oportuno mencionar  que,  para la  

di l igencia de levantamiento  de cadáveres ,  e l  SIORI cuenta únicamente  con  

las  s iguientes  gu ías  de actuaciones;  

 

  Consejo Superior .  (2016).  Circular  n°133.  Modi f icación  a l  tex to de 

la  “Guía de levantamiento,  t raslado,  ingreso y egreso de cadáveres  

a  la  Morgue Judicia l”.  San  José,  Cos ta Rica:  Poder Judicial  
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  Guía Criminal ís t ica:  Bartel s ,  A.  (2013).  Invest igación y Trabajo de l  

Si t io  del  Suceso .  Organismo de  Invest igación Judicial ,  Unidad de 

Capaci tación de Poder Judicial  de Costa Rica.  

 
 

II.2 . Cadena de Custodia 
 

Luego  de conocer  las  funciones  del  personal  de Invest igación de la  po l icía  

judicial  en cuanto a  la  recolección de  indicios ,  es tos  se r igen mediante un  

procedimiento especial izado para su conservación,  por  lo  tanto,  Jauchen 

(2017) lo  define  como:  

 

…el  procedimiento  de control  que se emplea para los  indicios  

mater iales  af ines  a l  del i to ,  desde su ubicac ión hasta  que son 

valorados por los  di ferentes  funcionarios  encargados de adminis t rar 

jus t ic ia ,  y que t i ene  como f inal idad no viciar  el  manejo que de el los  

se haga,  y as í  ev i tar  la  contaminación ,  al teración ,  daños,  reemplazos 

o dest rucción.  Desde la  ub icación,  f i j ac ión,  reco lección,  embalaje  y 

t ras lado de la  evidencia  en  la  escena del  s inies t ro hasta  la  

presentación al  debate… (p .83)  

 
Se puede af i rmar que se  t rata  de un  procedimiento especial izado en 

conservar  todos los  indicios  recolectados,  para que una au toridad jud icial  

los  pueda sol ici tar  en un proceso.  No obstante,  una de las  caracter ís t icas  

más destacadas  sobre la  cadena de cus todia es  la  protección que se  les  

brinda ,  para que  no sean al te rados o  modif icados  por  ot ros  funcionarios  de  

invest igación o también,  te rceras  personas .  
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Desde ot ra  perspect iva de Jauchen (2017) expl ica el  procedimiento de la  

cadena de custodia como:  

 

…conjunto de procedimientos  de seguridad des t inados a  garant izar  

que los  elementos  de pruebas  materiales  que se incorporan y exhiben 

en el  juicio  ora l  guardan ident idad f í s ica con  el  materia l  que se 

sost iene ha s ido  hallado,  recolectado  e incautado en el  lugar  donde 

se af i rma relac ionado con el  del i to  que se invest iga y que se  

encuentra en  idént icas  condiciones  f enomenológicas  a  l as  que al l í  

tenía ósea,  que  no  haya  s ido al terado,  contaminado,  dest ruido, 

dañado ni  sust i tu ido… (p.81)  

 

En s i tuaciones  como la  del  levantamiento de cadáver ,  en el  s i t io  de suceso 

se encuentran cant idades  de  indicios  que deben  ser  recolectados ,  s in  

embargo,  deben tener  una relación di recta  con e l  objeto que se inves t iga,  

como la  muerte  de l a  persona.  La  impor tancia sobre el  hal lazgo que se les  

da a  los  indicios ,  es  determinante porque deben ser  recolectados en su 

es tado  natural ;  es  decir  que  no sufran  modif icaciones ,  luego deberán pasar  

por  el  procedimiento de la  cadena de custodia para su respect ivo embalaje  

con el  f in  de que  no  se al te re o  contamine.  

 

Con respecto a  la  cadena de custodia,  se  puede af i rmar que d icho  

procedimiento forma parte  del  debido  proceso en las  d i l igencias  de 

invest igación en  torno a un homicid io,  donde se pueden recolectar  gran  

cant idad de ind icios ,  por  lo  que,  a  su  vez ,  e l  debido proceso ha s ido 

desarrol lado a n ivel  derechos humanos,  una sen tencia muy relevante es  la  

del  caso  “González  y ot ras  (“Campo Algodonero”)  Vs.  México” del  16 de  
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noviembre del  2009 emit ida por  la  Corte  Int eramericana  de Derechos  

Humanos.  

 

Por  lo  tanto,  se  puede af i rmar que la  apl icac ión del  procedimiento de  

recolección de indic ios  es  muy importante para toda invest igación que  t rata 

de muertes  violentas ,  en el  sent ido de que la  obtención  de suficientes  

indicios  contr ibuye  en la  búsqueda de  la  verdad para de terminar  cómo 

pudieron ocurr i r  realmente  los  hechos ante esa  muerte ,  pero eso s í ,  s in  

dejar  de lado que se  debe cumpli r  un  debido proceso,  como la  cadena de 

custodia para un  correcto funcionamiento en la  recolección  de indicios .  
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Capítulo IV. Principio del Debido Proceso y las Garantías 
Procesales. 

 

Uno de los  princ ipios  fundamentales  en los  cuales  se r ige es tá  

invest igación,  es  en el  pr incipio del  debido  proceso,  en favor  del  

cumpl imiento de  las normas del  código procesal  penal ,  las  actuaciones  de  

invest igación que se real izan los  casos  de levantamiento e  ident i f icación 

de cadáveres  del  191 CPP y las  garan t ías  procesales  que la  l ey es tablece.  

 

 

I. Principio del  Debido Proceso 
 
Con respecto al  debido proceso,  Salmón y Blanco (2012) sos t ienen que:  
 

El  proceso es  un  medio para asegurar  en  la  mayor medida posible,  la 

solución justa  de  una controvers ia ,  a  lo  cual  cont r ibuyen el  conjunto 

de ac tos  de  diversas  carac ter ís t icas  generalmente  reunidos  bajo e l  

concepto de debido  proceso legal .  En es te  sent ido,  dichos actos  

s i rven  para pro teger ,  asegurar  o  hacer  valer  la  t i tular idad o el  

e jercicio de un derecho y son condiciones  que deben cumpli rse para  

asegurar  la  adecuada de fensa  de aquél los  cuyos de rechos u 

obl igaciones  es tán bajo consideración  judicial .  En buena  cuenta,  e l  

debido proceso  supone el  conjunto  de requis i tos  que deben  

observarse en las  ins tancias  procesales .  (p .24)  

 

Por eso es  importante mencionar  que,  para una correcta  apl icación  del  

debido proceso,  es  necesario  el  cumplimiento  de aspectos  formales  y 

sustan t ivos  de l as  normas del  CPP,  para que se pueda hacer  uso de las  

garan t ías  en un p roceso penal ,  como e l  derecho de defensa .  
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Un debido proceso,  conl leva la  protección sobre  los  derechos de las  partes  

y una  correcta  apl icación de l a  ley.  Siguiendo con es te  t ema,  cuando se 

hace referencia al  a r t ículo  191 CPP se af i rma que es  una norma procesal  

en la  que se deben cumpli r  aspectos  formales  y sustant ivos  como e l  que 

es té  presente un  Juez .  Por  lo tanto,  se debe segui r  y ap l icar  un debido 

proceso en razón  del  cumplimiento de  d icha norma para que  más adelante 

esa di l igencia de l  levantamiento de cadáver  no afecte  ninguna garant ía  de 

las  partes .  

 

Del  mismo modo, cuando se individualiza al  responsable  de cometer  el  

del i to  de homicidio,  causante de la  muerte  vio lenta,  y se  real izaron las  

di l igencias  de inves t igación donde se  procedió a  real izar  e l  levantamiento 

de cadáver  s in  l a  presencia del  juez ;  es  decir  l a  omisión de los  aspectos 

formales  del  191  CPP,  ese  levantamiento no puede ser  tomado en cuenta 

como prueba legal  en el  proceso,  y de  esa manera  el  incumpl imiento de un  

requis i to  formal  de la  norma puede afec tar  garan t ías  procesales  como:  

 

  Derecho de defensa  

 

  Legi t imidad de l a  prueba  

 

En ese mismo sent ido,  en cuanto al  incumplimiento de las  normas 

procesales ,  Llobet  (2012) af i rma que:  “Debe reconocerse que el  concepto 

de debido proceso es  impreciso,  y  hasta  podría ser  sosten ido por alguien 

que todo quebranto a la  ley procesal  supone una violación al  debido 

proceso” (p.243).  Esto s ignif ica que,  s i  no se  cumple debidamente  con las  

normas procesales  como la  del  191 CPP,  en el  sent ido de  que se omitan 
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aspectos  formales  para su correcta  apl icación,  consecuentemente 

corresponderían  una  violac ión al  debido  proceso .   

 

Además,  en cuanto a  la  relación que t i ene el  debido proceso  con la  garant ía  

procesal  como la  de l  derecho de defensa ,  Llobet  (2012) expl ica que:  

 

…La relación es t recha entre  el  debido  proceso y garant ía  de l  derecho  

de defensa fue af i rmada también po r la  Corte  Interamericana de  

Derechos Humanos en la  Opinión Consul t iva CC-9/87 del  6-10-1987,  

sobre  las  Garant ías  Judicia les  en Estados de Emergencia.  As í  se  di jo  

que “el  l lamado debido proceso legal” :  abarca las  condic iones  que  

deben  cumpli rse  para asegurar  la  adecuada defensa  de aquel los  cuyos 

derechos u obl igaciones  es tán bajo cons ideración judicial… (p.244)  

 

En ot ras  palabras ,  e l  debido proceso se r ige en el  cumplimiento de l a  ley 

y que  por esa l ínea de legal idad se aseguran garant ías  procesales  para los  

ciudadanos.  Resul ta  opor tuno indicar  que todas  las  d i l igencias  de 

invest igación  que se  encuentren reguladas  en el  CPP como la  del  numeral  

191,  van de  la  mano con la  teoría  de  garant ismo,  en el  sent ido de que se  

apl ique la  norma conforme a la  legal idad de los  actos  y es tá  a  su  vez ,  

br inde  derechos  y garant ías  a  los  ciudadanos o  a  las  partes  propiamente  

del  proceso penal .  

 

Con este  mismo punto,  sobre la  legal idad de las  normas procesales  en el  

cumpl imiento de l  debido proceso,  la  Corte  Interamericana  de Derechos 

Humanos en el  caso “González  y ot ras  (“Campo Algodonero”)  Vs.  Méx ico” 

del  16  de noviembre del  2009,  dictó una sentencia basada en  la  apl icación 

de una debida di l igencia en la  inves t igación  médico-legal  sobre  una  
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muerte,  s in  embargo,  ex ige el  mantenimiento en el  procedimiento de la 

cadena de custodia para la  conservación  de las  pruebas  e  indicios  forenses  

que se  recolecten.   

 

De acuerdo  a  lo  anter ior ,  tanto el  pr inc ipio de l  debido proceso como el  

procedimiento de  la  cadena  de custodia,  respecto al  l evantamiento de  

cadáveres ,  son t emas que ya se han s ido discu t idos  a  nivel  de derechos  

humanos por par te  de la  CIDH.  

 
 

II. Garantías Procesales 
 

II.1 . Derecho de Defensa 
 
Por  consiguient e,  cont inuando con el  tema de las  garant ías ,  a  nivel  

procesal ,  e l  incumpl imiento de las  normas juríd icas  impl ica  una violación 

para e l  debido proceso penal ,  s in  embargo,  también afec ta  las  garant ías  

procesales  y dent ro de el las ,  se  puede ex traer  garant ías  como el  derecho  

de defensa,  sobre todo en los  casos  que se individual iza al  imputado en un 

del i to  de homicidio.  

 

Con respecto al  derecho de  defensa,  Scort icat i  (2014) af i rma que:  
 

“…ent iéndase po r ta l  la  facul tad que posee toda  persona para  contar  

con el  t iempo y los  medios  necesarios  para ejercer  su defensa en todo  

proceso donde se encuentre  involucrado.  Nadie puede ser  pr ivado de 

la  misma en ningún estado del  proceso. . .”  (p .7)  
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En ese sent ido,  como en los  casos  de  homicidios ,  en donde los  elementos  

de prueba e ind icios  recolectados permiten ind ividual izar  al  responsable  

de la  comisión del ict iva para dar  inicio  con el  proceso penal ,  la  ley concede  

derechos y garant ías  para las  partes  de l  proceso,  dentro  de el las  es tá  el  

derecho a ejercer  su  defensa.  

 

Otro aspecto importante es  que de l as  af i rmaciones  anter iores  se puede 

determinar  el  derecho de defensa como una garant ía  de la  que no se puede 

prohib ir  a  cualquier  persona en el  proceso penal .  

 

Para Moreno (2010)  el  derecho de defensa:  “…es un derecho fundamental  

reconocido cons t i tucionalmente y  en  los  textos  de derechos humanos,  el  

cual  debe salvaguardarse en cualquier  procedimiento jurisdiccional . . .”  

(p .17) .  Esto s ign i f ica que e l  derecho de defensa,  aparte  de  ser  una garant ía  

reconocida por la  const i tución pol í t ica,  se  le  da un rango a nive l  de 

derechos humanos.  Por lo  que,  al  ser  reconocido  internacionalmente,  t iene  

mucha importancia para las  personas  en el  e jercicio de su defensa ante  

cualquier  proceso jurisdicc ional .  

 

Uno de los  inicios  sobre el  pr incipio de defensa,  Constenla  (2014) expl ica 

que surge  años  a t rás ,  en la  época  de superación  de  la  venganza privada  y 

af i rma que,  en la  actual idad ,  al  imputado se le  reconocen muchos derechos  

y garant ías ,  para ejercer  su  derecho  de defensa ante  los  procesos  

jur isd iccionales .  

 

Para J auchen (2017)  la  f ina l idad del  derecho defensa es :  
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…la de asegurar  la  igualdad de las  partes ,  se  plasma en  no poder  

tomarse en cuenta  las  pruebas  obtenidas  con i rregularidades  

procesales ,  “cuando se produce indefensión efect iva”.  Se u t i l iza la  

expresión funcional idad de  la  prueba  como cri ter io  básico en materia  

de admisión o denegación probatoria ,  es  decir  el  valor  o  ef icacia que  

cabe at r ibuir  a  una  prueba  en cuanto  incide sobre  el  derecho a l a  

plena  defensión dentro del  proceso… (p .290) 

 

En cuanto a  la  garant ía  del  derecho de defensa,  propone las  mismas  

condiciones  tan to para  e l  ofendido ,  como para el  imputado,  en el  

planteamiento de  su defensa.  No obstante,  ese derecho de defensa se puede  

ver  afectado por  elementos  de pruebas  que no cumplen aspectos  formales .  

 

Justamente,  la  d i l igencia del  levantamiento e  ident i f icación de cadáveres  

del  191 CPP, es tá  const i tuida como prueba,  una vez  real izada con  las 

debidas  formal idades ,  se  aporta  al  p roceso como un documento formal  

denominado “Acta del  Levantamiento  de l  Cadáver”.  Sin embargo,  cuando 

en dicha  di l igencia  no se  cumple con  las  formal idades ,  como el  acto 

presencial  del  Juez ,  afecta  el  valor  y ef icacia de  la  prueba.  

 

Por  o t ra  parte ,  y a  nivel  de jur isprudencia también  se af i rma que,  a l  no  

cumpl i rse aspectos  formales  de la  prueba,  puede causar  una indefensión 

entre  las  partes .  Por  lo  tanto,  aspectos  formales  como la  presencia del  juez  

en un  levantamiento  de cadáver  son actos  que se  deben seguir  conforme a 

la  ley,  para el  correcto funcionamiento de la  di l igencia de invest igac ión y 

para que esa prueba tenga valor  y ef icacia dentro del  proceso  penal .  
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Ahora  bien,  el  derecho de defensa  se ejerce para  auxi l iar  a l  imputado  ante 

las  acusaciones  que mot ivan el  proceso penal ,  y es to ,  a  t ravés  de la  f igura  

del  Defensor.  No obstante,  e l  defenso r,  además de intervenir  en el  proceso  

para cont r ibuir  l a  defensa del  imputado,  también  t iene part ic ipación en las  

di l igencias  de  inves t igación,  como en los  casos  que se ind ividual iza al  

presunto responsable.  

 

Por  eso,  Sánchez  (2008) af i rma que:  “…la intervención de la  defensa  

resul ta  de suma importancia para hacer  valer ,  de forma clara y def ini t iva,  

los  hechos y  las  pruebas que puedan contr ibuir  a  for talecer  la  pos ición 

del(a)  acusado(a )…”  (p .65)  Esto s ign if ica,  que la  defensa puede interveni r 

en las  di l igencias  de  invest igación con  el  f in  de veri f icar  que no se afecten  

los  derechos del  imputado.  Es oportuno indicar ,  que mediante  las  funciones  

que se  mencionaron anter iormente de  los  sujetos  procesales  de la  etapa de 

invest igación,  cabe resal tar  que el  defensor no in terviene como funcionario  

de la  adminis t ración  de jus t icia ,  s ino como el  encargado de  hacer  valer  los  

hechos y las  pruebas  que a yuden a forta lecer  la  defensa de l  acusado.  

 

Por  lo  tanto,  y a  manera de referenci a,  cuando se  real iza la  di l igencia de 

invest igación  sobre  el  fal lecimiento de una persona,  a  causa de una  muerte  

violen ta y se ind ividual iza  al  responsable,  e l  defensor puede  intervenir  en 

la  etapa prepara toria  para  veri f icar  que las  actuaciones  real izadas ,  no 

violen te ningún derecho de  su representado,  y va lorar  desde  su perspect iva  

jur ídica que se  cumplan con aspectos  formales ,  como la  orden  del  

levantamiento del  cadáver  por  parte  del  Juez .  
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II.2 . Valor de la Participación del Juez 
 

Dentro de las  di l igencias  de inves t igación,  se  encuent ra ot ra  de  l as  

garan t ías  procesales ,  como la  intervención de l  Juez  de garant ías  en el  

levantamiento e  ident i f icac ión de cadáveres  dentro del  marco legal  de los  

actos  defini t ivos  e  i rreproducibles .  

 

Por  lo  que se ref iere a  la  part icipación del  Juez  en las  di l igencias  de  

invest igación,  Jauchen (2017) af i rma que:  

 

 …es exclusivamente para el  control  de  la  legal idad y resguardo de  

las  garant ías  cons t i tucionales ,  no  pudiendo real izar  ninguna 

intervención que importe  sugerencias  probatorias  ni  impl ica 

búsqueda de info rmación… (p.123)  

 

Desde  una perspect iva garant is ta ,  la  intervención del  Juez  es  una garant ía  

que protege y controla ot ras  garant ías  procesa les  dentro de la  etapa de 

invest igación.  Por lo  tanto ,  su intervención no  puede  i r  más al lá  de su  

competencia  en  cuanto a  actos  de invest igac ión,  pero  eso s í ,  puede 

cercio rarse de que todo se real ice conforme a de recho.  

 

Por  o t ra  parte ,  cuando la  ley es tablece su par t icipación  en un acto de 

invest igación como el  levantamiento de cadáveres  del  191 CPP,  su 

intervención t iene  un valor  más grande,  en el  s ent ido de que es  par te  de 

las  formal idades  de una norma procesal  y que pa ra que ese  acto defin i t ivo 

e  i rreproducible  tenga val idez  y ef icacia,  es  necesaria  su presencia.  
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No ha y duda de  que la  part icipación del  Juez  t iene gran valor  pa ra el  

cumpl imiento de las  normas procesa les ,  y además para los  derechos y 

garan t ías  de los  ciudadanos .  

 

En cuanto a  la  intervención del  Juez ,  según Resolución n º .477-2012 del  

Tribunal  de Apelación de Sentencia Penal  de Cartago,  de  l as  s iete  horas  

con t reinta  minutos  del  diez  de octubre de dos mil  once:  

 

…salvo aquel las  que como excepción debe intervenir  el  juez ,  

especialmente  cuando se requiere la  afectac ión  de un  derecho  

fundamental ,  como sucede  con la  en trada al  domici l io  o  recintos  

privados,  las  comunicaciones  privadas ,  levantamiento de cadáveres ,  

medidas  cautelares  como la  pris ión prevent iva y en los  an t icipos  de 

prueba (ar t ículos  191,  193-197,  201,239 y 293 cpp).  Prec isamente,  

con el  afan de evi tar  confusiones  respecto de l a  act ividad  

jurisd iccional ,  se  le  encomendó al  Juez  vigi la r  el  respeto de los  

derechos y garan t ías  de las  partes  durante la  invest igación… (p.21)  

 

En re lación con  el  ex tracto jur isprudencial  anter ior ,  se  puede reafi rmar 

sobre  el  deber  de part icipación que  t i ene el  juez  en  los  actos  defini t ivos  e  

i rreproducibles ,  como el  levantamiento  e  ident i f icación de  cadáveres  del  

191 CPP.  Y que t iene como f inal idad vigi lar  el  r esguardo  a  los  derechos y 

garan t ías  de l as  partes  en una invest igac ión.  
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Capítulo V. Levantamiento e Identificación de Cadáveres 
dentro del marco de los Actos definitivos e irreproducibles. 
 
 
I .  Actos definitivos e irreproducibles 
 
Luego de la  contex tual ización y el  anál is is  anter ior ,  sobre las  garant ías  

procesales  y el  debido  proceso de los  actos  de invest igación,  

específ icamente  en los  denominados  ac tos  def ini t ivos  e  i r reproducibles  

como el  levantamiento e  ident i f icación  de cadáveres  del  191 CPP,  es  de 

suma importancia para el  anál is is  jur ídico,  conocer  de las  consideraciones  

sustan t ivas  y formales  que se les  dan a d ichos actos .  

 

I.1 Definición 
 

En cuanto a  una de las  definiciones  más u t i l izadas  para los  actos 

defini t ivos  e  i rreproducibles ,  sobre e l  acto defini t ivo en s í ,  para el  autor  

Jauchen (2017):  es  aquel  “para  servir  de  prueba en el  juicio”,  no es 

necesario repet i r lo  y  mejorarlo procesalmente”.  (p .119) En ese sent ido,  

todo acto defini t ivo t iene como f in  servir  de prueba para ser  incorporado  

al  proceso.  Es  impor tante mencionar  que ,  dentro  de los  aspectos  legal es  de  

la  prueba para  ser  incorporada,  las  d i l igencias  de invest igación deben i r  

apegadas a  la  legal idad de  los  actos ,  es  decir  que toda prueba debe ser  

l ic i ta  y recolectada conforme lo  es tab lece el  CPP,  para ser  incorporada al  

proceso,  s in  embargo,  el  levantamiento e  ident i f icación de cadáveres  es  un 

acto de prueba  que  va a  s ervir  de  base para e l  juicio ,  po r  lo  que d icha 

di l igencia,  se  debe real izar  conforme a l a  ley.  
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Del  mismo modo,  para  Jauchen (2017) lo  i rreproducible se  define  como:  

“…aquel  acto que no puede repet irse o  que no puede repet irse en las 

mismas condiciones . . .”  (p .120) Esto s ignif ica que ,  una di l igencia como la  

del  levantamiento de cadáveres  se debe real izar  una vez ,  y en el  momento 

de la  invest igación prepara toria  con las  debidas  formal idades .  Puesto  que, 

al  es tar  dent ro del  marco legal  de los  actos  def ini t ivos  e  i rreproducibles ,  

un ac to de esa  magni tud  no se puede volver  a  repet i r  porque  las  

ci rcunstancias  no la  ameri tan y en razón de que,  la  ley ya  t i ene es tablecido 

los  requerimientos  necesar ios  para su  incorporación.  

 

Un ac to defini t ivo e  i rreproducible ,  para Núñez  (1986)  es  aquel  acto  

defini t ivo que servirá  de base para l a  e tapa de  juicio,  y que no va a  ser  

necesario  repet i r lo  en ot ras  ci rcunstancias ,  ni  en el  proceso  penal .  En  ese 

mismo sent ido,  y en relac ión con lo  desarrol lado hasta  el  momento,  el  

levantamiento de cadáver  es  un acto def ini t ivo e  i rreproducible que s i rve  

de base  probatoria  para el  juicio ,  debido a que  no será  repet ido en ot ras  

ocasiones  del  proceso,  solo  en la  invest igación preparatori a .  

 

S iguiendo con e l  mismo tema,  ot ra  de las  def iniciones  sobre los  actos  

defini t ivos  e  i rreproducibles ,  Sánchez  (2008) af i rma que:  

 

…el  concepto de  acto defin i t ivo e  i rreproducible  es  un concepto que  

puede  prestarse  a  confusión,  ya que debemos reconocer  que en  

real idad todo ac to procesal ,  sea de recabación de  prueba o  decisorio ,  

es  s iempre defin i t ivo pues  ese acto,  como tal ,  una vez  rea l izado ya  

no se  puede modif icar;  y,  por  ot ra  parte ,  todo acto procesal  es  

también i rreproducible ya  que s i  se  vuelve a  real izar  será  o t ro acto 
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diferente,  real i zado en ot ro momento his tórico y en ot ras  

ci rcunstancias… (p.59) 

 

En razón de  lo  anter ior ,  una di l igenci a pol icial  como la  de l  l evantamiento 

de cadáveres ,  s i empre es  defini t iva,  y en efecto,  la  mayoría  de pruebas  de 

carácter  decisor io  y de recabación son defini t ivas ,  por  ot ra  parte ,  ex is ten 

pruebas  que pueden  volver  a  repet i rse,  pero que no tendrán la  misma 

condición probatoria  de cuando se  reprodujeron una primera vez .  En el  

caso del  levantamiento de cadáveres ,  t i ene la  part icular idad de que no se 

puede  reproduci r  en ot ro momento his tórico,  ni  en ot ras  ci rcunstancias ,  en 

el  sen t ido de que es  un ac to que solo  se debe reproducir  en un momento 

determinado por  la  del icadez  del  asunto .  

 

En ese mismo sent ido,  con respecto a  los  actos  defini t ivos  e  

i rreproducibles  y la  actuación del  Juez  de garant ías ,  Llobet  (1993) af i rma 

que:  

 

Por  o t ra  parte ,  es tán también a su cargo los  actos  def ini t ivos  e  

i rreproduct ibles ,  que,  por  su  naturaleza,  no impl ican una  act ividad  

decisoria ,  s ino e l  mero resguardo  de l as  condiciones  necesarias  para 

su eventual  incorporación poster ior  a l  debate (ant icipo de  prueba) .  

(p .110)  

 

Por lo  tanto,  en  una di l igencia como e l  levantamiento de cadáveres ,  la  

función que real iza el  juez  de garant ías ,  en la  e tapa de preparatoria  no es  

de carácter  decisorio ,  porque s i  bien es  cier to ,  en es ta  etapa del  proceso lo  

que se real iza apenas  es  la  invest igación en torno a la  muerte  de  una  

persona,  en búsqueda de suficientes  pruebas  e  indicios  que permitan el  
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descubrimiento de la  verdad real  de los  hechos,  s in  embargo ,  el  juez  lo  que 

hace es  garant izar  que las  actuaciones  pol iciales  se real icen de manera  

correc ta  para que la  prueba  eventualmente se incorpore al  debate.  

 

Otra de  las  definiciones  de los  actos  defini t ivos  e  i rreproducibles  según 

Resolución nº .  499-2011 de  la  Sala  Tercera  de  la  Cor te  Suprema de  

Justic ia ,  de las  once  horas  con cuarenta y c inco minutos  de l  once de mayo 

del  dos  mil  once:  

 

…es una act ividad defini t iva e  i rreproduct ible ,  y que por eso debió 

señalarse dicha  audiencia .   Al  respecto,  la  Sala Cons ti tucional  

definió qué debe entenderse como un  acto defini t ivo 

e  i rreproduct ible ,  es tableciendo que:  “…un acto 

es  irreproduct ib le  cuando exis ta  imposibi l idad  de ejecutarlas  en 

iguales  condiciones ,  y  es  def ini t ivo  porque su incorporación al  

proceso discipl inario se podrá real izar  s in  rei terarlo”… (p.2)  

 

Por  lo  tanto,  un acto defin i t ivo e  i r reproducible  es  aquel  que no se  puede  

ejecutar  en iguales  condiciones ,  como e l  levantamiento de  cadáveres  que 

se rea l iza únicamente en la  invest igac ión prepara toria ,  en e l  sent ido de  que  

dicho  acto defin i t ivo e  i rreproducible  no tendrá l as  mismas  condiciones  s i  

se  ejecuta una segunda vez ,  y no  se podrá repet i r  en ot ras  s i tuaciones  ni  

en el  proceso penal .  

 

 

I.2.  Consideraciones formales 
 

Por  ot ra  parte ,  en  relación con la  formal idad de es tos  actos ,  Jauchen (2017) 

expl ica que:  
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…Las  di l igencias  que deberán ser  formal izadas  de ese modo podrían  

ser :  los  operat ivos  di r igidos a  la  búsqueda e incorporación de 

elementos  de  invest igación,  inspecciones ,  detenciones ,  

reconocimientos  y en general  toda ot ra  di l igencia  que se  considerara  

i rreproducible o  def ini t iva .  Su importancia radica en que es tas  actas  

serán las  que se int roducirán por lectura  en el  debate oral ,  por  lo  que 

deben  es tar  do tadas  de las  mayores  formal idades  pos ibles  que  

aseguren  todos los  mismos derechos y garant ías  que las  par tes  t ienen  

durante el  debate… (p.121)  

 

En efecto,  los  denominados actos  defini t ivos  e  i rrep roducibles  son 

di l igencias  que deben ser  formal izadas  mediante un acta .  En relación  con  

la  di l igencia del  levantamiento de cadáver  se int roduce como lectura en el  

juicio  oral ,  en  un documento denominado como e l  “Acta  del  

Levantamiento”,  donde deberá contener  las  mayores  formal idades ,  para el  

aseguramiento de derechos  y garant ías  de las  partes  dentro del  proceso 

penal .  

 

Seguidamente,  d ichos actos  t ienen como caracter ís t ica:  

 

De agotarse en s í  mismos,  o  bien que hipotét icamente,  se  presume 

que no  podrían ser  reproducidos al  momento en que se real ice la  etapa  

oral  del  proceso  el  debate  en la  que  deberían ser  asumidos como 

pruebas ,  de modo que obl igan a una cier ta  formal idad  cuando se  

ordenan en fase invest igat iva.  (Figueroa,  Cañas,  y Durán,  2005,  p .11-

12) 
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Otra de las  cons ideraciones  formales  que se le  dan a los  actos  defini t ivos 

e  i rreproducibles  por  no ser  reproducidos propiamente en  la  etapa  del  

juicio  oral ,  es  l a  ex igencia  de es tas ,  sobre todo  en  la  etapa de  

invest igación.  

 

Según Resolución nº .  309-1999 de Sala Tercera de la  Corte  Suprema de 

Justic ia ,  a  las  d iez horas  con t reinta  y dos minutos del  doce de marzo de 

mil  novecientos  noventa y nueve.  

 

Todos  los  actos  procesales  deben ser  comunicados a  las  par tes  para  

que se  manif ies ten sobre el los ,  lo  cual  debe hace rse de prev io cuando 

se t ra te  de regis t ros ,  reconocimientos ,  reconstrucciones ,  exámenes  

parcia les  e  inspecciones ,  s iempre  que por  su naturaleza y 

caracter ís t icas  puedan considera rse  actos  defini t ivos  e  

i rreproducibles .  El  juez  puede rea l izar  es tos  actos  s in  previa  

not i f i cación y consecuentemente s in  la  part icipación  de los  

defensores  de l as  partes ,  sólo cuando se den  las  ci rcunstancias  

legales  para el lo ,  lo  que obl iga a  fundamentar  las  razones  por  las  

cuales  se toma la  decis ión de real izarlos  s in  la  presencia de  aquel los .  

(Resolución n°  309-1999.  pp.1,  2)  

 

De acuerdo  con el  ex tracto  de jur isprudencia,  se  puede af i rmar que el  juez  

de garant ías  puede  real izar  actos  def ini t ivos  e  i rreproducibles  s in  la  

presencia de defensores ,  cuando se den  las  ci rcunstancias  legales ,  en un  

levantamiento de  cadáveres  un juez  debe es tar  presente,  y deberá info rmar  

a  las  partes  sobre su actuación,  s in  embargo,  las  ci rcuns tancias  legales  

facul tan a  fundamentar  la  real ización  de dicho  acto s in  p resencia de un  

defensor públ ico .  
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En cuanto a  la  formal idad de los  actos  defini t ivos  e  i rreproducibles  según 

Resolución nº .  1052-2007 del  Tribunal  de Casación Penal  de  Goicochea,  a  

las  d iez  horas  con  t reinta  y dos  minutos  de l  doce de  marzo de  mil  

novecientos  noventa  y nueve.  

 

…la tarea del  representante del  Minis ter io  Públ ico antes  de l  debate  

ha s ido tan solo de es tablecer  ese grado de probabi l idad,  y es  obvio,  

como lo dispone  el  numeral  276 del  Código Procesal  Penal ,  que las  

actuaciones  de invest igación prepara tor ia  (salvo pruebas  recibidas  

conforme a las  normas de los  actos  defini t ivos  e  y ot ras  que la  ley 

permi te int roducir  mediante lectura) ,  no t ienen valor  alguno para  

condenar a  una persona… (Resolución  n° .  1052-2007,  p .4)  

 

De acuerdo al  ex tracto jur isprudencia l ,  se  puede af i rmar que mediante el  

ar t ícu lo 276 del  CPP,  las  normas de los  actos  defini t ivos  e  i rreproducibles  

se int roducen  al  p roceso penal  mediante  lectura ,  es  decir  mediante actas ,  

como se había expuesto anter iormente en es te  tema,  y que  dichos actos  

t ienen  valor  probatorio  para condenar  a  una persona.   

 

Por  ú l t imo,  resu l ta oportuno mencionar  que,  de la  af i rmación anter ior ,  

t iene mucha importancia las  formal idades  de  los  actos  defini t ivos  e  

i rreproducibles ,  como en el  caso de  l a  di l igencia de levantamiento de 

cadáveres  que se debe segui r  bajo  l as  normas de dichos actos ,  sus  

formal idades  pa ra que tenga valor  probatorio  dentro del  proceso penal .  
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II. Levantamiento de Cadáveres  
 

Después de anal izarse detenidamente  consideraciones  sustant ivas  y 

formales  del  marco  legal  de  los  actos  defini t ivos  e  i r reproducibles ,  es  

impor tante conocer  la  expl icación sobre el  levantamiento e  ident i f icación 

de cadáveres  del  191 CPP. 

 

 

II.1 . Cadáver 
 

Para Osorio (1999)  el  cadáver  “…es  e l  cuerpo  de una  persona que  ha  

perdido la  vida . . .”  (p .96) .  Por lo  tan to,  debe entenderse  también por 

cadáver  como los  res tos  humanos de la  persona  muerta  que ha dejado de  

ex is t i r ,  a  raíz  de un cr imen,  accidente,  o  que haya cumpl ido su ciclo  de 

vida.  

 

 

II.2 . Identificación 
 

La ident i f icación  según Mart ínez  (1994) expresa  que:  “…es el  

procedimiento para reconocer  a un individuo v ivo o  muer to  o sus  res tos  

cadavéricos…” (p .259).  Esto s ignif ica que  cuando en  una invest igación se 

encuentra un cadáver  desconocido,  se  requiere del  procedimiento de 

ident i f icación,  de la  misma manera como lo es tablece el  numeral  191 CPP, 

donde la  ident i f icación del  cadáver  se efectuará por  los  medios 

es tablecidos en la  norma.  
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II.3  Levantamiento del  Cadáver 
 
Los autores  Robledo,  Páez ,  y Hormigos (2013)  definen e l  levantamiento 

de cadáveres  como:  

 
…la d i l igencia judicial  que  t iene por  objeto el  examen del  cadáver  

en el  lugar  de  los  hechos y que debe  de  contar  con la  presencia del  

Médico Forense.  Es  una di l igencia  l levada a  cabo  por  una  Comisión 

Judicial  con la  part icipac ión de per i tos  forenses  y de l a  Pol icía 

Judicial .  Esta  di l igencia jud icial  es  ordenada por  el  Juez… (p.26-27).  

 

El  Médico Forense es  en  e l  encargado de real izar  el  examen al  cadáver ,  

para  determinar  el  o r igen  de  sus  daños  al  momento de  la  muer te ,  para luego  

t rasmit i r  la  información del  anál is is  rea l izado,  a l  Juez .  Dicha di l igencia es  

real izada especi almente por  la  pol icía  judicia l ,  donde es  necesar ia  la  

presencia del  juez  para ordenar  el  respect ivo levantamiento del  cadáver  y 

se efectué el  t ras lado correspondiente  a  la  Morgue Judicial  

 

Del  mismo modo,  Robledo,  Páez ,  y Hormigos (2013) af i rman que:  
 

A el  es tudio que real izan  conjuntamente la  Pol icía  Judicial  y el  

Médico Forense  de  todo lo  ex is tente en el  lugar  de los  hechos o del  

hal lazgo,  incluyendo los  res tos  cadavéricos  o cadáver ,  con la  

f inal idad de es tab lecer  las  causas  de la  muerte .  E l  futuro  

esclarecimiento de dicha muerte  dependerá de l a  correcta  actuación  

que ambos l leven a cabo en  el  levantamiento… (p.27).  

 

El  es tudio que real iza el  personal  de  invest igac ión del  O IJ ,  junto con el  

Médico Forense  requiere de  una correcta  actuación por  part e  de ambos ,  por  
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lo  que al  averiguar  las  causas  que  ocasionaron  la  muerte  de la  persona  

requiere de mucha paciencia,  concentración y coordinación de la  mejor  

manera para lograr  es tablecer  las  causales  de muerte .  

 

De acuerdo con  el  Art ículo  191 del  Código Procesal  Penal ,  en defini t iva,  

indica  que para  los  casos  de muerte  de violen ta o  de que  una persona  

fal lec ió por  un del i to ,  e l  juez  debe vi s i t ar  el  s i t io  de los  hechos y rea l izar  

la  inspección respect iva,  ordenar  el  l evantamiento del  cadáver  y el  per i taje  

correspondiente para determinar  l a  causa y la  forma en  la  que mur ió  la  

persona.  Después  se procede  con  la  ident i f icación del  cadáver  que se puede  

real izar  por  cualquier  medio técnico ,  y s i  no  se puede,  por  medio de  

tes t igos .  Si  no es  posible ident i f icar  el  cadáver  por  los  medios  expuestos 

anter iormente,  e l  mismo se  expondrá al  públ ico por un t iempo prudencial ,  

en la  morgue de l  Departamento  de Medicina Legal ,  con  e l  f in  de quien 

tenga  datos  sobre el  mismo pueda colaborar  en el  reconocimiento  del  

cadáver ,  y se le  informe al  juez .  

 

 
II .4  Procedimiento del  Levantamiento e Identificación de 
cadáveres 
 

Para empezar  con  e l  procedimiento sobre levantamiento de  cadáveres  se  

deben  seguir  una ser ie  de  pasos  para  la  correc ta  apl icación  del  numeral  

191 del  CPP,  s in  embargo,  ex is te  una guía creada  especialmente para d icha  

di l igencia  l lamada “Guía  de levantamiento,  t raslado,  ingreso y egreso de  

cadáveres  a  la  Morgue Judicial” ,  creada en el  año 2016 por el  Consejo  

Super ior  de la  Corte  Suprema de Just ica.  
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Poster iormente en  el  año 2016,  el  Consejo Superior  emit ió  la  ci r cular  

N°133-2016 donde hace mención a la  modif icac ión que se  le  da a  la  guía  

especial izada en  levantamientos  de cadáveres .  Resul ta  opor tuno mencionar  

que para la  expl icación del  procedimiento de Levantamientos  de cadáveres  

se basará en la  c i rcu lar  antes  mencionada.  

 

Una de  las  principa les  actuaciones  de todas  las  sedes  de l  Organismo de 

Inves t igación Judicial  del  país ,  cuando t ienen conocimiento sobre la  

muerte  de  una persona y se obtuvieron  mayores  detal les  en el  s i t io  del  

suceso,  se  deberá  informar inmediatamente a  l a  J efatura a  cargo de l a  sede,  

y a  l a  Cent ral  de Comunicaciones  sobre dicha s i tuación .  Luego d icha  

centra l  se  encarga de informar a  la  Sección de Transportes  para coordinar  

el  vehículo ofici al  correspondiente  a  la  Unidad de Transporte  Forense  con  

el  f in  de t ras ladar  e l  cadáver  desde cualquier  parte  del  pa í s  a  la  Morgue 

Judicial  en el  menor t iempo posible.  

 

Por  o t ra  parte ,  es te  t ipo de di l igencias  deben es tar  especi f icadas  en un  

expediente,  por  lo  que se  les  debe as ignar  un  “número  único”,  es  deci r ;  un  

número de  expedien te per teneciente al  s is tema denominado “Expediente 

Criminal  Único”  y l a  Plataforma de Información  Pol icial .  

 

Poster iormente a  la  as ignación del  número único a la  causa,  la  persona 

encargada del  caso ubicada  en el  s i t io  del  suceso brindará  la  información 

correspondiente al  invest igador del  SIORI,  o  la  persona operadora de radio 

de la  sede  regional  para  sol ici tar  un  número  único.  Seguidamente la  

persona encargada del  caso  aportará  información como e l  nombre de la  

persona fal lecida,  lugar  en  donde ocurr ieron los  hechos,  la  fecha y hora  

del  levantamiento y cualquier  ot ra  información adicional  que se requiera.   
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Después de brindar  toda la  información sobre  el  fal lecido,  la  persona  

encargada de la  recepción de información y el  t rámite correspondiente  a  la  

as ignación de número único,  deberá ver i f icar  en los  s is temas Expediente 

Criminal  Único y Plataforma de Información Pol icial ,  para  descartar  que  

sea un  caso  atendido anter iormente,  o  que ha ya  s ido producto o t enga  

relación  con alguna  denuncia  interpuesta  anter iormente.  S in embargo,  es  

impor tante mencionar  que  cuando se t r ata  de sedes  regionales ,  e l  encargado 

de as ignar  el  número único  son los  radio operadores  y para  la  sede central  

de San José la  oficina Recepción de Denuncias .  

 

Con respecto  al  personal  de invest igación,  y el  personal  encargado de  las  

unidades  para el  t ras lado del  cadáver  (Transporte  Forense)  deberán ut i l izar 

equipo de bioseguridad durante todo e l  proceso,  es te  equipo  consis te  en un 

t raje  especial  que deberá ser  ut i l izado para  poder br indar  máxima 

protección al  cadáver  ante cualquier  r i esgo que se pueda presentar ,  como,  

por  ejemplo,  el  r iesgo de contaminarse y que se puedan al te rar  los  ind icios 

del  cuerpo en levantamiento.   

 

En cuanto al  médico forense,  para que  no se contamine el  cuerpo,  y se  

puedan ex traer  más indicios ,  y se brinde  una ma yor protecc ión al  cadáver ,  

e l  equipo de bioseguridad que se debe ut i l izar  según Barte ls  (2013) es  el  

s iguiente:  

 

  Siempre guantes ,  de  ser  posible,  dos  pares  (por  la  mala cal idad que 

presentan)  

  Traje plás t ico ( t raje  desechable,  con botas)  

  Cubre  bocas  
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  Gorro  

  Mascari l las  con f i l t ro  (cuando corresponda)  

 

En el  s i t io  del  suceso,  no se debe  al terar  n inguna prueba o indicio 

relacionado con  el  cadáver ,  para los  efectos  Pomares  y Vadi l lo  (2017) 

af i rman que  hasta  la  l legada de la  comisión judic ial  se  preservará la  escena  

del ict iva.  Esto s ign if ica que  no se debe real izar  el  l evantamiento  del  

cadáver  hasta  l a  l legada de l  Juez  para  ordenar  lo  pert inente.  

 

Poster iormente al  l evantamiento del  cadáver ,  Pomares  y Vadi l lo  (2017) 

ref ieren que la  presencia de un  cadáver  por  muerte  violen ta o  accidental  

conl leva la  necesaria  intervención de la  Comisión Judicial ,  compuesta por  

la  Autoridad  Judicial ,  la  Pol icía  Judicial  y el  Médico Forense.  En  ese  

mismo sent ido,  la  af i rmación anter io r  donde los  autores  hacen referencia  

a  la  intervención  de  la  Comisión Judicial ,  es ta  se debe en tender  como la  

presencia del  Juez ,  el  OIJ  y el  Médico  Forense en dicha di l igencia.  Y,  por  

úl t imo,  las  funciones  y formal idades  que deben cumpli r  las  partes  

interv inientes ,  de acuerdo al  a r t ículo  191 CPP,  con base a l  levantamiento 

e  ident i f icación de cadáveres .  

 

Luego  de ordenarse  el  levantamiento  por parte  del  Juez ,  el  personal  de  

invest igación de  la  pol icía  judicial  deberá colocar  un brazalete  con el  

nombre de la  persona fal lecida,  e l  número único ,  ident i f icac ión y la  fecha  

del  levantamiento en los  brazos,  y s i  no  tuviera se colocan  en las  piernas ,  

s in  embargo,  cuando se t ra ta  de res tos  humanos se rotula rá  la  bolsa  o  el  

recipiente que los  contenga.  Es  impor tante mencionar  que no se puede  

ret i rar  el  cadáver  del  lugar  s in  que l leve el  número único tanto  del  

braza lete  como de  la  bolsa  ya  que  al  ser  recibido por el  personal  médico  
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forense harán la  comunicación a la  Jefatura de Patología  Forense para 

levantar  un  acta  y dejar  constancia  de l  es tado en  que  se rec ibió el  cuerpo,  

a  su vez  se le  informará a  oficina correspondiente sobre las  medidas  

pert inentes  real izadas .  

 

En re lación con el  cadáver ,  a l  ser  int roducido en la  bolsa o  recipien te en  

el  que  se t ransportará,  deberá  i r  completamente cer rado hasta  su ingreso a  

la  Morgue Judic ial  y además tendrá que  i r  anotado con  toda  la  información  

requirente,  como el  nombre comple to,  fecha y hora  del  lugar  de 

levantamiento,  con el  respect ivo número único ,  el  t ipo de  caso y que se  

indique s i  cont iene indicios .   

 

De no  ser  ident i f icado,  se  hará conforme al  sexo que corresponda.  No 

obstan te,  es  responsabi l idad del  personal  de la  Unidad  de Transporte  

Forense veri f icar  que la  bo lsa donde va el  cuerpo no se encuentre abier ta ,  

de lo  contrar io  deberá comunicarlo  con la  Jefatura Regional  para  que  

coloquen una  nueva.  Por ot ra  parte ,  e l  personal  de invest igación efec tuará  

un regis t ro  fotográfico de todas  las  ac tuaciones  hasta  el  momento en donde 

se encuent re el  cadáver  has ta  su ingreso  al  vehículo oficia l .  

 

Cuando se real izan es te  t ipo de  di l igencias ,  ex is ten s i tuaciones  en  las  que  

aparecen varios  cadáveres ,  s in  embargo,  se  debe anotar  datos  que  los 

dis t ingan como el  numero  único,  sexo y entre  paréntes is  “Cuerpo  1”,  

“Cuerpo 2”,  según correspondan.  El  personal  deberá tener  mucho cuidado 

con es te  t ipo de acciones  para evi tar  confusiones  al  relacionar  los  cuerpos 

con sus  les iones ,  posición en la  que se  encontraban y ot ros  datos  de in terés  

para e l  personal  de Patología Forense .  
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Para el  examen de  autops ia,  se  deberá gest ionar  con e l  Juez  o Jueza 

presente en el  s i t io ,  donde se hace re ferencia del  ar t ículo  191 CPP,  para 

dicho  examen se  debe l leva r  la  sol ici tud f i rmada por el  Juez  junto con  toda  

la  información referente a  la  muert e  de la  persona y l as  anotaciones  

correspondientes .   

 

En cuanto al  protocolo de  autopsia,  e l  mismo está  es t ruc turado con  los  

s iguientes  apartados :  

 

  Control  de autopsias ,  Causa de Muert e .  

  Control  de Protocolo de Autopsia  

  Cart i l la  de Autopsia.  

  Información sobre muerte  en invest igación 

  Diagrama del  cuerpo (femenino o mascul ino)  

  Informe de defunción (f i l iación del  fa l lecido) 

  Elementos  del  cadáver .  

  Elementos  de ident i f icación.  (Autopsia de cadáver  conocido o 

desconocido)  

  Formulario  de personas  desaparecidas .  

  Información del  fal l ecido.  

  Ident i f icación (cédula,  pasaporte) .  

  Ident i f icación de l  cadáver  (s i  es  desconocido).  

  Notif icación a l a  embajada del  país  de  la  persona fal lecida (en el  

caso de que haya  s ido una persona ex tranjera) .  

  Acta de entrega del  cadáver .  

  Sol ici tud de dictamen médico legal  (sol ici tado por el  juez)  

  Dictamen médico legal .  
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Es oportuno mencionar  que ,  para la  importancia sobre la  ident i f icación del  

fal lec ido,  l a  misma haya  s ido veri f icada por  todos los  medios  posibles ,  

para que no ex is ta  duda sobre su ident idad y se  produzca algún error .  No 

obstan te,  no se t ras ladará las  pertenencias  de l a  persona fa l lecida,  n i  de 

evidencias  recolectadas  solo cuando deben ser  remit idos  a  su dest ino f inal ,  

s in  part icipación  de  la  Unidad  de Transporte  Forense,  y deberán f i rmarse 

tanto la  “Hoja de muerte  en invest igación” como la  “Boleta  Única de  

Cadena de Custodia”,  en casos  donde se  adjunta  un expediente médico.  La 

documentación que  se rec ibi rá  únicamente en Patología Forense,  es  la  

médica,  radiografías ,  piezas  anatómicas  y expediente cl ínico pert inente  

para los  es tudios  que correspondan.  

 

Finalmente,  cuando se t ras ladó el  cadáver  a  la  Morgue Judic ial ,  e l  personal  

técnico disector  encargado de la  custodia,  deberá veri f i car  que cada  

documento ingrese  con la  información requerida  y que todo dato coincida  

para ingresarlo  a l  s is tema automat izado que cont iene t res  et iquetas ,  como 

el  nombre,  peso,  código de  barras ,  número de au topsia y número único.   

 

De acuerdo a la  Persona Disectora,  según Circular  n° .133-2016 del  Consejo 

Super ior  de la  Corte  Suprema de Just icia:  

 

…se ref iere a  un puesto específ ico  con el  f in  de ser  e l  único 

responsable de l a  cadena de  custodia (re t i rar  el  cadáver  del  vehículo 

oficia l ,  veri f icación  de documentos ,  ingreso de datos  al  s is tema, 

mantener  la  l lave de  la  morgue auxi l i ar  y ot ros)… (p.15)  

 

Seguidamente l e  corresponderá al  médico como el  técnico as ignado 

veri f i car  la  ident idad del  fal lecido tanto  de los  datos  anotados en la  bolsa 
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como en el  brazalete  que se le  colocó  a l  momento del  levantamiento ,  s in  

embargo,  es  prohibido ret i rar  el  braza le te  del  cuerpo.  

 

En ese mismo sent ido,  Pomares  y Vadi l lo  (2017) af i rman que la  

colaboración con el  médico forense deberá ser  máxima,  ya que es te  es  el  

encargado de de terminar  l as  causas  de la  muerte  y de part icipar  en el  

levantamiento del  cadáver ,  que supone la  búsqueda minuciosa y ordenada  

de todas  las  pruebas  médicas  en torno  al  mismo.  

 

Seguidamente se  hacen procedimientos  forenses  para el  reconocimiento del  

cadáver ,  como huel las  digi tales ,  examen dental ,  ADN como complementos  

de la  ident i f icación visual ,  por  lo  tanto ,  son muy ut i l izados para t ales  f ines .  

 

En el  caso de huel las  digi tales ,  la  Sección de Patología le  sol ici ta  al  

Archivo Criminal  de la  s ede centra l  de San José la  ident i f icación  del  

fal lec ido,  cuando es  ident i f icado los  encargados  de la  receptoría  t ratará de  

local izar  a  los  famil iares  pa ra informales  acerca de la  muer te  de la  persona  

y el  p rocedimiento de entrega del  cuerpo.  Todo deberá es tar  actual izado 

en el  expediente de la  persona fal lec ida para disposic ión de fu turas  

consul tas .  Por  o t ra  parte ,  cuando no es  posible ident i f icar  a  la  persona se 

sol ici tará la  co laboración  de la  persona encargada de  la  página de 

“Personas Desaparecidas” y sus  ex tensiones  telefónicas .  

 

Cuando se hace por medio del  ADN, e l  perf i l  genét ico es  una  combinación 

única  de las  var iantes  de los  marcadores  heredados de los  progeni tores ,  

una mitad tanto  de la  mamá como del  papá.  Una muest ra  del  ADN se  

mant iene en  cus todia en  la  Sección de  Bioquímica de  todas  las  autopsias  
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en la  Morgue Judicial ,  con el  f in  de real izar  pruebas  para l a  ident i f icación  

de paternidad y cualquier  o t ro es tudio  sol ici tado  por la  autoridad judicial .  

 

Por  ú l t imo, cuando se hace  por reconocimiento dental ,  e l  médico forense 

le  sol ici ta  a  un Odontólogo  Forense l as  radiografías  y gráficos  (escr i tos)  

detal l ados de los  dientes  del  cadáver  y el  es tudio real izado a los  mismos. 

Simul táneamente  se compararán los  regis t ros  dentales ,  e l  molde ,  la  

radiografía  para  lograr  determinar  la  ident idad del  fal lecido.   

 

El  numeral  191 CPP,  en cuanto a  la  ident i f icación,  es tablece  que,  s i  no es 

posib le determinar  l a  ident idad del  cadáver ,  es te  debe exponerse al  Públ ico 

por un t iempo prudencial ,  en la  Morgue Judicial  del  Departamento de  

Medic ina Legal ,  con el  ob jet ivo de que,  s i  a lguien t iene información al  

respecto,  pueda colaborar  en el  reconocimiento y se comunicará al  Juez .  

 

Con respecto  a  l a  en trega del  cuerpo,  ún icamente se real izará cuando está  

ident i f icado en  su to tal idad ,  se  entregará  a  los  famil iares  correspondientes  

según el  orden es tablecido  en la  Guía  de levantamiento,  t ras lado,  ingreso 

y egreso de cadáveres  a  la  Morgue Judicial .  

 

Poster iormente se tomarán las  medidas  correspondientes  para su egreso de 

la  Morgue Judic ial  y se ha rá la  entrega  a  los  famil iares  en  el  s i t io  que lo 

sol ici ten,  poster iormente e l  personal   de la  Unidad de Transporte  Forense,  

procederá a  ident i f i car  el  cadáver ,  c laramente au torizado por la  Autoridad 

Judicial  competente como responsable  de recibi r  e l  cuerpo sol ici tando una 

ident i f icación para  confi rmar que se t rate  de  la  misma persona,  para 

coord inar  la  logís t i ca y deposi tar  el  cadáver ,   además,  se  les  brindará 

información general  del  es tado  en  el  que se encuentra el  cuerpo para  no  
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causar  un impacto emocional  al  observarlo  au topsiado.  Después de lo  

anter ior  se  conf i rma toda la  información con los  datos  y se  les  orienta a  

los  famil iares  de l  procedimiento a  seguir  para obtener  la  información sobre  

las  causas  de muerte  y en general  para las  consul tas  que requieran.  

 

Es  importante mencionar  que  de todo  es to se hacen actas ,  se  embalan  las  

evidencias  y Patología,  a l  f inal ,  emite  un dictamen en donde ref iere la  

causa  de muerte .  Es to úl t imo es  fundamental ,  porque s i  se  considera  que  

la  muerte  fue accidental  e l  asunto puede quedar  ahí ,  pero s i  la  manera de  

muerte  fue homicida ,  el  proceso,  cont inúa.   

 

En cuanto a  la  es t ructura  del  Dictamen Médico Legal  emit ido por la 

Sección de Pato logía Forense,  en primer lugar ,  debe contener  el  número  

único  de la  sumaria,  luego una breve información como el  día  y hora en la  

que se  real izó la  autopsia,  e l  número de autopsia ,  nombre y apel l idos  de la  

persona fal lecida,  ident i f icación,  edad,  peso,  es tatura,  fecha,  lugar  y hora  

donde fal leció.  

 

Seguidamente,  cont iene información adicional  como los  s iguientes  

apartados:  

 

  Causa  de muerte :  Lo que provocó la  muerte  (Accidente de  t ránsi to ,  

asesinato,  suicid io,  muerte  natural ,  e tc . )  

  Lesiones  encont radas:  Lesiones  tanto inter iores ,  como exter iores  del  

cuerpo.  

  Manera de muer te:  Desde un punto de  v is ta  médico legal .  
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  Fotografías :  Cuando lo  sol ici te  la  autoridad  judicial  a l  correo  

inst i tucional  de patología forense,  (patologia_foto@poder-

judicial .go.cr) .  

  Pericias  conexas real izadas  por  e l  departamento de c iencias  

forenses .  (Sangre para de terminar  e l  ADN, al cohol ,  y drogas  de  

abuso .  

 

Por  úl t imo,  debe  i r  fi rmado por el  doctor  y el  que refrendó dicho dictamen 

médico.  
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II. 5. Diagrama de Flujo del  Procedimiento de Levantamiento 
de Cadáver 

 

 

 

II. 6. Levantamiento de Cadáveres en algunos países de 
América Latina 

 

I .  Colombia 
 
El procedimiento de levantamiento  de cadáveres  de Colombia,  es tá 

regulado en el  ar t ículo 214 del  Código de Procedimiento Penal  de 

Colombia,  donde es tablece que,  ante el  homicidio de una persona,  la  

pol icía  judicial  inspeccionará el  lugar  y luego embalará t écnicamente el  

cadáver  de acuerdo  a los  protocolos  cr iminal ís t icos  de  Colombia.  A 
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diferencia del  numeral  191 CPP cos tarr icense,  en la  norma procesa l  de  

Colombia no se requiere  la  presencia de un juez para ordenar  el  

levantamiento del  cadáver ,  s i  b ien es  cier to ,  en dicho país  se  le  denomina 

“Inspección del  Cadáver”,  pero dicha  di l igencia  se le  at r ibuye  únicamente  

a  la  pol icía  judicial  para e l  embalaje  del  cadáver .  De la  misma manera se  

puede  apreciar  además que  el  código de procedimiento penal  de Colombia 

es tablece  métodos para la  ident i f icación del  cadáver  y su t ras lado al  

complejo de ciencias  forenses  para los  exámenes correspondientes ,  como 

en la  legis lación  cos tarr icense,  

 

 

II. México 
 
En México,  la  d i l igencia del  levantamiento e  ident i f icación de cadáveres  

se encuentra  regulado en  el  numeral  271 del  Código  Nacional  de  

Procedimientos  Penales  de  México,  que es tablece que en los  casos  en los 

cuales  se presuma del  fal lec imiento de  una persona por causas  no naturales ,  

se  debe real izar  la  inspección del  cadáver ,  su ubicación  y lugar  de los  

hechos.  Luego se debe rea l izar  el  levantamiento  del  cadáver ,  e l  cual  es tá  

facul tado el  agente del  Minis ter io  Públ ico y secretar io  para ordenarlo .  En 

comparación a l a  legis lación costarr i cense el  juez  es  el  que  se encarga de  

pract icar  la  inspección en el  lugar  de los  hechos,  de  disponer  del  

levantamiento del  cadáver  y de real izar  el  peri taje  correspondiente para 

es tablecer  la  causa y manera de muer te .  Seguidamente,  se  procede con el  

t ras lado del  cadáver  hacia el  complejo de ciencias  forenses ,  como sucede  

también en Cos ta Rica,  para que el  médico legal  real ice  los  exámenes 

pert inentes  para  determinar  las  causas  de muerte  del  fal lec ido.  Por úl t imo, 

se rea l izará una descripción y peri tajes  correspondientes  a l  cadáver .  
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Es importante mencionar  que el  Código Nacional  de Procedimientos  

Penales  de México es tablece,  además,  té rminos apl icables  t ambién para los  

casos  de muerte  que  no t ienen relación con la  ex is tencia de algún del i to  y 

también sobre la  autorizac ión por del  Minis ter io  Publ ico para la  dispensa  

del  examen de necropsia (que en Costa Rica se conoce como el  examen de 

autopsia) .  Por  ot ra  parte ,  en cuanto a  la  ident i f icación del  cadáver  al  igual  

que la  legis lación costarr icense se efectuará mediante cualquier  medio  

idóneo para su ident i f icac ión y t ambién con respecto a  la  entrega  del  

cadáver  a  los  pa rien tes .  

 

 

III. Venezuela 
 

El  levantamiento  e  ident i f i cación de cadáveres  de Venezuela  se encuentra  

regulado en el  a r t ículo número 200 del  Código  Orgánico Procesal  Penal ,  

es tablece que,  an te la  sospecha  de una  muerte ,  a  consecuencia de un hecho 

punib le,  la  pol ic ía  con el  auxi l io  del  médico forense real iza  una inspección  

corporal ,  descr ipción y ubicación del  cadáver ,  luego  real izan  las  

valoraciones  y reconocimientos  pert inentes ,  para  que el  Minis ter io  Públ ico 

ordene las  di l igencias  necesarias .  En  Venezuela ,  a  comparación de Costa  

Rica el  Minis ter io  Publ ico  es  quien  d i r ige  la  invest igación,  s in  embargo,  

en dicho ordenamiento jur ídico no se requiere  la  presencia de un juez ,  

debido que,  s i  no hay disponibi l idad por parte  del  médico forense en  

Venezuela,  o  es te  no ex is ta  en la  local idad donde ocurr ió  el  cr imen,  la  

pol icía  judicial  procede con el  levantamiento de  cadáver  has ta  su t ras lado 

a la  morgue judicial ,  para que se prac t ique la  au topsia y l a  ident i f icación  

del  cadáver  a  t r avés  de cualquier  medio posib le,  y por  ú l t imo,  para ser  

entregado a sus  parientes .  
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IV.  Panamá 
 

En Panamá,  la  di l igencia  del  levantamiento de cadáver  se encuentra  

regulada  en  el  a r t ículo 323  del  Código Procesal  Penal  de  Panamá,  una de  

las  pr incipales  d i ferencias  con  la  norma procesal  costar r icense,  es  que  al  

Minis ter io  Públ ico se le  at r ibuye la  función de inspeccionar  el  lugar  de los  

hechos,  disponer e l  levantamiento del  cadáver ,  real izar  el  per i taje 

correspondiente para es tab lecer  la  causa y la  manera de muerte ,  d ichas  

funciones  le  cor responden a  un juez  de garant ías  en el  código procesal  

penal  costarr icense.  Es  importante mencionar  que,  en Costa  Rica,  la  f igura  

del  juez  de ga rant ías ,  cumple la  función de garant izar  que en  las  

actuaciones  pol iciales  no  exis ta  manipulación alguna ,  con alguna  

evidencia,  prueba e indicio  entorno a  la  invest igación.  En Panamá no  hay 

un juez  que garant ice las  ac tuaciones  pol iciales ,  debido que  le  corresponde 

al  Fiscal  disponer de l  levantamiento del  cadáver ,  s i  b ien es  cier to ,  la  norma 

expresa que se deben tomar previs iones  para mantener  la  seguridad de la  

evidencia recogida,  s iguiendo un  protocolo que  garant ice  su  

inviolabi l idad.   

 

Por  o t ra  parte ,  una s imil i tud que  t iene la  norma procesal ,  con  la  

costar r icense,  es  que s iguen el  mismo procedimiento para l a  ident i f icación 

del  cadáver ,  para su t ras lado al  complejo de ciencias  forenses ,  (medicina  

legal ,  patología,  morgue judicial )  y se real icen los  exámenes,  dictámenes  

de autopsia pert inentes ,  para determinar  las  causas  de muer te ,  no obstante,  

se  rea l izan únicamente en Panamá s i  e l  Fiscal  lo  sol ici ta ,  y en Costa Rica 

el  Juez .  Si  el  f i scal  no lo  ordena,  las  partes  se lo  pueden sol ici tar  al  juez 
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de garant ías .  En  Cos ta Rica ,  solo el  juez  lo  sol ic i ta .  Por  úl t imo,  con e l  f in 

de ent regar  el  cadáver  a  los  famil iares .  

 

 

V.  Chile     
 
Para chi le ,  e l  levantamiento de cadáver  es tá  regulado en  el  ar t ículo 90 del  

Código Procesal  de Chi le ,  que es tablece  que,  en  casos  de muerte  en la  vía  

públ ica,  la  orden del  levantamiento de l  cadáver  la  real iza  el  jefe  de la  

unidad pol icial  correspondiente,  de manera  pe rsonal ,  po r  medio de  un 

funcionario de su  dependencia,  quien  dejará  un  regis t ro  de  lo  obrado .  En 

comparación de  la  norma procesal  costarr icense,  e l  juez  ordena el  

respect ivo levantamiento del  cadáver .  

 

Para l a  ident i f icación del  cadáver ,  la  misma se  encuentra  regulada en el  

ar t ícu lo 201 de  la  misma ley,  denominado como el  “Hal lazgo de un 

cadáver”,  es tablece que,  s i  la  muerte  de una persona  proviene de un de l i to ,  

e l  f i scal  procede  con la  inhumación del  cadáver  o  inmediatamente después 

de su  exhumación, real ice las  acciones  requirentes  para  pract icar  el  

reconocimiento e  ident i f icación del  di funto y la  orden de  autopsia .  En 

costa  r ica se puede ident i f i car  al  cadáver  por  cualquier  medio  técnico ,  una  

vez  ident i f icado ,  se  le  debe comunicar  d i rectamente al  juez ,  además t iene  

la  facul tad de ordenar  el  respect ivo examen de autops ia,  para luego  

proceder  como ú l t imo paso  con la  ent rega del  cadáver  a  sus  famil iares .  
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II. 7. Tendencias que pretenden modificar la presencia del  
Juez en los Levantamientos de Cadáveres 

 

De acuerdo con  el  procedimiento anter ior  se  puede af i rmar que  una  

di l igencia como el  levantamiento e  ident i f icación de  cadáveres  es  de  

mucha importancia para el  proceso penal ,  en razón de la  regulación  que 

t iene en la  ley.  

 

Por  o t ra  parte ,  e l  16 de marzo del  2016 apareció una not ic ia  en la  página  

de in ternet  del  diar io  la  Nación,  donde la  pol icía  de Tránsi to  y el  OIJ  

abogan por l evantar  cuerpos s in  la  presencia de un juez .  Donde un supuesto  

exper to en la  materia  (ex juez)  de nombre Carlos  Nuñez  Núñez ,  reconoce 

que es  un tema que se ha t ratado,  y considera innecesaria  l a  presencia de 

dicha  autoridad.   

 

En ese mismo sent ido,  se  hace mención de o t ro percance ocurr ido en  

febrero del  mismo año con otro fal l ec ido en la  carretera  de la  General  

Cañas ,  por  lo  que el  di rec tor  del  OIJ  en ese momento Walter  Espinoza 

considera la  presencia del  juez   y la  de un f iscal  con un va lor  escaso,  pero 

que desde  una  perspect iva  legal  podr ía  surgir  o t ro t ipo de  discusión ,  s in 

embargo,  af i rma  que s i  se  puede  rea l izar  dicha di l igencia de  manera 

autónoma e independiente por  parte  de l a  pol icía  judicial ,  ser ía  más pronta 

la  atención del  caso y la  sa t isfacción del  interés  públ ico.  

 

Cont inuando con  la  not icia ,  e l  Oficia l  de Tráns i to  af i rma que es  un tema 

que,  además de afec tar  a  l a  Pol icía  de Tránsi to ,  afecta  a  los  conductores  

con las  presas  que  se generan por el  a t raso de dicha di l igencia,  por  lo  que 
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consideran que se debe crear  un procedimiento  en el  que  se levante los  

cadáveres  de manera  autónoma.   

 

Por  ot ro lado,  el  10 de jul io  del  2018 en la  página de internet  del  diar io  la  

Nación,  apareció  ot ra  not ic ia  s imilar  relacionada con la  ta rdanza del  juez  

en los  levantamientos  de cadáveres ,  l lamada “OIJ  pretende  autorización 

para l evantar  cuerpos y hacer  al lanamientos  s in  juez  ni  f i scal” .  Donde el  

di rector  del  OIJ ,  Wal ter  Espinoza,  expuso ante l a  Comisión Legis lat iva de  

Segur idad y Narcot ráf ico,  que son s i tuaciones  que quiere  combat i r  y se 

pretende la  creación de un proyecto de ley que impl ica una mayor  

independencia para  la  pol icía  judici al .  S in embargo,  l a  posibi l idad de 

levantar  cuerpos  s in  juez  y f iscal  no cuenta con mayores  objeciones .  

 

En Costa Rica,  según not icias  nacionales  como las  expuestas  

anter iormente,  a f i rman que la  práct ica de levantamientos  de cadáveres ,  

desde  un punto  de  vis ta  de la  e f iciencia la  l legada tardía del  juez  al  

momento de ordenar  el  levantamiento  del  cuerpo,  resul ta  ser  un problema 

para l a  invest igación y el  interés  públ ico.   

 

En re lación con  los  hechos expuestos  anter iormente,  especí f icamente en 

las  not icias  nacionales ,  se  han ex traído argumentos  que cont ienen 

presupuestos  per tenecientes  al  ef icien t ismo penal ,  e l  cual  debe verse como 

un componente de la  corr iente discurs iva  de la  in tervención  penal  máx ima, 

que t iene como f in  suprimir  obstáculos  para agi l izar  las  di l igencias  de  

invest igación prescindiendo de las  garan t ías  y los  derechos  fundamentales .  

 

En ese  mismo sent ido,  al  anal izarse lo  expuesto  anter iormente,  lo  que  se  

pretende es  agi l izar  la  di l igencia del  levantamiento de cadáveres ,  s in  
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embargo,  lo  que  se  propone consis te  en legi t imar la  ausencia del  juez  para 

que e l  procedimiento sea más  rápido o  imprescript ible .  No obstan te,  y 

como parte  del  ef ic ient ismo penal ,  no se valoran aspectos  importantes  

relacionados  con  las  partes  y el  proceso,  como el  tema de  las  garant ías  

procesales  y los  derechos fundamenta les .  

 

De la  misma manera ,  e l  ef ic ient ismo penal  contempla un s is tema penal  con 

caracter ís t icas  más enérgicas ,  que,  debido a la  inseguridad y a  la  verdad 

oficia l ,  p lantea r enunciar  a  espacios  de l ibertad y a  garant ías  individuales 

con el  f in  de agi l izar  el  proceso.  

 

Expuesto lo  anter ior ,  y debido a la  información brindada  en los  hechos 

ocurr idos  de las  not icias  an ter iores ,  y además de la  opinión públ ica,  mot ivó 

la  creación de proyectos  de l ey que  pretenden modif icar  parte  del  

contenido normat ivo del  levantamiento  e  ident i f icación de  cadáveres  del  

191 CPP,  como modif icar  l a  presencia  del  juez .  

 

En pr imer lugar ,  según Proyecto de  Ley n° .  20.181.  Just icia  Pronta y 

Cumplida.  Asamblea Legis lat iva de la  Repúbl ica  de Costa Rica:  

 

Se in t roducen reformas menores ,  s iempre tendientes  a  favorecer  la  

celer idad  del  proceso,  como la  reforma al  ar t í culo 191  re lat iva al  

levantamiento e  ident i f icación de cadáveres ,  que  t ras lada dicha  

competencia de l  juez  penal ,  a l  minis ter io  públ ico o el  f i scal  

encargado.  Siendo un aspecto es t r i ctamente probatorio ,  no t iene  

just i f icación la  part i cipación de un  juez ,  con los  inconvenientes  que  

es to genera a  la  población  por el  re tardo de la  pericia ,  y el  costo 

desproporcionado de dicha  actuación.  (p .5)  



CONSIDERACIONES SUSTANTIVAS Y FORMALES DEL LEVANTAMIENTO E 
IDENTIFICACIÓN DE CADÁVERES DENTRO DEL MARCO DE LOS ACTOS DEFINITIVOS E 

IRREPRODUCIBLES                                                                                                              
JONATHAN ENRIQUE VARGAS OCONITRILLO 

 
 

115 
 

 

De acuerdo al  ex tracto de just i f icación por la  cual  se  basa  l a  creación del  

proyecto de ley an ter ior ,  e l  mismo se ref iere  a  un tema de cele r idad 

procesal ,  en el  sent ido de que af i rma no tener  jus t i f icación la  part icipación  

del  juez ,  s in  embargo,  lo  que  mot ivó la  c reación  de  dicho p royecto es  vis to 

desde  un punto  de  vis ta  de ef iciencia,  sobre  todo en  la  parte  sobre 

inconvenientes  que  genera  a  la  población y e l  gasto que genera d icha 

actuación.  

 

Por  lo  tanto,  dicho Proyecto de Ley n° .  20.181 se pretende modif icar  de  la  

s iguiente manera :  

 

…En los  casos de  muerte violenta o cuando se sospeche que una  

persona fal leció  a consecuencia de  un del i to ,  un f iscal  deberá 

pract icar  una inspección en el  lugar de los  hechos,  di sponer el  

levantamiento del  cadáver  y  el  peri taje  correspondiente para 

es tablecer  la  causa y la  manera de muer te…  (p .10)  

 

En re lación con  dicha modif icación  del  numeral  191 CPP,  se pretende  

sust i tui r  a l  Juez ,  por  el  Fiscal .  S in embargo,  y a  manera  de comentario  

personal  se  cons idera que se deben valorar  más  los  aspectos  de legal idad 

para la  modif icación de un ar t ículo de esa magni tud donde se  ven 

involucrados,  los  derechos fundamenta les ,  las  garant ías  procesales ,  e l  

debido proceso como lo es tablece el  CPP y no  aspectos  de  e f iciencia  como 

primer anál is is .  No obstante,  es  importante mencionar  que  d icho proyecto  

de ley,  ha s ido descartado de la  Asamblea Legis lat iva,  desde el  pr imero de  

agosto  del  dos  mil  diecis ie te .  
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Por o t ro lado,  y raíz  de  las  mismas s i tuaciones ,  en re lación con  la  

di l igencia de levantamiento de cadáveres  se crea el  Proyecto de  Ley 

N°20.567.  Reforma del  Ar t ículo 191  del  Código Procesal  Penal .  Ley 

N.°7594.  Asamblea Legis la t iva de la  Repúbl ica de Costa Rica  

 

Nótese entonces  que  la  norma hoy cuest ionada contempla funciones  

que perfectamente pueden ser  real izadas  por  la  Fiscal ía  y la  Pol icía  

Judicial ,  pues  ya de por  s í  t ienen  las  facul tades  legales  para  

real izarlas ,  s in  que es to afecte  de  modo alguno las  garant ías  

procesales  de los  su jetos  in tervinientes  dentro del  proceso .  (p .1)  

 

Por  lo  que se ref iere,  a  la  pr imera just if icación  del  presente proyecto de  

ley,  a f i rma que  tanto el  f i scal ,  como e l  OIJ ,  t ienen  facul tades  legales  para 

real izar  dicha di l igencia,  y que dicha  ac tuación  no causaría  afectación en  

las  garant ías  procesales .  Cont inuando con el  tema,  una segunda 

just i f icación af i rma que:  

 

En la  actual idad ,  ya  no so lo ex iste  sustento dogmát ico para  relevar  

al  juez  penal  del  levantamiento de cadáveres ,  s ino que mantener  es te  

resabio inquis i t ivo resul ta  a  todas  luces  improcedente e  inoperante,  

no so lo para  la  invest igac ión,  s ino para todos  los  ciudadanos que 

t ransi tan en las  carreteras  de nuest ro pa ís .  (p .1)  

 

Sin embargo,  en  el  ex tracto  anter ior  de jus t i f icac ión y,  ante  l a  tardanza del  

juez  a l  l legar  al  s i t io  del  suceso,  se  valoran aspectos  de ef iciencia para l a  

invest igación y para los  c iudadanos que t ransi tan en las  carreteras .  Del  

mismo modo que:  
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La tardanza exagerada de la  presentación de los  jueces  a l  lugar  de  

los  hechos,  para  el  levantamiento de un cadáver ,  por  los  mot ivos que  

sean,  jus t i f icados o no,  ha resul tado no solo en d i laciones  pel igrosas  

para l a  atención oportuna de  dicho acto procesal ,  s iendo que ,  además,  

el  proceso corre  pel igro,  pues  l a  recolección  de prueba  podría  

frust rarse.  Además,  dicha tardanza se  ha  conver t ido en un  problema 

social  para el  c iudadano normal ,  as í  como para el  desarrol lo  

product ivo del  país .  Es  ev idente las  horas  que  se pierden  ante la  

detención del  t ránsi to  por  el  levantamiento de  un cadáver  por  la  

ausencia del  juez ,  cuando en el  lugar  del  hecho ,  casi  de inmediato,  

se  cuenta con el  f i scal  y la  pol icía ,  cu yas  potestades  son  suf icientes  

desde  el  punto de vis ta  procesal ,  para  poder real izar  las  actas  y 

pericias  requeridas  en ese acto.  (p .1-2 )  

 

De la  jus t i f icación anter ior ,  se  af i rma que una di l igencia como el  

levantamiento de  cadáveres  en referencia a  la  ta rdanza que  t iene el  juez  al  

l legar  al  s i t io  para proceder  con la  respect iva orden,  causa afectaciones  

desde  el  punto de vis ta  de la  e f iciencia,  en el  sent ido  de que puede 

afectarse materialmente la  prueba,  también afec ta a  los  ciudadanos en la  

carretera y el  normal  desar rol lo  product ivo del  país .  No obstante,  también  

af i rma que los  únicos  con  los  que se  cuenta inmediatamente en d icha  

di l igencia son el  f i scal  y e l  OIJ .  

 

Como parte  del  e f icient ismo penal ,  o t ra  de las  posturas  que  se le  da,  es  que  

t iene como necesidad hacer  que los  procesos  jud iciales  sean lo  más rápido 

posib le para ahorrar  recursos ,  y para el  caso de la  di l igencia  del  

levantamiento de cadáveres ,  que se real ice de manera presurosa.  
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Por lo  tanto,  e l  Proyecto de ley N°20.567 an tes  mencionado,  pretende  

modif icar  el  numeral  191 CPP,  de la  s iguiente manera:  

 

…en los  casos  de  muerte violenta o  cuando se sospeche  que una 

persona fal leció  a consecuencia  de un  del i to ,  e l  f i scal  o  la  Pol icía 

Judic ial  deberán  pract icar  una inspección en el  lugar de los  hechos ,  

disponer el  levantamiento del  cadáver  y  el  peri taje  correspondiente  

para es tablecer  la  causa y la  manera  de  muerte… (p .4)  

 

Es  importante mencionar  que dicho  proyecto de ley,  fue  enviado a la  

Comis ión de Asuntos  Juríd icos ,  desde  el  día  veinte de febrero del  dos  mil  

dieciocho,  y ent ró a  debate  desde el  día  veint iuno de febrero del  dos  mil  

dieciocho,  por  lo  que se puede af i rmar que,  a  la  fecha,  aún se encuent ra en 

discus ión.  

 

Dicha  modif icac ión  se concentra en sust i tui r  a l  Juez  por  el  Fiscal ,  o  la  

Pol icía  Judicial .  S in embargo,  es  oportuno indicar  que la  jus t i f icación de  

ambos  proyectos  de ley,  se  basan únicamente en  caracter ís t icas  l igadas  al  

ef icient ismo penal ,  y que t i ene como par te  de sus  caracter ís t i cas  visual izar 

las  garant ías  procesales  y derechos fundamentales  como un  obstáculo  para  

la  celer idad de l as  actuaciones  pol icia les .  

 

No obstante,  para l a  modi f icación de una norma procesa l  donde se  ven  

involucrados muchos aspectos  de legal idad,  como las  garan t ías  procesales ,  

y los  l ineamientos  del  debido  proceso,  se  considera  que se  deben  de 

anal izar  más a  fondo,  s in  dejar  de lado el  ámbi to legal  con el  f in  de  

garan t izar  una mejor  apl icación de las  di l igencias  de invest igación,  s in  que 

causen afectación alguna a  lo  interno  y ex terno del  proceso  penal .  
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De la  misma manera ,  una vez  anal izados  los  argumentos  para modif icar  l a  

presencia de  un  juez  en un levantamiento de cadáver ,  son parte  de la  

corr iente  conocida como el  ef icient ismo penal ,  que buscan agi l izar  el  

proceso,  defienden el  gasto de recursos ,  presc indiendo de  las  garant ías  

procesales  y derechos fundamentales .  
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Capítulo VI. Análisis  de las Entrevistas 
 
 
A cont inuación,  se  presentará un anál is is  de las  entrevi s tas  real izadas  

personalmente a  personas  representan tes  de cada  dependencia tanto de la  

Adminis t ración de Just icia ,  como del  Ámbito Auxi l iar  de Just icia  del  Poder 

Judicial  como:  Jueces  penales ,  Fisca les ,  funcionarios  del  Organismo de 

Inves t igación Judicial  y l a  propia Defensa Públ ica,  de acuerdo como se 

había  planteado en e l  capí tulo int roductorio  de es ta  invest i gación.   

 

Las  personas  ent revi s tadas  fueron:  

 

  Edgar  Cast r i l lo  Brenes ,  Juez  Penal  del  Juzgado Penal  del  Primer 

Circu i to  Judicia l  de San José.  

  Esteban Castel lón Ramírez ,  Juez  Penal  del  Juzgado Penal  del  Primer 

Circu i to  Judicia l  de San José.  

  Ángelo Cerdas  Rojas ,  Fiscal  Coordinador de la  Fiscal ía  Ad junta del  

Primer Circui to  Judicial  de  San José.  

  César  Emanuel  Torres  Ospina,  Fiscal  de la  Fiscal ía  Adjunta del  

Primer Circui to  Judicial  de  San José.  

  Ernes to Duran Castro,  jefe  de la  Sección  de Inspecciones  Oculares  y 

Recolección de Indicios  de l  Organismo de Inves t igación Judicial  del  

Primer Circui to  Judicial  de  San José.  

  Fernando J iménez  Quirós ,  Especial is ta  en la  Escena del  Crimen de 

la  Sección de Inspecciones  Oculares  y Recolección de Indicios  del  

Organismo de Invest igación  Judicial ,  Primer Circui to  Judic ial  de San 

José.  
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  Juan Pablo Rojas  Arias ,  Defensor Públ ico de la  Defensa Públ ica de  

Flagrancia del  Primer Circui to  Judicial  de San José.   

  Alejandro Gómez Valdez ,  Defensor Públ ico de la  Defensa  Públ ica de  

Flagrancia del  Primer Circui to  Judicial  de San José 

 

De acuerdo a  las  ent revis tas  real izadas ,  l as  mismas se  real izaron de  manera 

personal ,  en el  Despacho donde labora cada funcionario judicial  y además  

han s ido regis t radas  mediante una grabación con  el  consent imiento de los  

entrev is tados.  

 

Las  p reguntas  planteadas  de l a  entrev is ta  fueron:  

 
1 .  Desde un  punto de  v is ta  de  la  legal idad,  ¿Por qué es  impor tante que 

el  juez  es té  presente  en un levantamiento de cadáveres?   

 

2 .  ¿Cuáles  son las  a fectaciones  que  pueden tener  las  garant ías  

procesales  como el  derecho  de defensa y la  legi t imidad de l a  prueba,  

ante l a  ausencia  de un juez  en un levantamiento  de cadáveres?   

 

 

3 .  En cuanto  a  l a  di l igencia del  levantamiento de cadáveres  ¿Existe  

algún  protocolo  o d i rect r iz  que la  regule?  De ser  as í ,  ¿Cuál  es  su  

cr i ter io  al  respecto?  

 

4 .  En relación con dicha di l igencia ¿Qué sugerencia  o  recomendaciones  

le  dar ía  para que  es ta  sea más expedi ta  y segura?  
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5.  De acuerdo al  ar t ícu lo 191  CPP, se han presentado proyectos  de ley 

que pretenden modif icar  la  presencia  del  juez  en un levantamiento 

de cadáveres  por  la  de un  f iscal  o  la  pol icía  judicial .  ¿Cuál  es  su  

cr i ter io  al  respecto?  

 

Es  importante mencionar  que los  cuest ionarios  completos  de  las  entrev is tas  

se pueden divisar  en  la  par te  f inal  de los  anexos  de es ta  invest igación .  

 

 

I. Importancia que tiene el  juez en un levantamiento de 
cadáveres,  desde un punto de vista de la legalidad.  

 

En cuanto a  la  importancia que t iene  el  juez  en un levantamiento de 

cadáveres  desde  un punto de vis ta  de la  legal idad,  los  jueces  entrevis tados  

contestan que efect ivamente es  impor tante debido a que se t rata  de un  acto  

defini t ivo e  i rreproducible  que no se podrá reproducir  en o t ras  ocasiones ,  

además que,  al  es tar  es t ipu lado en la  l ey,  es  una obl igación  del  Juez as is t ir  

a  es ta  di l igencia  y que s in  duda  alguna garant iza la  legal idad de los  actos  

de invest igación ,  y de la  escena del  c r imen.   

 

Con base en lo  mani fes tado  por los  jueces ,  en defini t iva,  e l  juez  debe es tar  

presente en un levantamiento de cadáveres ,  además de  que la  le y lo  

es tablece,  cumple una función impor tante como la  de cerciorarse de  que  

todas  las  di l igencias  de invest igación  se real icen  en el  cumplimiento de la 

legal idad.  

 

De acuerdo a las  ent revis tas  real izadas  a  los  Fiscales ,  ex is te  controvers ia  

en una de el las ,  debido a que uno de  los  f iscales  manif ies ta  que el  juez  
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debe as is t i r  a  dicha di l igencia  porque  es tá  es t ipu lado por  le y,  s in  embargo  

y a  cr i ter io  personal  del  mismo la  ausencia del  juez  no afecta ningún t ipo 

de legal idad,  ni  a  la  invest igación propiamente,  porque el  juez  ha delegado 

en muchas ocas iones  esa función en los  agentes  de  invest igación ,  en 

muertes  violentas  donde se  t ras ladan las  personas  al  hospi tal ,  por  lo  tanto 

considera que no  es  tan importante la  presencia  del  juez  d irectamente en 

un acto de invest igación,  como el  levantamiento de cadáveres .  No obstante,  

ot ro de los  f iscales  af i rma que s i  es  importante debido  a que el  juez 

garan t iza que se  va  a  resguardar  la  prueba de la  mejor  manera,  para no  

afectar  las  garan t ías  procesales  de la  par te  imputada,  en casos  específ icos .   

 

Ahora  bien,  en cuanto al  anál is is  de  lo  expresado por  los  f iscales ,  y en  

respeto de los  cr i te r ios  personales ,  s i  b ien es  cier to ,  en  la  práct ica se 

pudieron dar  s i tuac iones  en las  que  el  juez  delega esa función en  los 

agentes  de  invest igación,   es  impor tan te mencionar  que s iempre van a  

ex is t i r  s i tuaciones  excepcionales  como la  mencionada anter iormente,  y no 

quiere  decir  que  debido ese t ipo de si tuaciones  no resul te  importan te la 

presencia de  un  juez  de  garant ías ,  s in  embargo,  y compart iendo lo  

expresado por el  ot ro entrevis tado,  la  importancia del  juez  se ve ref le jada  

en el  resguardo que  se le  va a  dar  a  la  prueba recolectada ,  por  lo  que  se  

debe entender  además que el  juez  no  real iza ac tos  de inves t igación,  solo 

cumple con garant izar  que lo  real izado  por la  pol icía  judicia l  sea de manera  

legal .  

 

Otros  de los  ent revi s tados son miembros del  Organismo de  Invest igación 

Judicial ,  y af i rman que,  s i  es  importante que e l  juez  es té  presente en un 

levantamiento cadáveres  porque es  la  autoridad competente  para real izarlo ,  

porque la  ley lo  es tablece y es  garante de la  invest igación.  Por ot ra  parte ,  
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uno de los  entrevis tados argumenta que  se t rat a  de  un resabio de aquel  

s is tema penal  inquis i t ivo,  hacia el  acusatorio ,  también manif ies ta  que,  

desde  un  punto de  v is ta  cr iminal ís t ico de la  invest igación  pol icial ,  no es  

necesaria  la  presencia del  juez  porque no genera n ingún t ipo  de 

contr ibución a la  invest igación,  ni  tampoco desde un punto  de vis ta  l egal .  

 

En efecto,  según lo  expresado anter iormente  s i  t iene importancia la  

presencia de un  juez  en e l  levantamiento de cadáveres ,  vis to  desde el  

cumpl imiento de una norma y desde la  función que cumple en d icha 

di l igencia,  s in  embargo,  en relación con lo  expuesto por  el  segundo 

entrev is tado,  resul ta  oportuno mencionar  que,  en  aquel  momento el  s is tema 

penal  era inquis i t ivo,  y el  encargado de la  total idad de la  invest igación era  

un juez  de inst rucción y no  uno de ga rant ías  como en la  ac tual idad,  por  lo  

que considero que no es  e l  mismo al  que se le  hace  referencia para  que 

ex is ta  algún t ipo  de resabio .   

 

Por  o t ra  parte ,  y con respeto a  los  cr i ter ios  expuestos ,  pueden ex is t i r  

di ferentes  puntos  vis ta  como el  cr iminal ís t ico de  la  invest igación pol icial .  

No obstante,  desde un punto de vis ta  de  la  legal idad,  la  presencia del  juez  

s i  es  importante debido a la  función  que t iene como garante de  las  

actuaciones  pol iciales ,  en  el  resguardo  de las  garant ías  procesales ,  e l  

debido proceso y el  pr incip io de legal idad.   

 

Seguidamente,  como entrevis tados es tán los  Defensores  Públ icos ,  que en 

defini t iva el  juez  es  importante porque asegura que no ex is ta  manipulación 

de la  prueba,  ni  la  escena del  c r imen,  que los  e lementos  probatorios  que 

han s ido regis t rados  en un acta  de levantamiento,  son los  que es tán a l l í  y 

no ot ros ,  y que  es  importante porque  además  tutela  la  l egal idad y l as  



CONSIDERACIONES SUSTANTIVAS Y FORMALES DEL LEVANTAMIENTO E 
IDENTIFICACIÓN DE CADÁVERES DENTRO DEL MARCO DE LOS ACTOS DEFINITIVOS E 

IRREPRODUCIBLES                                                                                                              
JONATHAN ENRIQUE VARGAS OCONITRILLO 

 
 

125 
 

garant ías  de la  ident idad probatoria ,  cumpliendo la  función de un ente 

f iscal izador de l as  actuaciones  pol iciales .  

 

Según lo  expues to por  los  entrevis tados,  en def ini t iva,  la  importancia del  

juez  se basa en e l  resguardo de los  elementos  probatorios ,  también que no  

se comenta ninguna i rregularidad en la  invest igación,  en el  debido proceso  

y las  garant ías  procesales .  

 
 

II .  Afectación de las garantías procesales por la ausencia 
del  juez en un levantamiento de cadáveres. 

 

Ahora  bien,  los  jueces  ent revis tados  af i rman que ante la  ausencia de  un 

juez  puede ex is t i r  a lgún  t ipo de  contaminación  en  la  prueba y que  eso  

afectar ía  a  la  hipótesis  f iscal  y de la  defensa,  debido a que afecta  a  sus  

representados al  t ratar  de demostrarse en él ,  esos  puntos  de las  hipótesis.  

También que podría  ex is t i r  a lgún t ipo  de nul idad con respecto a  la  prueba 

o alguna s i tuación con la  cadena de custodia que  afecte  la  invest igación.   

 

Por  o t ra  parte ,  uno de los  jueces  ent rev is tados,  responde con un cr i ter io  

personal ,  que ba jo su experiencia no  debería  part icipar  un  juez  en  es ta 

di l igencia,  razón  por cual  a lega que se  t rata  de un acto meramente pol icial .  

También alega que ex isten ot ros  del i tos  donde la  pol icía  hace la  inspección 

correspondiente y no se necesi ta  la  presencia de l  juez ,  como los  del i tos  de 

robo o  bien,  cuando se real iza una prueba del  alcohol  senso r  por  medio de 

la  pol icía  de t ránsi to .  
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En relación con lo  expuesto anter iormente por  los  jueces ,  en defini t iva,  s i  

ex is te  afectación  para el  debido proceso ,  y las  garant ías  procesales ,  como 

en la  legal idad  de la  prueba.  Por ot ra  parte ,  en la  entrev is ta  real izada  

surgió  un  cr i te r io  personal  de uno de  los  jueces  como el  que al  juez  no le  

corresponde hacer  es te  t ipo de di l igencias  porque se t r a ta  de un acto 

meramente pol ic ial ,  ahora bien,  s i  bien es  cier to  el  juez  no real iza actos  

pol iciales  como los  que hacen los  agentes  de l a  pol icía  jud icial ,  e l  juez  no  

recoge pruebas ,  no recoge indicios ,  so lo cumple  una función di ferente  a  la  

que real iza la  pol icía  judicial ,  como la  de garant izar  únicamente la  

legal idad de los  actos  y ordenar  el  respect ivo levantamiento,  por  lo  t anto,  

cumplen funciones  d i ferentes .   

 

A pesar  de que ex is tan cr i ter ios  como el  expuesto anter iormente por  el  

segundo juez  ent rev is tado,  es  básico  pensar  que  la  presencia del  juez  es  la  

que se l e  puede otorgar  una efect iva  objet ividad y t ransparencia al  acto,  

ya  de  que ot ro modo sería  práct icamente impos ible ejerce r  un control  de 

las  ac tuaciones  pol iciales ,  y s i  bien  puede haber  un f iscal ,  igualmente  es te  

no ser ía  garante  como s i  lo  podría  hacer  un juez .  

 

No obstante,  es  importante  mencionar  que,  s i  e l  juez  no part icipa en  es ta  

di l igencia,  no ex is t irá  cont rol  alguno  de  los  actos  de  inves t igación que  se  

real icen,  por  lo  que se vería  afectado e l  debido proceso y las  garant ías  

procesales .  

 

Uno de los  Fisca les  entrevi s tados af i rma que en  nuest ra  jur i sdicción el  juez  

es  garante,  pero  que  en relación con la  ausencia de es te ,  no  hay ninguna 

afectación al  derecho de defensa que  pesa por  s i  solo  a  favor  de una  persona 

imputada,  ni  con  las pesquisas  que ut i l icen o recaben en d icha di l igencia ,  
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que no t ransgrede e l  pr inc ipio de legal idad,  debido a que  e l  juez  de lega 

esas  funciones  en la  pol ic ía  judicial  y que el los  mismos generan  toda la  

documentación de in icio a  f in ,  en un levantamiento de cadáveres .   

 

En cuanto a  lo  expuesto an ter iormente,  una vez  más queda de manif ies to  

el  tema del  desconocimiento del  pr incipio de l egal idad material ,  ese del  

que habla Ferra jol i  con su  garant ismo.  La pol icía  no t iene la  exper t icia  

jur ídica para dar le  objet ividad al  acto  y s i  bien los f iscales  es tán cubiertos  

por  esa objet ividad,  la  garant ía  concreta  para todas  las  par tes  es  la  que 

ofrece  el  juez  

 

Por o t ra  parte ,  o t ro de los  f iscales  en trevis tados  af i rma que hoy en d ía es  

di f íci l  que se manipulen las  pruebas ,  pero que se  puede alegar  por  par te  de 

la  defensa alguna act ividad  procesal  defectuosa  porque  no  es tuvo el  juez  

de garant ías  y en  cuanto  al  derecho defensa  únicamente  ser ia  que la  

persona imputada  se encuentre  en e l  s i t io  de l  cr imen o  que haya  que 

reservársele  su derecho a declarar .  

 

Luego  de  anal izar  lo  expresado por  los  f iscales ,  efect ivamente el  juez  es  

garan te de la  inves t igación y como parte  de su función  es  que no se 

manipule ninguna prueba.  No obstante,  surge  un comentario  sobre la  

inexis tencia de alguna afectación a las  garant ías  procesales  ante la  

ausencia de es te .  Ahora bien,  como se  había hecho mención anter iormente  

s i  ex i s te  afectac ión en las  garant ías  p rocesales ,  porque  se t rata  de  un  acto 

defini t ivo e  i rreproducible en el  que debe es tar  e l  juez ,  la  l ey lo  es tab lece,  

de incumpli rse es ta  formal idad se v iolentar ía  el  pr incipio  de legal idad,  

debido proceso,  y que a  pesar  de ex is t i r  documentación  sobre lo  real izado  
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por l a  pol icía  judicial ,  no ex ist i r ía  control  a lguno para  resguardar  el  

derecho de defensa y la  legi t imidad de l a  prueba  en es ta  di l igencia.   

 

En cuanto  a  lo  expresado  por el  segundo f iscal ,  se  puede considerar  

también que la  pol icía  judicial  ha adquir ido suficiente madurez  en las 

invest igaciones ,  pero no hay manera de comprobar que hoy en día se evi ten 

las  manipulaciones  en las  pruebas ,  s in  embargo,  al  no es tar  presente el  juez 

no ex is t i r ía  cont rol  sobre e l lo .  Por ot ro lado,  es  importante  esclarece r  que  

no es  necesario  que la  persona imputada se encuentre en el  s i t io  para 

asegurarse su de recho de defensa,  solo debe es ta r  individual izada.  

 

En cuanto los  entrevis tados del  OIJ ,  uno de e l los  af i rma  que no ex is te 

afectación alguna,  por  la  madurez  que  t iene tanto la  pol icía  judicial ,  como 

el  Minis ter io  Públ ico,  que se debe cambiar  el  paradigma sobre la  neces idad  

del  juez  en el  s i t io ,  aunque se individual ice el  imputado o no,  las  garant ías  

const i tucionales ,  procesales  se manejan  al  pie  de la  le t ra ,   y que lo  ideal  

ser ía  que las  invest igaciones  sean lo  más objet ivas  posibles  y cumplan  con 

todos  los  l ineamientos  legales  es tablecidos.   

 

Por  ot ro lado,  ot ro de los  entrevis tados af i rma que,  s i  ex is ten afectaciones  

porque ahí  es tá  en  la  ley,  pero debería  no tenerlas  s i  se  hacen  las 

modif icaciones  correspondientes ,  y que no ex is te  di ferencia alguna con  la  

obtención de un  cadáver  con ot ros  de l i tos ,  como el  de un hurto,  porque el  

OIJ  documenta todas  las  acciones ,  ponen a f i rmar tes t igos ,  hacen info rmes 

y toman fotograf ías .  Además,  que ex i s te  un exceso de garant ías  que ta lvez  

no sean necesari as  porque no van a garant izar  nada,  porque se t ienen los  

medios  para ex tender  un  t rabajo que  garant ice que no  hay ninguna 

vulneración a los  derechos  de ninguna de las  partes .  
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Después de  lo  expresado anter iormente,  se  debe  entender  que una cosa es  

la  madurez  y la  ot ra  el  pr incipio de legal idad  material ,  s in  embargo,  se  

puede  af i rmar que en efecto la  pol icía  judicial  ha adquir ido bas tante 

madurez  en las  invest igaciones ,  contempla un control  más es t ructurado,  se  

s iguen  los  protocolos  correspondientes ,  s in  embargo,  l e  corresponde 

únicamente la  función de  invest igar  el  del i to ,  y la  ún ica manera de  

garan t izar  esas  actuaciones  es  con la  intervención de ot ro  órgano más,  

como lo es ,  e l  juez  de garant ías ,  debido a que dentro de sus  caracter ís t icas  

es ta  l a  imparcia l idad y es  ajeno a la  invest igac ión,  por  lo  que cons idero  

que lo  ideal  es  que  no sea  l a  parte  interesada,  la  que garant ice sus  propias  

actuaciones .  

 

En ese mismo sent ido,  en razón de lo  expuesto por  el  segundo entrevis tado 

del  OIJ ,  conside ro que de real izarse l as  modif icaciones  correspondientes ,  

pero eso s í ,  s in  dejar  de lado aspectos  legales ,  como el  debido proceso y 

las  garant ías  procesales ,  se  podría  af i rmar eventualmente que no ex is t i r ía  

afectación alguna,  pero s in  menoscabar  el  t rabajo  y contro l  que real iza la  

pol icía  judicial ,  no es  suficiente para garant izar  sus  propias  actuaciones  

en un  levantamiento de cadáver ,  debido a la  función que  cumplen en la  

invest igación preparatoria ,  como lo es ,  l a  de invest igar .  

 

Por  ú l t imo,  en cuanto a  la  afectación a l as  garan t ías  procesa les  que puede  

generar  la  ausencia  de un  juez en un levantamiento de  cadáveres ,  los  

Defensores  Públ icos  mani f ies tan que  como afectación no  se tendría  un 

contro l  de las  ac tuaciones  por  parte  de la  pol icía  judicial ,  asegura que no  

ex is te  ninguna desconfianza en el  t rabajo  de la  pol icía  judic ia l ,  pero e l  que  
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garant iza esa objet ividad de  manera neut ral  ante las  actuaciones  pol iciales ,  

es  el  juez .   

 

Otro de los  entrevis tados af i rma que  en  defini t iva s i  ex is te afectación a 

los  elementos  probatorios ,  que es  importante mencionar  que,  el  juez  no 

t iene una hipótesis  de lo  que  ocurr ió  en  el  s i t io  del  c r imen como el  MP y 

OIJ  y al  ser  neut ral  surge la  garant ía  de que se no vulnere los  derechos de  

las  partes ,  por  lo  que la  presencia de  un  juez  garant iza que puede ex is t i r  

una inadecuada  manipulac ión y se pone  en conocimiento en el  acta  para 

cuando se real ice el  anál is is  de la  prueba y se valore que  ex is t ió un  mal 

manejo.  

 

De la  misma manera ,  y en razón de lo  indicado por los  ent revis tados de la 

Defensa Públ ica ,  e l  juez  de  garant ías  es  un órgano ajeno a l a  invest igación  

y es  neutral ,  que  lo  único que debe real izar  es  garant izar  que los  actos  de 

invest igación en  un levantamiento de cadáveres  se real icen de manera  

legal ,  para que cumpla con el  f i l t ro  de  legal idad,  por  lo  que  de incumpli rse 

con las  formal idades  que la  ley es tablece,  como la  presencia  de un juez  en 

es te  acto,  s i  se  vería  afectado tanto e l  debido proceso,  como las  garant ías  

procesales  de las  partes .  

 

 

III .  Protocolo o directriz  que regule la dil igencia del  
levantamiento de cadáveres. 

 

Uno de los  jueces  entrevi s tados,  af i rma que en  el  OIJ  se han aprobado 

protocolos ,  que han s ido adecuados y necesarios  debido a que en la  práct ica 

se desconocen s i tuaciones  que se deban  que real izar  en es te  t ipo de actas .  



CONSIDERACIONES SUSTANTIVAS Y FORMALES DEL LEVANTAMIENTO E 
IDENTIFICACIÓN DE CADÁVERES DENTRO DEL MARCO DE LOS ACTOS DEFINITIVOS E 

IRREPRODUCIBLES                                                                                                              
JONATHAN ENRIQUE VARGAS OCONITRILLO 

 
 

131 
 

Por o t ra  parte ,  o t ro de los  entrevis tados hace referencia a  la  ci rcula r  n° .  

133-16,  denominada  guía del  levantamiento,  t ras lado e ingreso y egreso de 

cadáveres  a  la  morgue judicial .  

 

En re lación con  los  f iscales  entrevis tados,  uno de el los  af i rma que  nivel  

de poder  judicia l  desconoce la  ex is tencia de  algún protocolo o di rec t r iz ,  

solo l a  normat iva procesal ,  pero determina que  el  protocolo a  seguir  es  

cuando l lega el  juez  al  s i t io ,  levanta el  acta ,  donde se especif ica par te  de 

las  descripciones  de l  cadáver  y además la  sol ic i tud del  dictamen médico  

legal  para que  se real ice l a  autopsia correspondientes ,  pero que  a l  no  

presentarse al  s i t io ,  todo ese t ipo de s i tuaciones  son asumidos por e l  OIJ  

para l a  ident i f icación del  cadáver .  Por ot ra  parte ,  ot ro de los  entrevis tados  

af i rma que ex is ten acuerdos de corte ,  donde es tá  es t ipulado  en cuales  casos  

se presenta o  no  el  juez ,  como en los suicidios  y las  muertes  naturales  que  

no deben es tar  presentes .  

 

De la  misma manera,  los  en trevis tados  de l  OIJ ,  a f i rman que  t i enen una  guía 

para es te  t ipo de  di l igencia ,  que t iene  que ver  con el  p rocesamiento de los  

s i t ios  del  suceso ,  donde ex i s ta  un cadáver ,  también la  morgue  judicial  toda 

una guía para el  levantamiento de cadáveres .  Otro de los  ent revis tados  hace  

referencia a  los  manuales  de recolección de indicios  que t iene el  OIJ ,  y 

que son el los  mismos los  que enseñan  el  curso  básico de  invest igación 

cr iminal ,  y que  no ex is te  mayor  formal idad en el  código  procesal  penal ,  

debido a que se t rata  de un aspecto técnico cient í f ico,  no legal ,  y que desde  

un punto de vis ta  de  la  apl icación del  numeral  191 CPP,  no  se necesi ta  el  

juez .  
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Por parte  de los  entrevis tados de la  Defensa Públ ica,  se  desconoce la  

ex is tencia de algún protocolo,  s in  embargo,  aseguran que debe de  ex is t i r  

uno de recolección de indic ios ,  porque s iempre hay un método reconocible  

que t i ene lógica  cient í f ica,  que además  de garant izar  la  legal idad,  se  debe 

garant izar  la  idoneidad de la  prueba,  para que no se cuest ionen  las  

actuaciones  de l a  po l icía  judicial  en un levantamiento de cadáveres ,  por  lo  

tanto,  debe ex is t i r  un método.  Otro de  los  entrevi s tados desconoce s i  ex is te 

un pro tocolo a  n ivel  de OIJ ,  pero sabe que los  jueces  de turno t ienen  una 

es t ruc tura de un  documento para real izar  ese acto,  y que en Pato logía 

Forense t ienen uno al  momento de rea l izar  una autopsia.  

 

De acuerdo  con lo  expresado por los  en trevis tados,  en def ini t iva,  ex is ten 

protocolos  del  OIJ  para e l  caso de l evantamiento de cadáveres ,  para l a  

documentación correspondiente (acta ,  dictamen médico ,  protocolo de 

autopsias)  tanto  para los  jueces ,  como para el  comple jo  de ciencias  

forenses ,  l a  ci rcular  n° .  133-16 del  consejo superior  para  e l  levantamiento 

e  ident i f icación  de  cadáveres  desde  cuando se  t iene conocimiento de la  

muerte  de  una persona,  has ta  su t ras lado  a la  morgue judici al ,  y por  úl t imo 

la  normat iva procesal  penal  que regula  es ta  d i l igencia,  como lo es ,  e l  

ar t icu lo 191 CPP. 

 

Es  importante mencionar  que,  de  lo  expuesto anter iormente,  los  

entrev is tados no conocen  específ icamente la  ci rcular  n° .  133-16  del  

Consejo Superior ,  debido a que,  al  re fer i rse  a  los  protocolos  que debe  

seguir  l a  pol icía  jud icial ,  lo  hacen de  manera general .  
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IV.  Sugerencias o Recomendaciones para que la diligencia 
del  Levantamiento de Cadáveres sea más expedita y 
segura. 

 
Con respecto a  las  sugerencias  o  recomendaciones  que se  podrían dar  en  

un levantamiento  de cadáveres  para que sea más  expedi to  y seguro,  uno de 

los  jueces  af i rma que se t rata  de un tema adminis t rat ivo,  debido a que se 

debe real izar  una coordinación con la  pol icía  de  t ránsi to  porque lo  que 

at rasa  dicha di l igencia es  e l  t ras lado de los  funcionarios  al  s i t io  del  suceso  

y parte  de los  congest ionamientos  via les  que ex i s ten en las  cal les ,  asegura 

que en la  práct ica sucede mucho cuando el  cadáver  se encuentra en  una  

dis tancia lejana .  Ot ro de  los  jueces  en trevis tados,  a  manera de cr i ter io  

personal  mani f ies ta  que pa ra que dicha di l igencia  sea más  expedi ta  no se  

debe acudir  al  juez ,  s ino que se  debe  dejar  a  la  pol icía  judicial  que real ice 

los  levantamientos  de cadáveres .  

 

En relación con  lo  expuesto  anter iormente,  una de las  corr ientes  ut i l izadas 

para ese t ipo  de pensamientos ,  es  la  del  ef icient ismo penal ,  

específ icamente  basada en  la  presencia  del  juez ,  debido de  que se t ra ta  de 

legi t imar que la  di l igencia  de levantamiento de  cadáveres  sea más rápida  

y segura al  exclui r  al  juez ,  dejando de lado el  tema de las  garant ías  

procesales  y los  derechos fundamenta les .  

 

Misma consul ta  se le  real izo a  los  f iscales  en trevis tados,  uno de el los  

af i rma en primer lugar  y a  manera de consideración propia del  mismo, 

expresa que nuest ra  legis lación es  ex tremadamente garant is ta ,  que lo  que 

se t ra ta  en un levantamiento de cadáveres  son ac tos  de invest igación y que  

la  ausencia de un juez  no afecta,  ni  e l  p r incipio  de legal idad,  ni  tampoco 

el  pr incipio de  defensa,  por  lo  que  propone que se debe de hacer  una  
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regulación para dejar  esa a t r ibución a  la  pol icía  judicial ,  a  los  f iscales ,  y 

que la  legal idad de prueba obtenida por los  pol ic ías  sea determinada en las  

demás  etapas  de l  proceso.    

 

Por  o t ra  parte ,  o t ro de los  f iscales  en trevis tados  af i rma que es  di f íci l  que 

sea expedi ta ,  po rque la  dis tancia en donde se encuentre el  cadáver  es  uno 

de los  principales  problemas en  relac ión con el  t ras lado  del  juez ,  agrega 

como única opción,  que se delegue esas  funciones  del  juez  a  la  pol icía 

judicial  para  que sea más  rápido,  pero que s in  duda  alguna no habría  

resguardo de la  prueba,  y se sacri f i car ían las  garant ías  procesales ,  s in  

embargo af i rma que s iempre ha s ido segura para  el  juez .  

 

De incumpli rse con la  formal idad de es te  acto,  como la  presencia del  juez 

en un  levantamiento de cadáver ,  s i  vulnera la  legal idad,  l a  defensa  y el  

debido proceso,  pero de ex is t i r  una regulación que no afec te los  aspectos  

legales  mencionados anter iormente,  no ex is t i r ía  problema de que se  

el imine la  presencia  del  juez ,  no obstante,  es  importante reafi rmar que,  el  

juez  no real iza los  actos  de  invest igac ión propiamente,  solo garant iza  que 

es tos  se real icen  de manera legal .  Por  lo  tanto,  en la  normat iva actua l ,  e l  

delegar  esa función del  juez  de garant ías  únicamente en la  pol icía  jud icial ,  

no ex is t i r ía  mayor resguardo de las  garant ías  procesales  y además que,  se  

violen tar ía  el  pr incipio de debido proceso.   

 

De acuerdo con las  entrevi s tas  real izadas  a  los  miembros del  OIJ ,  uno de  

el los  af i rma que  lo  que realmente at rasa la  di l igencia del  levantamiento de 

cadáveres  es  la  t ardanza de l  juez  al  l l egar  al  s i t io  del  suceso,  debido a  que 

se encuentra  en  alguna ot ra  di l igencia  propia de  su cargo,  no obstante,  

también af i rma que  hay momentos  en los  que  el  juez  l l ega  de  manera  
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inmediata ,  expedi ta  y demás.  Y por ú l t imo que es te  t ipo de di l igencias  se  

debe real izar  s in  apuros .  Otro de  los  entrevis tados asegura que debe de 

ex is t i r  un procedimiento,  s in  embargo ,  confi rma que el  OIJ  es tá  t rabajando 

en un  procedimiento (cert i f icación ISO) que t iene que  ver  con cadáveres  

con e l  f in  de darle  un t rámite más  expedi to ,  más ági l ,  y descart ar  la  

presencia del  juez ,  de la  misma manera  asegura  que no  ex i s t i rá  afectación 

alguna en  las  ga rant ías  procesales ,  debido a que  s i  hay incumplimiento en 

el  procedimiento  se  vent i l ar ía  en la  etapa de ju icio y se t ras ladarían las  

responsabi l idades  correspondientes .  

 

Con base a  lo  expuesto anter iormente ,  ser ía  importante va lorar  y anal izar  

coord inación en los  t ras lados de funcionarios ,  para evi tar  los  at rasos  en un 

levantamiento de  cadáver ,  por  lo  que como se había expuesto anter iormente  

por  ot ro entrevi s tado,  es  un tema meramente adminis t rat ivo debido a  que  

no s iempre ocurre y el  juez  ha l legado en el  momento indicado,  por  lo  que 

depende de los  factores  ex ternos que se presenten ante es ta  di l igencia .  

 

Y en cuanto al  apor te  que manif ies ta  el  segundo entrevis tado,  solo queda 

espera r  la  implementación  de es te  procedimiento,  que s in  duda alguna s i  

no ex is te  afectac ión  en las  garant ías  procesales  y el  debido  proceso,  ser ía  

un gran avance  tan to para la  inves t igación,  como para  las  partes  del  

proceso penal .  

 

Por  ú l t imo, en relación con las  entrev is tas  rea l izadas  a  los  Defensores  

Públ icos ,  uno de  el los  af i rma que deber ía  garan t izarse la  presencia  de un  

defensor públ ico ,  no t iene  duda que  el  Minis ter io  Públ ico y la  Pol icía 

Judicial  carezcan de objet ividad,  s in  embargo cons idera que  las  

observaciones  que hace un  f iscal  son  to talmente di ferentes  a  la  que hace 
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un defensor  públ ico,  por  lo  que se podrían omit i r  e lementos  que s i rvan  

como herramienta para el  derecho de  defensa,  que esa  presencia  del  

defensor va es ta r  acompañada por un cuerpo de invest igación de la  defensa  

públ ica y se puede acudir  al  juez  de garant ías ,  para  comparar  l as  

actuaciones  de ambos de una manera  correcta ,  para que  se  pueda recurr i r  

a l  juez  ante un  eventual  er ror .  No obstante,  se  rei tera  la  importancia del  

juez  para garan t izar  que todas  las  actuaciones  se  real icen de manera  

correc ta .  

 

Otro de los  ent revi s tados recomienda que el  juez  debe as is t i r  desde el  

pr imer momento  que se t iene conocimiento de la  muerte ,  porque apa rece  

únicamente cuando debe ordenar  el  l evantamiento,  y eso hace  que tarde 

muchas horas  en  l legar  al  s i t io .  Por ot ra  parte ,  ot ra  de las  recomendaciones  

que expresa es te  úl t imo ent revis tado es  que se ut i l ice un adecuado lenguaje  

técnico en el  acta ,  porque se puede presentar  confusiones  con  las  cal idades  

del  cadáver ,  para comprender lo  que rea lmente ocurr ió .  

 

En cuanto a  lo  expuesto an ter iormente,  se  puede  reafi rmar  l a  importancia  

que t i ene el  juez  de garant ías  en un levantamiento de cadáveres ,  debido  

que se  van a resguardar  todos los  e lementos  probatorios  obtenidos ,  las  

actuaciones  pol iciales ,  las  garant ías  procesales  y que se  cumpli rá  con un 

debido proceso de  inicio  a  f in ,  de  la  invest igación preparatoria .  No 

obstan te,  se  p roponen recomendaciones  que  no  dejan  de lado  la  

impor tancia del  juez  de garant ías  en d icha di l igencia.   

 

Por  o t ra  parte ,  l a  recomendación de que  el  juez  tenga conocimiento en el  

pr imer momento  de que se deba as is t i r  a  es ta  di l igencia,  considero que se  

deben  anal izar  más  a  fondo las  actuaciones  protocolares  de la  po l icía 
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judicial ,  para real izar  algún t ipo de modif icación,  pero s in  duda alguna es  

una recomendación acertada para agi l izar  dicha di l igencia.  

 

 

V.  Proyectos de ley que pretenden modificar la presencia 
del  juez por la de un fiscal y la policía judicial . 

 
Acerca de es ta  úl t ima pregunta,  y en  relación con  la  experiencia en las  

entrev is tas  real izadas ,  se  puede af i rmar que  se  obtuvieron cr i t er ios  

personales  con base  a  la  experiencia  que t ienen los  funcionarios  en un 

levantamiento de cadáveres ,  por  lo  que,  al  anal izarse l as  respuestas  

obten idas ,  surgen temas generales  y controvers iales  en la  real ización de 

es te  acto tanto funcionales ,  como de e f ic iencia.  

 
Finalmente,  a l  consul tarse  sobre cuáles  eran los  cr i ter ios  respecto a  los  

proyectos  de le y que pre tenden qui tar  al  juez  del  levantamiento de  

cadáveres  y at r ibuir  esa función al  f i scal  y la  pol icía  judic ial ,  los  jueces  

entrev is tados manif ies tan que  es tán  tota lmente de acuerdo ,  que ser ía  una  

evolución para e l  s i s tema procesal  y que como son  actos  de  invest igación 

lo  que  se es tá  real izando,  se  debe del egar  en el  f i scal  y l a  pol icía  jud icial  

que son órganos  encargados de l a  invest igación.  

 

Seguidamente,  en  relación  con los  f iscales  en trevis tados ,  uno de  el los  

manif ies ta  es tar  totalmente de acuerdo con es tos  proyectos ,  porque 

agi l izaría  los  procesos ,  genera un mejor  t iempo en invest igaciones  y 

levantamientos  de cadáver ,  no afecta r ía  el  orden  públ ico,  y una respuesta  

más pronta en es ta  d i l igencia.  Por lo  tan to,  e l  en trevis tado  es tá  totalmente 

de acuerdo en que  se modif ique esa presencia del  juez  porque alega  que 

los  que cumplen  la  función de inves t igar  son e l  Minis ter io  Publ ico  y la  
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pol icía  judicial .  Otro de los  entrevi s tados af i rma que en  defini t iva  eso  

haría  que fuera  más ráp ido  pero  que se  sacri f icarían  las  garant ías  

procesales  de igual  manera  como reaf i rmó anter iormente,  sost iene además 

que,  ser ía  el  mismo efecto  con  el  t ras lado del  f i scal  al  s i t io ,  por  lo  que  la  

única  opción quedar ía  en la  pol icía  judicial ,  pero que no omite mencionar  

que s i  bien es  cier to  no son  abogados,  y no conocen mucho del  derecho por  

lo  que  se podría  presentar  i r regularidades  a  futuro con las  d i l igencias .  

 

En razón de lo  anter ior ,  se  puede af i rmar que con base a  la  experiencia de  

la  labor que rea l izan los  f iscales ,  es ta  di l igencia ser ía  más rápida s i  se  

aprobaran es tos  proyectos ,  pero  no se  deja de lado  que,  desde el  punto de  

la  legal idad,  no  ex is t i r ía  resguardo  de  las  ga rant ías  procesales  en  las  

actuaciones  pol iciales  en un levantamiento de cadáveres  porque no habría  

quien  las  garant ice.  

 

En ese  mismo sent ido,  al  consul tar le  a  los  miembros del  OIJ ,  uno de  el los  

asegura  en defini t iva que ,  al  modif icarse la  presencia del  juez  en un 

levantamiento de  cadáveres ,  se  evi tar ían  afectac iones ,  haría  que la  po l icía  

judicial  t rabajase  más rápido y sea más ági l ,  s in  perder  l a  objet ividad y 

que es  un pensamiento que se s igue no  so lo por  el  personal  de invest igación 

del  OIJ ,  s ino que a  nivel  ins t i tucional .  Otro de los  entrevi s tados del  OIJ ,  

manif ies ta  es tar  de acuerdo  también ,  que as í  la  to ta l idad de l a  

invest igación se  le  a t r ibuye  al  f i scal ,  que en su experiencia  el  t ras lado del  

juez  y el  f i scal  ha s ido un problema que ret rasa los  levantamientos  de 

cadáveres ,  pero que al  modif icarse l a  norma no sería  una sobre carga  para  

el  OIJ  t ras ladar  al  juez ,  no  habría  gas tos  de recu rsos  ins t i tucionales ,  no se 

perjudicaría  la  inves t igación y no se perderían los  indicios  recolectados.  
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Por ú l t imo, en cuanto a  l a  consul ta  real izada  a  los  funcionarios  de la 

Defensa Públ ica ,  uno de el los  asegura  no es tar  de acuerdo,  debido a que el  

juez  cumple una  función como f iscal izador o  garante  de que  todo se real ice  

con el  debido proceso,  s in  embargo no  es  por  que  ex is ta  duda alguna de las  

actuaciones  de  l a  f iscal ía  y l a  pol icía ,  s ino porque ante l a  ausencia de un  

juez ,  pueden surgir  cuest ionamientos  a  futuro que vienen  a  debi l i ta r  los 

procesos ,  por  no  ex is t i r  control  de las  actuaciones ,  y esa f igura  del  juez  

viene  a  dar  un soporte  para  la  legal idad de la  invest igación  y l as  garant ías  

procesales .  

 

Otro de los  entrevis tados de la  Defensa  Públ ica ,  también af i rma no es tar  

de acuerdo,  porque no ex is t i r ía  alguien que haga  un  contro l  objet ivo de la  

di l igencia,  por  ot ra  parte  se basa en la  lógica del  código ant iguo de  

procedimientos  penales  en  el  que se  a t r ibuía al  juez  la  total idad de la  

invest igación  y se  modif icó por un  tema de imparcial idad  y de  garant ías  

para el  invest igado ,  por  lo  que af i rma que todo un aparato jud icial  

invest igando a una persona,  no tendría  elementos  suf icientes  para 

defenderse por  lo  que no es tá  de acuerdo que e l  OIJ  real ice es te  t ipo de 

di l igencias .  

 

Después de lo  detal lado en las  entrevis ta  real izadas ,  sobre  qué cr i ter io  

tenían  sobre  la  creación de  proyectos  de ley que pretenden  modif icar  la  

presencia del  juez  por  l a  de  un f iscal  y l a  pol icía  judicial  en  un  

levantamiento de cadáveres ,  a  manera de resumen,  los  jueces ,  f i scales ,  y 

miembros del  OIJ  af i rman estar  de acuerdo con  es tos  pro yectos ,  pero en 

anál is is  de sus  respuestas ,  se  observa claramente  que  son temas meramente  

ef icientes  como el  t ema de  la  celer idad en las  ac tuaciones  pol iciales ,  y un 

t rabajo más ef iciente por  parte  del  Minis ter io  Públ ico y la  pol icía  jud icial ,  



CONSIDERACIONES SUSTANTIVAS Y FORMALES DEL LEVANTAMIENTO E 
IDENTIFICACIÓN DE CADÁVERES DENTRO DEL MARCO DE LOS ACTOS DEFINITIVOS E 

IRREPRODUCIBLES                                                                                                              
JONATHAN ENRIQUE VARGAS OCONITRILLO 

 
 

140 
 

que s i  bien es  cier to ,  es ta  d i l igencia puede ser  v is ta  desde muchos puntos ,  

pero la  f inal idad de es ta  invest igac ión versa sobre las  consideraciones  

sustan t ivas  y fo rmales  de  es te  acto  defini t ivo  e  i rreproducible,  en el  

cumpl imiento de l  debido proceso,  basada en  una  teoría  garant is ta  en favor  

de los  derechos y garant ías  de los  ciudadanos.  

 

Por  ú l t imo, en cuanto a  lo  expuesto  por  los  funcionarios  de la  Defensa 

Públ ica,  efect ivamente no ex is t i r ía  un control  sobre las  ac tuaciones  que 

real ice la  pol icía  judicial  en  un levantamiento de  cadáver ,  y a  consecuencia 

de es to no se tendría  mayor  resguardo  de  las  garant ías  procesales  debido a  

que e l  Minis ter io  Públ ico y la  pol icía  judicial  son los  ún icos  que t i enen  

conocimiento en  la  inves t igación,  su función  se basa en  invest igar  y 

acusar ,  y al  no  tener  un control  imparcial  de es ta ,  se  pueden presentar  

futuras  i rregular idades  en las  di l igencias .   

 

Por  lo  tanto,  a l  t ratarse de un  acto  defini t ivo e  i rreproducible en  donde se 

puede  ver  a fectados los  derechos fundamentales ,  las  garan t ías  procesales  

y e l  debido  proceso,  cons idero  que  se debe anal izar  más a  fondo  los  

aspectos  sustant ivos  y formales  de la  normat iva procesa l  penal ,  en un 

levantamiento de cadáver ,  que tengan  como f in  modif icar  l a  presencia del  

juez  de garant ías  por  argumentos  de  mera ef ic iencia,  o  b ien,  que no se 

pretenda modif i car  necesa riamente  a l  juez  y s e propongan otro t ipo de  

soluciones  en re lación con  el  t ras lado  de los  funcionarios  a  la  escena del  

cr imen.  
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Capitulo VII. Conclusiones y Recomendaciones. 
 

 
I .  Conclusiones 
 
 

De acuerdo con  lo  desarrol lado  en es ta  inves t igación,  se  ha l legado a  

concluir  que la  d i l igencia del  levantamiento e  ident i f icación de cadáveres  

es  un  acto defin i t ivo e  i rreproducible,  debido a que va a  servir  de base  

probatoria  para el  proceso  penal  y se real iza únicamente  en la  fase de  

invest igación,  y no  podrá  repet i rse  en iguales  condiciones ,  en  ot ras  

s i tuac iones ,  ni  en el  proceso.  

 

De la  misma manera,  se  concluye que la  di l igencia del  levantamiento de 

cadáveres  debe  real izarse necesariamente con  el  control  de un juez  de 

garant ías  para garant izar  que las  actuaciones  de la  pol icía  jud icial  

correspondientes  a  ese levantamiento se real icen de manera correc ta  y 

legal  para ordenar  el  respect ivo levantamiento,  para el  resguardo de los 

elementos  probatorios ,  y las  garant ías  procesales .  

 

Ante el  incumplimiento de las  formal idades  que la  ley es tablece en el  

numeral  191 CPP,  como la  presenci a del  juez  en un levantamiento de 

cadáveres ,  se  ha  l legado a concluir  que  se incurre en una v iolación a  uno 

de los  principios  básicos  de l  derecho como lo es  el  debido proceso,  debido 

a que  deben  cumpli r  con las  formal idades  es tablecidas  en las  normas  

procesales  para la  correcta  apl icación  de la  ley.  

 

Esta  invest igación se basa en una teoría  garant is ta ,  en  favor de  los  

derechos y garan t ías  de las  personas ,  donde se ha  logrado concluir  que  para  
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que no ex is ta  a fectación alguna en  las  garan t ías  procesales ,  se  debe  

cumpl i r  conforme a  la  legal idad de las  normas,  que  a  su  vez  tendrá  como 

efecto  la  val idez  y ef icacia  de la  mismas,  y,  por  úl t imo,  l a  ut i l ización de 

una corr iente de  pensamientos  ideológicos ,  pol í t icos  y legales  en favor de 

las  ga rant ías  procesales  de  los  ciudadanos.  

 

En ese mismo sent ido,  an te el  incumplimiento  de las  formal idades  del  

ar t icu lo 191 CPP,  como el  que se  rea l ice un levantamiento  de cadáver  s in 

la  presencia de un juez ,  en defini t iva,  afecta  el  debido proceso en el  sent ido 

de que ,  al  apl icarse una norma de manera i rregular ,  fuera de  los  parámetros  

de la  legal idad,  incurre en  una violación a dicho principio y además esa 

afectación incide en las  garant ías  procesales  como la  legi t imidad de la 

prueba y el  derecho de defensa.  

 

De acuerdo a lo  expuesto  en es ta  invest igación,  luego  de  anal izarse la  

prueba  como ta l ,  desde e l  punto de  v is ta  de l  elemento  de prueba,  l a  

legi t imidad,  y sus  teorías  de val idez ,  se  logró de terminar  que para que esa  

prueba tenga va l idez  y ef icacia dentro del  proceso,  debe cumpli r  con los 

f i l t ros  de legal idad,  es  decir ,  con las  formal idades  que es tablece la  ley,  

como en el  ar t ículo 191 CPP,  que ind ica que debe es tar  presente el  juez .  

 

En suma,  de  lo  anter ior ,  luego de haberse anal izado también el  tema del  

indicio,  se  l lega  a  l a  conclusión que en  un levantamiento de cadáveres  se 

pract ica la  inspección ocular  y l a  recolecc ión de indicios ,  d ichas  

actuaciones  es tán bajo el  p rocedimiento de la  cadena de  custodia,  y que  

además dichas  actuaciones  son pract icadas  por  l a  Pol icía  Judicial  y d icho  

procedimiento es  reconocido a nivel  de  derechos humanos junto con el  

debido proceso.  
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Otra de las  garant ías  procesales  afec tadas  ante la  inobservancia  del  

ar t ícu lo 191 CPP,  es  la  de l  derecho de defensa  que,  en def ini t iva,  es  un 

derecho fundamenta l  que no se puede prohibi r  a  ninguna persona ,  s in  

embargo se determinó que en la  actual idad se defienden mucho los 

derechos y garan t ías  de las  personas  imputadas ,  s in  embargo ,  es  parte  del  

mot ivo el  que se discuta sobre la  inobservanci a en la  ap l icación de las  

normas procesales  como la  que regula ,  e l  levantamiento de  cadáveres .  

 

Luego  de  haberse  anal izado el  tema  de  las  garant ías  procesales  en  es ta  

invest igación ,  s e  l lega a  la  conclusión que la  part icipación  del  juez  en  una 

levantamiento de  cadáveres ,  es  importante porque es  una garant ía  procesal ,  

en el  sent ido de  que  aparte  de ser  una formal idad del  191  CPP,  el  mismo 

código expresa que debe  interveni r  en aquel los  actos  defini t ivos  e 

i rreproducibles  en los  que se puedan afectar  los  derechos fundamenta les  y 

el  valor  que t iene su presencia en dicha di l igencia se basa en garant izar  la 

correc ta  apl icación de los  actos  en la  etapa de invest igación.  

 

Por  úl t imo,  se ha  l legado a  determinar  que el  fundamento de  las  corr ientes  

de pensamientos  que pret enden modif icar  l a  presencia  de l  juez  en un  

levantamiento de  cadáveres ,  ha s ido mediante proyectos  de  ley,  not ic ias  y 

entrev is tas  donde se ha real izado el  respect ivo anál is is  y han surgido temas  

generales  desde  puntos  de  vis ta  funcionales  y de ef iciencia para  d icha  

di l igencia,  s in  dejar  de lado la  impor tancia que  t iene la  part icipación del  

juez  desde una perspect iva  del  debido  proceso y las  garant ías  procesa les .  
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II. Recomendaciones  
 

Una de  las  principa les  recomendaciones  para  es ta  invest igación,  es  que  

debe ex is t i r  s iempre un control  de las  actuaciones  que rea l iza la  po l icía  

judicial  en un levantamiento de cadáveres  por  t ra tarse de un  acto defin i t ivo 

e  i rreproducible  en el  que se pueden afectar  los  derechos fundamentales ,  y 

no que las  real ice  el los  mismos,  s in  menoscabar  el  gran t rabajo y control  

que real iza la  pol icía  de es te  país ,  por  lo  tanto ,  e l  juez  a l  ser  un órgano 

imparcial  debe mantenerse  como parte  en la  invest igación para cumpli r  la  

función de  garant izar  las  actuaciones  pol iciales ,  debido a que no ex is t i r ía 

afectación alguna en  las  ga rant ías  procesales .  

 

Otro de los  problemas que  se han logrado ident i f icar  a  l o  largo de  es ta  

invest igación es  el  tema de la  ta rdanza que t iene un  juez  en  un 

levantamiento de  cadáver ,  por  lo  que  considero que el  problema no es tá  en  

la  ley,  s ino en el  ámbi to administ rat ivo de coordinación a l  momento de 

t ras ladarse un  juez  al  s i t io  del  suceso,  por  lo  tanto,  una de  las  

recomendaciones  para es tos  casos  ser ía  un mejor  control  de coordinación  

al  momento que deba ser  t ras ladado a  una larga  dis tancia,  por  un tema de 

colapso vehicular  en la  v ía  públ ica ,  y ot ros  factores  ex ternos que se  

presenten,  porque se ha determinado que no  s iempre  sucede y hay 

momentos  en los  que l lega  en el  momento indicado,  de manera inmediata  

y ordena el  respect ivo levantamiento de l  cuerpo .  

 

Además conside ro que,  ex i s te  la  necesidad de que todas  l as  ins tancias  del  

Poder  Judicial ,  deben incorporar  es ta  temát ica como parte  de sus  planes  de 

capaci tación.  

 



CONSIDERACIONES SUSTANTIVAS Y FORMALES DEL LEVANTAMIENTO E 
IDENTIFICACIÓN DE CADÁVERES DENTRO DEL MARCO DE LOS ACTOS DEFINITIVOS E 

IRREPRODUCIBLES                                                                                                              
JONATHAN ENRIQUE VARGAS OCONITRILLO 

 
 

145 
 

Recomendaría  que,  en las  car reras  univers i tar ias ,  se  deben brindar  una 

mejor  formación  sobre es te  t ipo de temas.  

 

Que,  ante  un ac to defini t ivo e  i rreproducible como el  levantamiento de 

cadáveres ,  surge  la  importancia de que se deba de retomar  el  pr incip io de 

legal idad material  como una guía jur ídica.  

 

Por  ú l t imo,  en cuanto a  la  modif icación que  se  le  pre tende dar  a  la  

presencia de un juez  en un  levantamiento de cadáveres ,  considero que se  

deber ía  de anal izar  más el  t rasfondo legal  que impl ica es te  acto,  y no  en 

primera instancia la  ef iciencia y celer idad del  mismo,  para as í ,  no dejar  de  

lado e l  tema de las  garant ías  procesales  y derechos fundamentales ,  que  la  

ley es tablece.  
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ANEXOS 

 

I.  Entrevista 

 

 

Nombre: Esteban Castel lón Ramírez  

Puesto:  Juez Penal   

Of icina: Juzgado Penal  del  Primer Circuito Judicial  de San José 

 

 

1 .  Desde un punto  de vista de la  legal idad,  ¿Por qué es  importante que 

el  juez esté presente en un  levantamiento de cadáveres?   

 

R/  Bueno como habíamos conversado previo a  la  entrevis ta ,  e l  ar t ículo  191  

del  código procesal  penal ,  que es  el  que  es tablece sobre e l  levantamiento  

e  ident i f icación  de cadáveres  propiamente,  delega  en  el  juez  la  

part ic ipación de  i r  a l  levantamiento del  cadáver  verdad,  y es to  es  cuando 

en casos  de manera violenta o  se sospeche que la  muerte  se  haya  dado  por 

un de l i to  como establece e l  mismo numeral  191 ,  lo  que se pretende  o lo  

que imagino que pretendió el  legis lador es  garant izar  efec t ivamente la  

escena  y en vi r tud de la  potestad que t iene el  juez  de garant ías  de veri f icar  

efect ivamente como se dan ,  como se  describe  la  escena,  l a  posición  del  

cuerpo y demás  para poder  iniciar  esa  invest igación y que  efect ivamente  

es  lo  que es tab lece  la  ley para  el  juez  delegue ese acto  verdad,  para 

es tablecer  s i  ha y ot ra  evidencia  que  pueda ayudar  para esc larecer  maso 

menos  cual  fue l a  causa de  la  muerte  
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2.  ¿Cuáles  son las  afectaciones que pueden tener las  garantías  

procesales  como el  derecho de defensa y la  leg it imidad de la  prueba, 

ante la  ausencia  de un juez en un levantamiento de cadáveres?  

 

R/  Bueno,  la  respuesta  t i ene dos  s i tuaciones  primeramente obviamente  

como ya  la  normat iva procesal  es tab lece que e l  juez  es  e l  encargado de  

hacer  el  levantamiento del  cuerpo,  obviamente ante la  ausencia de es te ,  en 

es te  t ipo de sucesos  y con  respecto a  la  prueba que se podría  recabar ,  

podría  determinarse  alguna  nul idad con  respecto  alguna prueba que no se  

pudo recabar  bien o alguna  s i tuación con respecto a  la  cadena de cus todia 

que pudiera afectar  una invest igación  verdad ,  pero es  un cr i ter io  ya  

personal  que efect ivamente,  e l  juez ,  con la  experiencia no debería  

part ic ipar  en es te  t ipo de d i l igencias ,  es to  por  cuanto para mi  es  un  acto 

meramente pol ic ial ,  y que  efect ivamente la  po l icía  mediante normat iva 

igualmente procesal  podría  regularse que para es te  t ipo de cosas  lo  podría 

hacer ,  un ejemplo de  es to son las  inspecciones  oculares  que  hace la  po l icía  

tanto cuando son  del i tos  de robos o cosas  as í ,  t achas  de vehículos  que la  

pol icía  hace la  inspección para veri f icar  como es  la  escena  del  cr imen y 

para es te  t ipo de  actos  efec t ivamente tampoco se necesi ta  l a  presencia del  

juez ,  y as í  hay ot ros  actos  en igual  manera cuando hacen secuest ro de  

alguna prueba o cuando aprehenden alguna persona,  o  es  más  el  mismo acto 

que hace un pol icía  de t ránsi to  al  real izar  una prueba de alcohol  sensor  en  

donde no se necesi ta  la  presencia del  juez  para real izar  es te  acto,  y que a  

cr i ter io  personal  e fect ivamente en es te  t ipo de s i tuaciones  la  po l icía  

perfec tamente podr ía  real izar  es ta  di l igencia  puesto que es  un acto 

meramente  pol icial  verdad,  sobre  l a  evacuación de  alguna prueba o  

s i tuac iones  que  le  puedan  servir  tanto  al  ente f iscal  para iniciar  una 

invest igación po r la  causa de muerte  que  se es tá  iniciando en  ese momento 
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y que  en ese sen t ido  entonces  esa  s i tuac ión yo  la  veo,  pero  actualmente y 

como está  es t ipu lado en la  normat iva  obviamente la  ausencia de es te  con 

respecto  algunas s i tuaciones  propias  que se  puedan dar  dent ro  del  

levantamiento de alguna  evidencia que  sea de  interés  que  no se pudo 

recabar  de manera adecuada entonces  podría  eventualmente en es te  caso  

afectar  alguna prueba dependiendo de  lo  que se  es té  sol ici tando por parte  

de la  defensa.  

 

 

3.  En cuanto a la  di l igencia  del  levantamiento de cadáveres  ¿Exis te 

algún protocolo  o directr iz  que la  regule? De ser así ,  ¿Cuál  es  su 

cri ter io al  respecto? 

 

R/  Bueno con  respecto a  es to ,  e fect ivamente ex i s te  una guía  mediante  una  

ci rcular  emit ida  por  el  consejo super ior ,  en el  año dos  mi l  dieciséis ,  que  

es  la  ciento t re inta  y t res ,  que es  denominada  guía del  levantamiento,  

t ras lado e ingreso y egreso  de cadáveres  a  la  morgue judic ia l ,  entonces  se 

es tablece  todo el  protocolo para poder real izar  el  levantamiento de 

cadáver ,  desde que  se le  pone en  conocimiento por l as  autoridades  

correspondientes  al  Organismo de Inves t igación  Judicial  y todo lo  que se 

ref iere con el  t ras lado de los  oficiales  correspondientes ,  e l  l lamamiento de 

f iscales ,  a  los  jueces  y el  t ras lado propiamente a l  cuerpo y su entrega  a  l a  

morgue judicial .  

 

4.  En relación con  dicha di l igencia ¿Qué sugerencia o recomendaciones 

le  daría para que esta sea  más expedita y segura? 
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R/ Bueno,  con respecto a  es ta  s i tuación,  en es ta  pregunta ex is ten muchas 

variab les  que propiamente no se t rata  de  que la  misma sea  expedi ta  o  no, 

en vi r tud de que efect ivamente ya ex isten protocolos  del  manejo de las  

escenas  que rea l iza el  Organismo de  Invest igac ión Judicial  para rea l izar  

una invest igación y que el los  deberían  de real izar ,  y que efect ivamente en 

ot ras  s i tuaciones  que podrían at rasar ,  ya a  cr i te r io  personal  se  escapan de 

lo  que  son fuera  del  contro l  propiamente de es to,  ya  sea por  la  di f icul tad  

de donde se encuent re el  cadáver ,  e l  t iempo de t ras lado y o t ras  s i tuaciones  

ajenas  a  es to  que van a variar  el  t i empo y que efect ivamente como lo  

indique es ta  s i tuación de que el  juez  no se encuentre presente o  que no 

vaya a l  levantamiento de los  cadáveres ,  podría  en  un determinado momento  

es tablecerse como a lgo más expedi to  con el  f in  de que no sea necesar io  el  

l lamado del  juez  y que efec t ivamente solo la  pol icía  al  momento que l l egue  

a la  escena,  pueda  levantar  el  cadáver  s in  e l  ordenamiento del  juez 

correspondiente.  

 

 

5 .  De acuerdo al  artículo 191  CPP, se han presentado proyectos  de ley  que 

pretenden modif icar la  presencia del  juez en un levantamiento de  

cadáveres  por la  de un f iscal  o la  pol icía  judicial .  ¿Cuál  es  su cri terio 

al  respecto?  

 

R/  Bueno como lo he indicado dentro  de la  entrevis ta ,  a  c r i ter io  personal  

efect ivamente se  podría  de legar  en la  pol icía  judicial  es te  levantamiento 

obviamente mediante la  di rección funcional  del  Minis ter io  Públ ico,  

mediante el  f i scal  encargado a que se  l e  as igne para el  encargado de la 

invest igación que van a hacer  por  el  fal lecimiento de una persona y que a  

part i r  de ahí ,  mediante una ser ie  funcional  la  pol icía  judicial  real ice las  
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labores  con  el  f in  de  levantar  el  cuerpo,  y toda  la  recolecc ión de indicios ,  

la  prueba pert inente  para poder real izar ,  porque  es te  acto de  igual  manera  

el  juez  no lo  real iza,  e l  juez  no levanta indic ios ,  y es ta  s i tuación  son 

delegadas  a  los  ofic iales  del  Organismo de Invest igación Judicial ,  e l  juez  

nada más se presenta y hace una descr ipción o un  acta  de lo  que el  observa  

al  momento que  él  l lega a l  lugar  determinado,  no se puede es tablecer  lo  

sucedido antes  y que efec t ivamente es ta  s i tuación de levantamiento de 

huel las ,  objetos  del  lugar ,  los  indicios  que se deben recolec tar  al  momento 

que se  va a  es te  t ipo de di l igencias ,  no las  real iza el  juez ,  sino el  personal  

que es tá  encargado,  de igual  manera creo que es ta  s i tuación al  escaparse  

del  juez  consideraría  que se debe delegar  es to  en  los  oficia les  para as í  que 

pueda  ser  más expedi to ,  es ta  di l igencia judicial .  
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II .  Entrevista  
 
 
Nombre: Edgar Castri l lo  Brenes 

Puesto:  Juez Penal   

Of icina: Juzgado Penal  del  Primer Circuito Judicial  de San José 

 

 

1 .  Desde un punto  de vista de la  legal idad,  ¿Por qué es  importante que 

el  juez esté presente en un  levantamiento de cadáveres?   

 

R/  Bien,  es  importante debido a que se t rata  de  una intervención ya pues  

el  tema lo  dice,  de un acto  defini t ivo  e  i rreproduct ible ,  porque la  escena  

de un  del i to ,  o  la  escena  de un cr imen requieren el  levantamiento de 

elementos  que poster iormente ya no podrían ser  reproducidos ni  

poster iormente podr ían a  t ravés  de  tes t imoniaos y demás,  se r  recolectados ,  

entonces  resul ta  esencial  la  presencia  de  un juez  para efectos  de garan t izar  

la  legal idad de  las  actuaciones  y de la  evidencia que  se levanten, 

básicamente  y en té rminos  muy generales ,  la  ob l igación de l  porque t iene  

que es tar  el  juez  penal  en la  escena  

 

 

2 .  ¿Cuáles  son las  afectaciones que pueden tener las  garantías  

procesales  como el  derecho de defensa y la  leg it imidad de la  prueba, 

ante la  ausencia  de un juez en un levantamiento de cadáveres?  

 

R/  Precisamente  y ante la  no  presencia de un  juez  en una prueba  que 

hubiere algún  t ipo de controvers ia  en donde eventualmente pueda indicarse  

que no se s iguió  el  protocolo de la  cadena de custodia o  b ien hubo a lgún 
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t ipo de contaminación en  la  escena ,  pues  esas  cuest iones  quedar ía  al  

marguen s i  e l  juez  lo  puede descartar  a  t ravés  de su presencia y del  acta  

que levanta que esas  s i tuac iones  se d ieron,  entonces  tendr ía  doble efecto 

es to ,  que ser ia  que  eventualmente e l  t rabajo que real iza el  minis ter io 

públ ico al  momento de comprobar su hipótesis  f iscal ,  la  cual  podría  verse  

afectada o bien en  e l  caso de  la  defensa  que pudiera pues ,  en un eventual  

caso verse afectada en el  t anto y en el  cuanto a l  no ex is t i r  un juez  penal  

pues  pudiere haber  contaminaciones  que pudieran afectar  a  sus  

representados en  t ra tándose de demostrarse en a lgunos de  esos  puntos  de 

esas  h ipótesis  f i scales .   

 

 

3.  En cuanto a la  di l igencia  del  levantamiento de cadáveres  ¿Exis te 

algún protocolo  o directr iz  que la  regule? De ser así ,  ¿Cuál  es  su 

cri ter io al  respecto? 

 

R/  Bueno,  tengo en tendido que el  o rganismo de invest igación jud icial  

remit ió  y se han  aprobado protocolos ,  me parece que  los  mismos  son 

adecuados,  son necesarios  puesto que en la  prax is  a  veces  se desconoce  

algunos t ipos  de  s i tuaciones  que hay que real izar  en es te  t ipo de actas ,  por  

lo  tan to a  t ravés  de  un pro tocolo se contemplan  absolutamente todos los 

puntos  que deben ser  observados a  la  hora de  atender  l a  escena de un 

cr imen,  un del i to ,  o  la  escena del  levantamiento .  

 

 

4.  En relación con  dicha di l igencia ¿Qué sugerencia o recomendaciones 

le  daría para que esta sea  más expedita y segura? 
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R/ Bueno,  yo no  podría  asegurar  de que la  di l igencia no fuera  expedi ta ,  no 

fuera  segura,  con tanta regulación que  ex iste ,  s in  embargo hay s i tuaciones  

que v ienen at rasar  o  no es ta  di l igencia por  e jemplo,  e l  t ransporte  de  

funcionarios  has ta  l a  escena del  cr imen por ejemplo,  la  hora  en que pueda  

t ras ladarse es tas  personas ,  porque  no es  lo  mismo en una hora pico que en  

horas  que son como la  madrugada de ahí  muchas  veces  lo  que  atenta contra 

la  pront i tud de l a  di l igencia son ot ro  t ipo de s i tuaciones  o incluso de un 

juez  o  varios  jueces  que es tén en algunas ot ras  d i l igencias  por  eso,  pudiera  

y son  temas totalmente adminis t rat ivos  y que no t ienen que ver  con las  

sugerencias ,  con  el  t rabajo  que  real iza propiamente la  escena del  c r imen,  

as í  que yo lo  que dir ía  es  que talvez  hubiera t ra tar  de ubicarse o  más  bien 

procurarse por  parte  de un arreglo  inter inst i tucional  en tre  pol icía  de  

t ránsi to  u  ot ras  pol icías  pues  el  t ransportes  de  los  funcionarios  has ta  el  

lugar  de  los  hechos para  efectos  de no hacer  que esa  di l igencia  se  

prolongue más al lá  de lo  que se t iene  que prolongar po rque todas  las  

escenas  del  del i to  t ienen su matr ices  y pudieran ser  más  complicadas  o 

menos  complicadas ,  no es  lo  mismo una escena donde tenemos un accidente  

donde mueren varias  personas ,  ya hay muchos elementos  que recolectar  de  

evidencia que  l a  escena donde s implemente una persona  fal lece  en  una 

vivienda y eventualmente por  causas  naturales  o  una persona que decide 

suicidarse,  s implemente como una  cuerda se  ahorca  y decide terminar  su 

vida o con un arma de fuego,  entonces  son s i tuaciones  di ferentes  que 

podrían tardar  menos o más,  lo  que s i  he notado  con  la  prax is  es  que  hay 

at rasos  cuando deben t ras ladarse al  funcionario  hasta  el  s i t io ,  todos los 

funcionarios  que  requieren  ser  t ras ladados a  la  escena,  dependiendo más 

ahora  que ex is ten tantos  descongest ionamientos  viales  y tan ta s i tuación de  

es ta  naturaleza,  también es to puede a t rasar .  
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5 .  De acuerdo al  artículo 191 CPP, se han presentado proyectos  de ley 

que pretenden modif icar la  presencia del  juez  en un levantamiento  

de cadáveres  por  la  de un f iscal  o  la  pol icía  judicial .  ¿Cuál  es  su 

cri ter io al  respecto? 

 

R/  Muy bien,  mi  cr i ter io  al  respecto es  que  es to podrí a  ser  es to  una  

evolución más del  s is tema procesal  que tenemos ,  porque es to  lo  pienso yo 

y es  una opinión muy personal ,  an ter iormente teníamos  un código  de  

procedimientos  penales  donde la  presencia de l  invest igador,  donde la  

presencia del  amo y señor del  proceso  ¿residía  en quién? ,  en el  juez  penal ,  

en el  juez  de  ins t rucción y de  al l í  ex is t ía  una ta lvez  desconfianza de  que 

el  juez  de que s i  no ex is t ía  la  presencia de ese juez  de  inst rucción la  

invest igación pudiera o  no  es tar  bien  o  mal  hecha,  precisamente es ta  no 

presencia del  juez  en es te  t ipo de  actos  de invest igación creo que responde 

a la  corr iente de que se t ratan de jueces  de garant ía  y no jueces  de  

invest igación,  de  hecho el  código procesal  penal  es tablece que ningún  juez  

penal  podrá real izar  invest igaciones  s ino es  por  orden o imperio del  ley,  

en es te  caso pues  yo veo que es  par te  de alguna función  as ignada en el  

levantamiento de  cadáveres  pero  que la  modif icación responde 

precisamente a  los  funcionarios  o  los  órganos en es te  caso del  proceso  

penal ,  que ahora  real izan invest igación ,  ¿que quienes  son?  el  Minis ter io 

Públ ico y la  pol icía ,  la  po l icía  bajo l a  di rección funcional  del  minis ter io 

f iscal ,  por  lo  tan to,  considero que la  reforma no  viene a  menoscabar  s ino 

que responde a  una evolución de un  proceso  más acusatorio  que de 

inst rucción marcadamente acusatorio .  
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III. Entrevista 

 

 

Nombre: Ángelo  Cerdas Rojas  

Puesto:  Fiscal  Coordinador 

Oficina: Fiscal ía  Adjunta  del  Primer Circuito  Judicial  de San José 

 

 

1 .  Desde un punto  de vista de la  legal idad,  ¿Por qué es  importante que 

el  juez esté presente en un  levantamiento de cadáveres?   

 

R/  Bueno a  nivel  de lo  que es tablece la  normat iva  procesal  se  ha es t ipu lado  

que e l  juez  en es te  caso,  e l  juez  penal ,  juez  t res ,  juez  de  garant ías  t iene  

que acudir  a  lo  que es  el  levantamiento de cadáver  es t ipulado por ley,  ta l  

y como lo es tab lece nues t ra  legis lación,  no obstante cons idero yo  que  

desde  una apreci ación muy personal  de que no es  tan importante de que el  

juez  e l  presente en un levantamiento porque no  se vulnera  ningún t ipo de 

legal idad,  no hay ninguna s i tuación que  venga a perjudica r  algún t ipo de  

invest igación en  el  cuanto  el  juez  no  se encuentre presente a  la  hora de 

levantar  el  cadáver ,  tanto  as í  que ex is ten muchas ot ras  ocasiones  por  

ejemplo muertes  violentas  que las  personas  son t ras ladas  al  hospi tal  

poster iormente en los  cuales  los  jueces  delegan esas  actuaciones  en los  que 

son los  compañeros  del  S IORI o S ITE dependiendo de  quienes  es tén  

atendiendo el  caso,  por  lo  cual  considero de que desde un  punto de vis ta  

de legal idad  no es  t an importante  la  presencia del  juez  di rec tamente en  un 

acto de invest igación claro  de lo  que es  el  levantamiento de cadáveres .   
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2.  ¿Cuáles  son las  afectaciones que pueden tener las  garantías  

procesales  como el  derecho de defensa y la  leg it imidad de la  prueba, 

ante la  ausencia  de un juez en un levantamiento de cadáveres?  

 

R/  Ninguno,  ninguno… s i  bien es  cier to  el  juez  a  nivel  de nuest ra  

jur isd icción es  un garante ,  lo  cier to  del  caso es  que no v iene a  generar  

ningún t ipo de afectación a l  derecho de defensa que por s í  solo pesa a  favor  

de una  persona imputada,  notamos de que son actos  de invest igación lo  que  

se es tá  real izando por parte  de los  que son los  entes  o  la  pol icía  OIJ  en 

es te  caso,  que  procede a r eal izar  lo  que es  el  acto del  levantamiento del  

cadáver  conjuntamente con  el  juez  cuando esta ,  s in  embargo a la  ausencia  

del  juez ,  no se  afecta  en  ningún t ipo,  no t ransgrede e l  pr incipio de 

legal idad en lo  que es  el  derecho de defensa de una persona  imputada  a la 

hora de  real izar  ese t ipo de acciones  porque tal  y como le  expl icaba  

anter iormente ex is ten momentos  en donde el  juez  delega esas  s i tuaciones  

ante los  que es  la  pol icía  judicial  y en ese tanto se genera toda la  

documentación específ ica ,  e l  cumpl imiento  desde que inicia  el  

levantamiento hasta  que f inal iza,  como es  que sucede  cada una esas  

ci rcunstancias  por  lo  cual  es  evidente  que la  presencia o  no  del  juez  no va  

a  vulnerar  de n inguna manera l a  legal idad ni  lo  que es  el  derecho de  

defensa  con ningún imputado en relación a las  pesquisas  que se es tén 

ut i l izando o recabando que  tengan que  ver  con el  levantamiento del  cuerpo  

en escena.  

 

 

3 .  En cuanto a la  di l igencia  del  levantamiento de cadáveres  ¿Exis te 

algún protocolo  o directr iz  que la  regule? De ser así ,  ¿Cuál  es  su 

cri ter io al  respecto? 



CONSIDERACIONES SUSTANTIVAS Y FORMALES DEL LEVANTAMIENTO E 
IDENTIFICACIÓN DE CADÁVERES DENTRO DEL MARCO DE LOS ACTOS DEFINITIVOS E 

IRREPRODUCIBLES                                                                                                              
JONATHAN ENRIQUE VARGAS OCONITRILLO 

 
 

166 
 

 

R/  Desconozco propiamente s i  a  nive l  de poder  judicial  los  jueces  t i enen 

algún  t ipo protocolo o alguna di rect r iz  que lo  recomiende,  sé  que en la  

normat iva procesal  s i  lo  es tablece  específ icamente,   lo  que es  el  

levantamiento de  cadáver  y se  le  as igna esa facul tad  al  juez  para  que acuda ,  

s in  embargo,  es  evidente de  que el  pro tocolo que  se determina cuando l lega  

el  juez  al  s i t io  específ icamente,  es  levantar  un acta  de levantamiento del  

cadáver ,  donde se especif ica s i  se  t iene ident i f icación de la  persona,  quien  

es  la  persona,  vest imentas  que tenía ,  cual  lugar  era donde se levantó el  

cadáver ,  la  posición  que tenía el  cadáver ,  las  les iones  que  se le  pudieron  

observar  a  la  persona,  ese t ipo de  cosas  peri fér icas  y que  vienen como a 

ordenar  propiamente  el  levantamiento  de  cadáver  es  lo  que  el  juez  hace en  

un ac ta  y sumado a es to  también hacen lo  que es  l a  sol ici tud de dictamen 

médico legal  para que se real ice la  autopsia correspondiente del  cadáver ,  

pero ante ausencia del  juez  porque de lega o porque no se presenta al  s i t io ,  

todo ese t ipo de  s i tuaciones  que es toy dic iendo son  asumidos  por 

profes ionales  de l  OIJ ,  del  SIORI en es te  caso la  sección de  inspecciones  

oculares ,  quienes  asumen esas  facul tades  y rea l izan lo  correspondientes  

para l a  ident i f icación y las  actas  correspondientes  del  cadáver .  

 

 

4.  En relación con  dicha di l igencia ¿Qué sugerencia o recomendaciones 

le  daría para que esta sea  más expedita y segura? 

 

R/  Yo considero  muy propi amente de que nuest ra  legis lación es  un poco o  

ex tremadamente  garant is ta  en es te  punto en específ ico porque son actos  de  

invest igación lo  que  se es tán generando y como rei tera mente el  hecho de 

que e l  juez  es te  o  no es te ,  no se viene a  vulnerar  ningún t ipo de derecho  
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defensa,  ni  lo  que es  la  recolección de  la  prueba en es te  caso ,  en ese sen t ido  

yo  considero  que  se debería  real izar  una s i tuación notor ia  a  lo  que  es  

regulación de ley,  alguna modif icac ión para qui tar le  es te  t ipo  de 

at r ibuciones  a  un juez ,  recordemos de  que antes  de l a  reforma,  había un  

juez  inst ructor  que inst ruía  invest igaciones  en aquel  momento y que  eran  

el los  los  que rea l izaban ac tos  de inves t igación como s i  fueran un f i scal ,  

con la  modif icación  de la  l ey con  e l  nuevo código procesal  penal  se  le  

vienen a qui tar  ese t ipo de funciones  a  los  jueces ,  pero que  eran algún  t ipo 

de rezagos también a nivel  de lo  que es  procesal es ,  de que le  s iguen dando 

al  juez  s i tuaciones  en los  cuales  el los  no t ienen  la  necesidad de es tar  

presentes  porque  no se es tá  vulnerando ni  el  pr incipio de  legal idad ni  se  

es tá  vulnerando lo  que es  el  pr incip io de defensa,  en razón de el lo  yo  

considero de que debe real izarse una  reforma  a nivel  de  lo  que es  la  

legis lación para  qui tar le  ese t ipo de at r ibuciones  a  lo  que  es  los  jueces  y 

delegarlo  di rectamente en los  cuerpos pol iciales  y f iscales  en lo  que es  

recolección de indicios ,  recolección de  prueba ,  ta l  y como otro t ipo de 

invest igaciones  que no t ienen que ver  con cuerpos pero s in  embargo vi enen 

a ser  al  f in  y al  cabo lo  mismo en lo  que es  la  probanza y que  

poster iormente sea a  nivel  del  contradictorio  y demás etapas  del  proceso  

donde se determine la  legal idad de la  prueba que se recolecta por  par te  de  

los  of iciales .  

 

 

5 .  De acuerdo al  artículo 191 CPP, se han presentado proyectos  de ley 

que pretenden modif icar la  presencia del  juez  en un levantamiento  

de cadáveres  por  la  de un f iscal  o  la  pol icía  judicial .  ¿Cuál  es  su 

cri ter io al  respecto? 
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R/ Totalmente de acuerdo,  considero de  que esa  es  la  postura ,  es  el  t ipo de 

menta l idad que tenemos que venir  cambiando con el  f in  el  agi l izar  los 

procesos ,  es  evidente de que hemos notado a nivel  de  la  experiencia de  que  

hay veces  que duramos has ta  cuatro o  cinco horas  en un levantamiento de 

cadáver  tan solo  porque el  juez  se encuentra ocupado en o t ra  di l igencia y 

neces i tamos la  presencia de él  y no delega esa acción propiamente en lo  

que es  la  pol icía  o  en es te  los  f iscales  que se encuent ran  en el  s i t io ,  en 

razón  de el lo  como lo indique anter iormente  es  necesar io  modif icar ,  

presentar  un proyecto de  ley,  ojala  que esa tes is  tenga como puerta  

presentar  un pro yecto de l ey para modif icar  ese  t ipo de actuaciones  para 

poder  nosotros  generar  un  mejor  t iempo cumplido en invest igaciones  y 

levantamientos  y no  afectar  solo el  o rden públ ico que se da al rededor del  

evento,  s ino también dar  una respuesta  más pronta en  lo  que es  el  

levantamiento de cadáver ,  entonces  yo es tar ía  totalmente de acuerdo ,  me 

parece que sería  una bri l lante idea e l  poder  rea l izar  es te  t ipo de cosas  y 

delegar  es to  en o  f iscales  y pol icías  que en real idad son los  t ienen la  batuta  

de invest igación  y no el  juez ,  que en es te  caso es  un juez  de garant ías  y no  

es  un  juez  inst ructor  como anter iormente se es t aba dando,  y en razón de  

que no es tá  vulnerando n i  la  moral ,  n i  un bien di ferent e,  como en un  

al lanamiento que s i  es  necesario  un juez  pero es te  caso básicamente  son  

ci rcunstancias  que se dan  en un levantamiento de cadáveres  y no es  

necesario  la  presencia del  juez ,  ser ía  bueno poder modif icar  y es tar ía  

totalmente de acuerdo en  que se delegue en la  pol icía  judicial  y los  

f iscales .  
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IV.  Entrevista 
 

 

Nombre: César Emanuel  Torres  Ospina  

Puesto:  Fiscal  

Oficina: Fiscal ía  Adjunta  del  Primer Circuito  Judicial  de San José 

 

 

1.  Desde un punto  de vista de la  legal idad,  ¿Por qué es  importante que 

el  juez esté presente en un  levantamiento de cadáveres?   

 

R/  Bueno,  esa pregunta hay que primero desglosarla  un poco,  el  juez  en 

principio por  l a  normat iva del  código procesal  pues ,  pr imeramente  

entendiendo el  juez  de la  f ase prepara toria  es  un  juez  de garant ías ,  lo  que  

va de terminar  es ,  que le  va  a  dar  val idez  a  las  actuaciones  pr imarias  en la 

fase de invest igación,  lo  que se asegura con  la  presencia  del  juez  en un  

levantamiento en esa fase,  es  que en  ese momento al  es tar  en la  fase de  

invest igación aun el  imputado no es  ob jeto o la  persona invest igada todavía  

no es tá  s iendo imputada de un cargo,  s ino que es tamos ante actos  de 

invest igación,  en  ese caso  lo  que hace  el  juez  es  garant izar  que  se va a  

resguardar  la  prueba de la  mejor  manera para no entorpecer  las  garant ías  

de la  parte  imputada,  eso  es  la  importancia del  juez  en  a lgunos casos  

específ icos  que se determinan el  tema de los  levantamientos .  

 

 

2.  ¿Cuáles  son las  afectaciones que pueden tener las  garantías  

procesales  como el  derecho de defensa y la  leg it imidad de la  prueba, 

ante la  ausencia  de un juez en un levantamiento de cadáveres?  
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R/  Bueno,  los  derechos que  se  podrían  ver ,  bueno práct icamente en a lgún 

momento o en algunos casos  se han dado talvez  manipulaciones  incorrectas  

en cuanto a  la  prueba o la  recabación  de  la  prueba,  más en  una escena,  en  

un escenario de un  del i to ,  e l  tema es  que eso  se  da muchas  veces  cuando 

son o cuando eran escenarios  que eran  manipulados por fuerzas  o  la  po l icía  

rural  en ot ro t iempo donde hoy la  fuerza  públ ica ,  los  primeros  s iempre en 

l legar  al  lugar  era l a  pol ic ía  prevent iva ,  entonces  en aquel los  momentos  

eran manipuladas  las  escenas  por  compañeros  de es ta  pol ic ía ,  hoy en día 

es  mu y dif íci l  que eso pase,  porque  los  una vez  que se  da  un hecho se le  

pone en conocimiento a  los  compañeros  de inspecciones  oculares ,  entonces  

hoy en  día la  manipulación de los  escenarios  es  muy dife rente,  por  todo 

eso y por  ser  un  tema de legal idad,  lo  que podríamos es tar  es  que a lgún  

momento podría  acusarse por  parte  de  la  defensa  alguna act ividad procesal  

defec tuosa porque no es tuvo un juez de garant ías  para garan t izar  el  debido 

proceso,  práct icamente lo  que podría  darse s ino es tá  presente en todo  caso 

el  derecho de defensa es tar ía  únicamente at ropel lado s i  se  t iene que la  

persona imputada es tuviera en el  lugar  o  que  hay que reservársele  su 

derecho  a declarar  e tc .  Que eso es  lo  que  hace un  juez  en primer momento.  

 

 

3 .  En cuanto a la  di l igencia  del  levantamiento de cadáveres  ¿Exis te 

algún protocolo  o directr iz  que la  regule? De ser así ,  ¿Cuál  es  su 

cri ter io al  respecto? 

 

R/  En  cuanto a  l a  di l igencia del  levantamiento,  e l  ar t ículo,  es  propiamente 

normado por  el  código procesal ,  ent iendo que hay acuerdos  de corte ,  son  

más que di rect r i ces  en cuanto en que momentos  actúa,  o  cuando el  juez  se  
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presenta o  no se  presenta,  creo que dent ro de esos  acuerdos de la  cor te  en 

cuanto asuntos  penales  creo que son en los  casos  de del i tos  por  ejemplo,  

donde se hayan  dado suicid ios ,  no se p resentan los  jueces ,  se  delegan  a los  

compañeros ,  y muer tes  naturales  son los  casos  en los  que  no se presenta el  

juez ,  todos los  demás casos  en los  que haya muertes  violen tas  o  haya  que  

hacer  algún t ipo  de invest igación los  jueces  s iempre se presentan.  

 

 

4 .  En relación con  dicha di l igencia ¿Qué sugerencia o recomendaciones 

le  daría para que esta sea  más expedita y segura? 

 

R/  Bueno,  expedi ta  es  di f í ci l  porque por ejemplo eso es  práct icamente el  

tema a fondo,  s i  vemos ta lvez  no en  el  área cent ral  o  en el  gam sino en 

zonas  terr i tor iales  la  mayor parte  de l  problema es  porque cuando se da  

algún  t ipo de accidente por  ejemplo  la  ruta  t r einta  y dos en l imón,  los  

jueces  t ienen que t ras ladarse,  desde l imón centro hasta  la  z ona especí f ica,  

entonces  eso hace que la  di l igencia se  torne un poco lenta,  es  di f íci l  porque 

la  única forma en que sea más expedi ta  es  que se logre de legar  casi  a  los  

compañeros  de invest igación,  al  OIJ ,  pero ahí  entonces  cabríamos  

nuevamente en el  t ema  del  resguardo  efect ivo de l a  prueba,  entonces  

expedi ta  es  di f íc i l  porque s i  sacri f icamos hacerlo  más rápido ,  sacri f icamos 

algunas garant ías ,  en cuanto a  seguro  s iempre  ha  s ido seguro,  porque 

cuando el  juez  l lega  todo es tá  cerrado,  el  juez  únicamente  lo  que hace es  

la  descripción del  es tado del  cuerpo la  les iones  previas  y pues  ordenar  el  

levantamiento para todos los  compañeros ,  me parece que es  segura no  hay 

nada que ponga en pel igro la  vida del  juez .  

 

 



CONSIDERACIONES SUSTANTIVAS Y FORMALES DEL LEVANTAMIENTO E 
IDENTIFICACIÓN DE CADÁVERES DENTRO DEL MARCO DE LOS ACTOS DEFINITIVOS E 

IRREPRODUCIBLES                                                                                                              
JONATHAN ENRIQUE VARGAS OCONITRILLO 

 
 

172 
 

5.  De acuerdo al  artículo 191 CPP, se han presentado proyectos  de ley 

que pretenden modif icar la  presencia del  juez  en un levantamiento  

de cadáveres  por  la  de un f iscal  o  la  pol icía  judicial .  ¿Cuál  es  su 

cri ter io al  respecto? 

 

R/  Me parece y pues  eso nos remite a  la  pregunta anter ior ,  eso haría  que  

fuera  más rápido,  ser ía  más expedi to  el  t rámite del  levantamiento  del  

cuerpo,  pero po r el  ot ro l ado,  yo como imputado quis iera  un resguardo 

mayor  de mis  garan t ías ,  pues  recordemos que la  pol icía  judicial  pues ,  e l  

tema es  que real izaría  la  función pero  ahí  tendríamos un tema de s i  se  me 

resguarda adecuadamente e l  derecho de  defensa ,  en mi  punto de vis ta  la 

pol icía  en s i  no debería  invest igar  los  intereses  de una parte ,  s ino lo  que 

busca  en la  verdad real ,  en tonces  basado  en ese punto de que la  pol ic ía  se 

presente entendió eso no habría  ningún problema,  pues  el  t rabajo pol icial  

s i  es  honesto,  e l  tema del  f iscal  ser ia  igual ,  e l  f i scal  t iene  que regi r  sus 

acciones  basados  en un principio de objet ividad,  en tonces  debería  

garan t izar  un adecuado t ramite de la  di l igencia como tal ,  pues  garan t izar  

el  derecho también,  más a l lá  el  derecho de abs tenerse a  declarar ,  a  él  lo  

que cambia y nuevamente por  ejemplo  la  pol icía  judicial  cuando l legan  al  

s i t io  muchas veces  se presentan y poster iormente  le  ponen en conocimiento 

al  f i scal  que también deber ía  di r igi rs e a l  c i rcui to  donde es tá  presente  a  la  

zona donde se da el  hecho,  entonces  es  casi  lo  mismo que l lamar al  juez  o  

l lamar al  f i scal ,  en tonces  práct icamente desde  un punto  de vis ta  s i  es 

expedi to  no ganamos nada con  un f iscal  o  un juez  es  casi  igual ,  lo  que lo  

hace  más rápido  en  la  presencia  de los  compañeros  judicia les  que  son los  

primeros  que  se presentan,  pero  ahí  s i  sacr i f icaríamos  las  garant ías  

procesales  pues to que no  todos los  compañeros  son  conocedores  del  

derecho  y no son  abogados,  son invest igadores  como ta les ,  podríamos 
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ta lvez  encontrarnos sobre cier tas  o  a lgún t ipo de i rregul ar idades  en las  

di l igencias .  
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V.  Entrevista 
 

 

Nombre: Ernesto Duran Castro  

Puesto:  Jefatura  

Oficina: Sección  de Inspecciones Oculares  y Recolección  de Indicios  del  

Organismo de Investigación Judicia l ,  Primer Circuito Judicial  de  San 

José.  

 

 

1.  Desde un punto  de vista de la  legal idad,  ¿Por qué es  importante que 

el  juez esté presente en un  levantamiento de cadáveres?   

 

R/  En  nuest ra  legis lación ,  la  autoridad competente para ordenar  los  

levantamiento de  cadáveres ,  es ta  at r ibuida al  juez  penal ,  de  l a  jur isdicción  

correspondiente,  y en su defecto al  juez  de turno extraordinario  en  días  

fer iados o de asueto  y por  ende nosotros  acorde a  es ta  legis lación tenemos  

la  ob l igación de poner en  conocimiento a  la  autoridad para ordene el  

levantamiento de los  cadáveres  y que  es  una  parte  del  procedimiento  

ordinario ,  en  el  caso de nuest ra  secc ión y en  las  di ferentes  delegaciones  

del  pa ís .  

 

 

2.  ¿Cuáles  son las  afectaciones que pueden tener las  garantías  

procesales  como el  derecho de defensa y la  leg it imidad de la  prueba, 

ante la  ausencia  de un juez en un levantamiento de cadáveres?  
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R/ Yo pienso que práct icamente ninguna,  en es te  momento,  sobre todo  por 

la  madurez  que t iene tanto  la  pol icía  judicial ,  como el  min is ter io  públ ico,  

que son los  dos  entes  acusadores ,  e l  pr imero de invest igación,  y el  segundo 

de acusador,  s in  embargo,  son ideas  que habría  que i r las  cambiando,  i r  

cambiando este  paradigma  sobre  la  necesidad  del  juez  en el  s i t io  del  

suceso,  sobre todo cuando hay una persona imputada,  independiente que la  

haya  o  no,  las  ga ran t ías  const i tucionales ,  procesales ,  se  manejan al  p ie  de  

la  de la  le t ra ,  tan to por  la  pol icía  judicial  en el  caso nuest ro,  as í  como por 

parte  del  minis ter io  públ ico ,  la  idea es  que las  invest igaciones  sean lo  más 

objet ivas  posibles ,  y por  ende no hay una  idea de  persecución  s implemente 

por  acusar ,  s ino objet iva de  manera t a l  que se  s igan todos l os  l ineamientos  

legales  es tablecidos.  

 

 

3 .  En cuanto a la  di l igencia  del  levantamiento de cadáveres  ¿Exis te 

algún protocolo  o directr iz  que la  regule? De ser así ,  ¿Cuál  es  su 

cri ter io al  respecto? 

 

R/  En  relación con  los  levantamientos  de cadáveres ,  de hecho nosotros  

tenemos un manual  se podría  decir ,  o  una guía para es te  t ipo de  los 

levantamiento de cadáveres  que t iene  que ver  con el  procesamiento de los 

s i t ios  del  suceso ,  ev identemente donde haya  o ex is ta  un cadáver ,  de  hecho,  

también la  morgue judicial  t iene todo  un manual ,  todo un protocolo o  guía  

para e l  levantamiento de cadáveres ,  que indica  cuales  ser ían los  pasos  a  

seguir ,  en qué condiciones  debe levantarse y como debe l legar  a  la  morgue  

judicial  todos es tos elementos  son una garant ía  de que el  proceso y el  

procedimiento que  se real iza en la  escena del  cr imen,  sea lo  más objet ivo 

posib le.  
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4.  En relación con  dicha di l igencia ¿Qué sugerencia o recomendaciones 

le  daría para que esta sea  más expedita y segura? 

 

R/  Una de la  s i tuaciones  que nos ha sucedido mucho y creo  que no t iene 

que ver  con  las  personas  y más  con  el  s i s tema,  es  el  asunto  de que  algunas 

s i tuac iones  el  juez que le  corresponde,  el  juez  de garant ías  que le 

corresponde l legar  a l  s i t io  del  suceso ,  se  encuent ra en una  indagatoria ,  se  

encuentra viendo la  condic ión jurídica de una persona detenida y demás y 

el  personal  es  poco,  sobre todo en  la  parte  de jueces ,  es te  t ipo de 

s i tuac iones  a  veces  nos at rasa los  procedimientos  en el  s i t io  del  suceso,  y 

es to  es  muy mal  v is to  por  la  opinión públ ica ,  también  causa grandes  

problemas cuando se t rata  por  ejemplo,  hechos de t ránsi to ,  con saldos de  

personas  fal lecidas  y que  colapsan nuest ras  v ías ,  y sobre todo con la  

infraest ructura t an mala que tenemos en  ese tema,  y es te  t ipo  de s i tuaciones  

nos afectan di rectamente y at rasa un poqui to  los  elementos ,  en ot ros 

momentos  hay que ser  claro,  l legan de forma inmediata ,  expedi ta  y demás 

pero también ha y que tener  en cuenta,  los  procesamiento  del  s i t io  del  

suceso para que sean objet ivos ,  deben procesarse correctamente ,  s in  

precisas ,  s in  apuros ,  di l igentemente pero s in  apuros ,  de manera t al  que  se  

recolecten todos  los  indicios  necesarios  para t ratar  de determinar  la  verdad  

de lo  que sucedió en  ese lugar .  

 

 

5.  De acuerdo al  artículo 191 CPP, se han presentado proyectos  de ley 

que pretenden modif icar la  presencia del  juez  en un levantamiento  
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de cadáveres  por  la  de un f iscal  o  la  pol icía  judicial .  ¿Cuál  es  su 

cri ter io al  respecto? 

 

R/  Bueno,  es ta  pregunta  es tá  relacionada con la  pregunta anter ior ,  

evidentemente no  tendríamos ese  t ipo de afectaciones ,  todas  l a  

mencionadas anter iormente ,  del  que e l  juez  es te  ocupado y por ejemplo no 

podamos hacer  el  l evantamiento de cadáveres ,  ser ía  más  expedi tos ,  yo  

considero que nues t ras  labores  podrían ser  un poco más agi les ,  más 

rápidas ,  s in  perder  la  obje t ividad y l a  necesidad  de comprobar técn ica y 

cient í f icamente lo  que sucedió en ese  lugar  y sobre todo la  parte  objet iva 

del  levantamiento de todos  esos  elementos  de los  s i t ios  del  suceso,  pero  

considero y es  la  tes is  yo creo no solo mía,  s ino que a nivel  del  

depar tamento y la  di rección general ,  creo que s in  la  necesidad de que  es to  

sea oficial ,  pero  nuest ro pensamiento en el  sen t ido,  muy probablemente 

ser ía  más ági l  la  intervención en los  s i t ios  del  suceso.  
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VI.  Entrevista  
 

 

Nombre: Fernando Jiménez Quirós 

Puesto:  Especia l ista en la  Escena del  Crimen 

Oficina: Sección  de Inspecciones Oculares  y Recolección  de Indicios  del  

Organismo de Investigación Judicia l ,  Primer Circuito Judicial  de  San 

José 

 

 

1.  Desde un punto  de vista de la  legal idad,  ¿Por qué es  importante que 

el  juez esté presente en un  levantamiento de cadáveres?   

 

R/  Porque es  mandatorio ,  según el  a r t í cu lo 191 CPP,  de hecho es  muy claro 

y aquí  lo  tenemos a l  frente,  dice el  juez  deberá  pract icar  una inspección  

en el  lugar  de los  hechos,  disponer del  levantamiento de cadáver ,  e l  

peri ta je  correspondiente,  porque el  juez  es tá  s iendo garante en  ese 

momento del  caso que nos  es tamos enfrentando,  es  decir ,  s i  tenemos  una  

persona,  que  yace en el  pi so y s implemente infer imos que  fue un deceso  

natura l  pero vemos  al rededor del  lugar  una ser ie  de e lementos  como 

regis t ro  y deso rden  y talvez  s ignos  de lucha ,  pues  el  juez  tomara la  

determinaciones  del  caso,  s in  embargo,  como expl icábamos previo  a  la  

entrev is ta ,  es te  191 es  un resabio de aquel  momento de aquel la  t rans ición 

de s is tema penal  que manejamos inquis i t ivo pues  al  acusatorio  y desde mi 

punto  de vis ta  y creo que es  compart ido  a nivel  ins t i tucional ,  e l  hecho de 

que e l  juez  se  presente al  lugar  de  los  hechos realmente  pr imero nunca ha 

s ido s i tuación que genere  mayor  cont r ibución a  la  invest igación,  segundo 

hones tamente considero que descansaré  talvez   más en la  responsabi l idad  
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del  f i scal  que la  del  juez  ,  que hay que hacerlo… hay que hacerlo ,  pero no 

es  algo que  sea  necesario  desde e l  punto de vis ta  c r iminal ís t ico de 

invest igación  pol icial ,  inclusive desde e l  punto de vis ta  legal  no ent iendo 

porque se ve mal  que no es té  presente .  

 

 

2 .  ¿Cuáles  son las  afectaciones que pueden tener las  garantías  

procesales  como el  derecho de defensa y la  leg it imidad de la  prueba, 

ante la  ausencia  de un juez en un levantamiento de cadáveres?  

 

R/  Partamos primero del  191 otra  vez ,  si  ese ar t ículo no solamente apl icara  

para  e l  levantamiento del  cadáver  s ino también  para el  levantamiento de  

indicios ,  entonces  tendríamos que tener  un juez  en absolutamente todas  las  

actuaciones ,  que  se  habla del  cadáver  porque la  vida es  e l  bien tute lado  

por excelencia y todo lo  demás,  pero  de ahí  todos aquel los  del i tos  que  

afectan a  las  personas  común y diar iamente,  un  robo,   una  violación ,  una 

tacha,  un Locke,  s i  yo  apl icara es te  principio o inclusive me inventara un  

principio para que l legara  el  f i scal  a  todas  ese  t ipo de actuaciones  para 

poder  yo  levantar  todos esos  indicios ,  la  pol ic ía  colapsa ,  de hecho  eso 

sucedió y es  un dato his tór ico,  no lo  v iví  porque  no es taba en  la  pol ic ía  en 

esos  t iempos,  s implemente que el  minis ter io  publ ico co lapso en aquel  

momento,  porque se  pretendía el  min is ter io  públ ico es tuviera presente en 

todas  las  aperturas  de indicios ,  que  es tuviera presente en toda la  

recolección de indicios ,  entonces  f igúrense ustedes  tener  que pagar  

f iscales  para  que acompañen el  cuerpo de invest igac ión o per i tos ,  

afectación legal ,  desde el  punto de vis ta  procesal  no debería  t ener  ninguna,  

s i  se  hacen las  modif icac iones  correspondiente,  obviamente la  tendría  

porque ahí  es tá  la  ley y es  muy clara,  pero que se el imine,  o  se modi f ique 
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el  191 ,  es  más que se el imine,  que se derogue de l  todo y que  el  juez  no sea  

necesario ,  dent ro del  levantamiento  del  cadáver  ser ía  a lgo fantás t ico,  

porque agi l izaría  un  poco más la  parte  proceso,  desde el  punto de vis ta  de 

adminis t ración de suceso.  

 

Le  decía que nosotros  para  casos  pequeños,  un  robo,  un asal to ,  pequeño 

me re f iero  a  que la  vida no  es tá  compromet ida,  un hurto ,  vamos s in  el  

f i scal ,  s in  el  juez  y s in  nadie y aun as í  e l  s is tema nos entrega la  confianza  

suficiente para que esos  casos  prosperen porque nosotros  documentamos 

nuest ras  acciones ,  ponemos  a f i rmar a  tes t igos ,  hacemos informe,  tomamos 

fotografías ,  s i  es  necesario  hacemos  un plano,  entonces  ¿qué di ferencia  

hay en la  atención  de es tos  casos  con la  ob tención  de un cadáver? ,  

realmente ninguna,  s i  yo quis iera modif icar  un caso,  pues  manipulo todos 

verdad,  o  se es tá  incumpliendo con  la  superv is ión de las  autoridades  

judiciales  en los  casos  pequeños o nos es tamos excediendo en una ser ie  de  

garan t ías   que ta lvez  no son  tan necesarias  porque realmente porque no  nos 

van a  garant izar  nada,  porque ya t enemos medio de f i jación que  nos 

permi ten a  nosot ros  ex tender  un t rabajo que garant ice  que  no hay ninguna 

vulneración a los  derechos de ninguna de las  partes ,  que  nos permite 

brindar  un t rabajo con t ransparencia.  

 

 

3.  En cuanto a la  di l igencia  del  levantamiento de cadáveres  ¿Exis te 

algún protocolo  o directr iz  que la  regule? De ser así ,  ¿Cuál  es  su 

cri ter io al  respecto? 

 

R/  Vamos a ver ,  la  regulación que nosotros  manejamos,  únicamente  

descansa sobre nuest ros  manuales  de r ecolección  de indicios ,  la  ley general  
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de salud,  lo  que  nosotros  enseñamos  en el  curso básico de invest igación  

cr iminal ,  no ex is te  mayor formal idad a nivel  de código procesal  penal ,  que  

nos indique como hacerlo ,  inclusive  no tendr ía  ninguna  razón de  ser ,  

porque sería  un  aspecto técnico cien t í f ico,  no es  un  aspecto legal ,  s i  yo  

incumplo con la  par te  técn ica cient í f ica ,  ya ahí  t rasciendo la  parte  l egal ,  

porque evidentemente los  procedimiento de cadena de custodia es tán  

l igados di rectamente a  la  e jecución técnica de lo  que es  la  inspección del  

cadáver  y levantamiento,  entonces  no  se  puede l igar  una con  la  ot ra ,  desde  

el  punto de vis ta  de la  apl icación de es te  191,  no  interf ie re en nada,  el  juez 

no se necesi ta .  

 

 

4.  En relación con  dicha di l igencia ¿Qué sugerencia o recomendaciones 

le  daría para que esta sea  más expedita y segura? 

 

R/  Evidentemente ocupamos un procedimiento,  de hecho pues  lo  va a  tomar 

a  como un ant icipo,  nosotros  es tamos  t rabajando en una ce rt i f icación ISO,  

que eso ex ige que para todo tengamos un procedimiento,  entonces  lo  que 

es  la  parte  de recuperación  del  cadáver ,  de la  inspección de l  cadáver ,  ya  

t iene que  es tar  reglamentado en  un procedimiento que se  debe seguir  s i  o  

s i ,  que según la  ci rcunstancias  pues  habrán aspectos  que  no se cumplan  

pero o t ros  s i ,  por  lo tanto le  di r ía  que lo  que nos queda es  más que todo 

espera r ,  porque  ya  es tamos t rabajando en esas  herramientas  que  nos  

gustar ía  tener ,  para  tener  evidentemente,  darle  un t rámite  más expedi to ,  

más ági l  y que  defini t ivamente se nos  acabe es ta  presencia  del  juez  en el  

lugar ,  porque una vez  que nosotros  implementemos un procedimiento  que 

a nivel  internacional  inc lusive genera  garant ías  técnicas ,  a  nive l  de 

garan t ías  procesales  no se incumple nada,  s i  se  incumple partes  del  
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procedimiento pues  ya ahí  se  vent i la rá  en la  e tapa de ju ic io y demás y 

evidentemente,  pues  ya ahí  se  t ras ladaría  las  responsabi l idades  

correspondientes .  

 

 

5.  De acuerdo al  artículo 191 CPP, se han presentado proyectos  de ley 

que pretenden modif icar la  presencia del  juez  en un levantamiento  

de cadáveres  por  la  de un f iscal  o  la  pol icía  judicial .  ¿Cuál  es  su 

cri ter io al  respecto? 

 

R/  Pr imero,  ser ía  fantás t ico,  por  una  cuest ión de t ras lado,  de logís t ica,  

pasa mucho en delegaciones  que  el  juez  vive fuera del  perímetro de la  

delegación,  yo es tuve un t iempo en una delegación pues  s i  conozco  es ta  

s i tuac ión,  hay que i r  por  e l  juez ,  hay que i r  por  el  f i scal ,  y son t ras lados 

que ret rasan aquel  pr incip io tan importante,  un principio  cr iminal í s t ico 

que d ice que el  t iempo que  pasa es  la  verdad que  huye ,  curiosamente no se 

hace nada a nive l  ins t i tucional  más que t ras ladar  l a  responsabi l idad a l  OIJ  

de hacer  el  t ras lado  del  juez  y el  f i scal ,  cosa que inclusive  se escapa de  

las  ob l igaciones  que  t iene el  invest igador,  para la  atención  del  escenario,  

part icularmente ser ía  algo fantás t ico y es  más,  e l  f i scal  s i  ser ía  necesario  

porque sobre el  descansa la  invest i gación completa del  caso,  pero  s in  

embargo que nosotros  le  debamos t ras ladarlo ,  ósea que la  pol icía  jud icial  

se  encargue de  hacer  e l  t ras lado  me parece  una  sobrecarga  que  

principalmente lo  que va a  perjudicar  es  la  misma invest igación,  no tanto 

los  recursos  ins t i tucionales  porque e l  f in  de cuentas  son  los  mismos, y 

todos  los  esfuerzos  que hagamos para dar  una just icia  pronta y cumplida 

que son la  premisa de un apartado judicial  es tatal ,  pues  tampoco se vería  

menoscabada,  pero talvez  l a  parte  de invest igación s í ,   es  dec ir  cuanto  más 
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tardemos nosotros  en l legar  al  escenario más  posibi l idad hay de  que 

indicios  como,  semen,  sal iva,  pues  en tren en una etapa de  caimiento  y no  

nos funcionen a futuro en un anál is is  comparat ivo.  
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VII. Entrevista 
 
 
Nombre: Juan Pablo Rojas Arias  

Puesto:  Defensor Públ ico 

Oficina: Defensa Públ ica de Flagrancia del  Primer Circuito Judicial  de 

San José 

 

 

1.  Desde un punto  de vista de la  legal idad,  ¿Por qué es  importante que 

el  juez esté presente en un  levantamiento de cadáveres?   

 

R/  Debemos de ubicarnos primero que e l  levantamiento de l  cadáver  es  el  

acto o  el  pr imer ac to que  se real iza  dentro de  la  invest igación de  una  

posib le causa de  muerte  ya  sea homicida  o inclusive suicida,  dentro de eso 

parte  una  invest igación,  ese es  el  pr imer acto,  l a  f igura del  juez  no es  

solamente un en te decisor ,  s ino que desde el  p r incipio y durante todo el  

proceso judicial ,  es  un juez  de garant ías  que permea o  supervisa,  f i scal iza 

precisamente que  todas  l as  actuaciones  se hagan  en  apego a  la  ley,  

evidentemente l a  f igura de l  juez  como este  ente f iscal izador o  es te  ente 

que v iene a  garant izar  que  el  proceso  sea adecuado y se cumplan todo lo 

que determina el  código,  los  derechos  o que el  proceso se respete el  debido  

proceso,  pues  t iene  que es tar  presente  evidentemente desde el  pr imer 

momento,  ex is ten una serie  de di l igencias  que en ese lugar  se real izan,  no 

solo l a  f i jación del  cadáver ,  s ino inc lusive la  ubicación de ot ra  personas  

que pudieron ver  los  hechos,  la  observación que se hace precisamente en  

la  ub icación de l  cuerpo con respecto a  los  hal lazgos de municiones ,  

dependiendo del  caso en específ ico,  la  presencia del  juez  viene a  eso,  a  
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garant izar  que  desde  el  pr incipio hay una  presencia de  un ente f iscal izador  

del  proceso.  

 

 

2.  ¿Cuáles  son las  afectaciones que pueden tener las  garantías  

procesales  como el  derecho de defensa y la  leg it imidad de la  prueba, 

ante la  ausencia  de un juez en un levantamiento de cadáveres?  

 

R/  Precisamente  s i  va de la  mano,  s i  e l  juez  es  la  autoridad que viene como 

juez  de garant ías  dentro precisamente  de una invest igación  que se presume 

objet iva,  e l  Minis ter io  Públ ico y el  OIJ  t ienen un  deber  de  objet ividad,  de  

averiguar  no sol amente las  cuest iones  que vayan en  contra de la  persona  

que va a  ser  eventualmente acusada s ino de las  cosas  que van a  ser  

ut i l izadas  a  favor,  evidentemente el  juez  también es ta  permeado por  es te  

principio o deber  de objet iv idad y viene precisamente a  garant izar  que  esas  

di l igencias  se hagan de manera objet iva,  ponerse  a  decir  que  en la  ausencia  

del  juez  habría  un proceso que vaya  a  ser  viciado que no va ya a respetarse  

es te  principio de  objet ividad ese no  sería  el  punto,  no creo  que el  OIJ  o  el  

Minis ter io  Públ ico vayan hacer  una  invest igación que se  aparte  de la  

objet ividad o se  par te  del  deber  que  t ienen,  pero s i  l a  presencia del  juez  

garan t iza,  o  por  lo  menos le  da una  seguridad a  las  partes  de que se  es tá  

s iendo todo en ese  respeto  de objet iv idad no so lamente de  los  elementos 

que vayan a favorecer  a  la  parte  ofendida s ino inclus ive a  la  parte  

imputada,  la  presencia del  juez  es  primordial  para hacer  valer  durante  todo 

el  proceso es te  principio de objet iv idad,  que t iene que marcar  todo el  

proceso penal ,  entonces  la  ausencia de ese juez  o en  caso  contrar io ,  daría  

la  posibi l idad de cuest ionarse durante  el  proceso s i  ese  principio de  

objet ividad,  es tuvo permeando toda  esa inves t igación desde el  in icio ,  
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desde  el  p r imer  acto que en es te  caso  pues  ser ía  el  levantamiento  del  

cuerpo.  

 

 

3.  En cuanto a la  di l igencia  del  levantamiento de cadáveres  ¿Exis te 

algún protocolo  o directr iz  que la  regule? De ser así ,  ¿Cuál  es  su 

cri ter io al  respecto? 

 

R/  De direct r ices  desconozco s i  hay a lguna en especí f ico sobre esa,  lo  que  

s i  hay son normas procesa les  que  es tablecen la  ex igibi l idad o que dejan  

defini t ivo que un juez  debe  es tar  presente en el  levantamiento del  cuerpo,  

me imagino que  a nivel  de corte  s i  se  han  real izado algún  t ipo de di rect r ices  

en cómo debe  real izarse  esa función jurisdiccional ,  s in  embargo,  

desconozco s i  ha y a lguno en específ ico.  

 

 

4 .  En relación con  dicha di l igencia ¿Qué sugerencia o recomendaciones 

le  daría para que esta sea  más expedita y segura? 

 

R/  Yo inclusive ,  me parece que ese proceso de l  levantamiento podría  o  

inclus ive debería  garant izarse la  presencia de un  defensor públ ico,  porque 

hablando inclus ive  de es te  principio de obje t ividad  no  dudo que  las  

actuaciones  del  Minis ter io  Públ ico y el  OIJ  carezcan de es ta  objet iv idad,  

s in  embargo las  observaciones  que hace  un ente  f iscal  o  pol icial  que  es tá  

dedicado a l a  invest igación  en contra  de  una parte ,  a  veces  deja por  fuera  

detal l es  que para  un  defensor son importantes  o  hubieran s ido importantes 

tomar  en cuenta  en  ese momento,  las  apreciac iones ,  la  observación  del  

hecho ,  la  dis tancia ,  la  i luminación ,  s i  bien es  cier to ,  son elementos  
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objet ivos  que podrían plan tearse  en un informe,  el  punto de  vis ta  desde el  

cual  se  observa para  una eventual  ut i l ización de un debate o  en el  proceso,  

son totalmente dis t intos ,  e l  perf i l  que t iene e l  defensor  es  totalmente 

dis t in to el  perf i l  que t iene  un f iscal ,  en tones  la  presencia  de un defensor  

ahí  dará mayores  herramientas  al  derecho de defensa desde el  pr imer  

momento del  levantamiento ,  creo que  habrían cosas  que el  defensor podría  

tomar  en ese momento como relevantes  que poster iormente  le  van a  ser  

út i les ,  y es ta  presencia del  defensor inclusive va ser  acompañada también  

por los  invest igadores  que t iene la  defensa publ ica,  la  defensa publ ica t iene 

un cuerpo  de  invest igadores  que es tán  total  y completamente capaci tados  

para hacer  actas  de  observación,  para tomar fotografías ,  para hacer  el  

mismo croquis  del  cuerpo,  pues  básicamente para que hay la  posibi l idad 

de comparar  l as  actuaciones  que ha hecho el  f i sca l  o  el  OIJ ,  l as  actuaciones  

que en es te  momento levanta el  f i scal  y el  OIJ  con la  defensa y su unidad 

de invest igación  y en ese  momento surgir ía  una mayor r elevancia  de l a  

presencia de un  juez  que de una garant ía  de que  ambas ac tuaciones  es tán 

s iendo real izadas  de  una manera  correcta ,  inclus ive para que  cualquiera de  

las  partes  puedan recurr i r  a l  juez  en  ese momento ante a lguna  s i tuación  

que encuentren  que  es tá  s iendo en cont ra,  o  que se  es tán rea l izando de  una 

manera incorrec ta .  
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5.  De acuerdo al  artículo 191 CPP, se han presentado proyectos  de ley 

que pretenden modif icar la  presencia del  juez  en un levantamiento  

de cadáveres  por  la  de un f iscal  o  la  pol icía  judicial .  ¿Cuál  es  su 

cri ter io al  respecto? 

 

R/  Evidentemente yo es tar ía  total  y completamente en desacuerdo con un  

proyecto que el imine la  f i gura de es te  juez  de garant ías  o  f iscal izador o  

garan te,  de que e l  proceso desde el  in icio  es tá  s iendo real izada con todo el  

debido proceso,  con  toda la  observancia  de las  normas y que  precisamente  

lo  digo,  no es  por  una duda de las  actuaciones  de  la  f iscal ía  o  del  

Organismo de Inves t igación Judicial ,  s ino por l a  necesidad  que de que no 

surjan  cuest ionamientos  a  futuro que  vengan  básicamente  a  debi l i ta r  los  

procesos ,  y que  por el  contrar io  es ta  f igura del  juez  viene a  darle  un  

sopor te ,  una base sól ida de que hay un juez  que es tá  supervisando de 

manera correcta ,  que es tas  actuaciones  es tán s iendo real izadas  de manera  

correc ta  y que no van a ser  cuest ionadas a  lo  la rgo del  proceso,  entonces  

es toy en desacuerdo en el iminar  evidentemente es ta  f igura de l  juez ,  de  es te  

acto sumamente importante  como lo es  e l  levantamiento de l  cadáver .  
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VIII. Entrevista 
 

 

Nombre: Alejandro Gómez Valdez  

Puesto:  Defensor Públ ico 

Oficina: Defensa Públ ica de Flagrancia del  Primer Circuito Judicial  de 

San José 

 

 

1.  Desde un punto  de vista de la  legal idad,  ¿Por qué es  importante que 

el  juez esté presente en un  levantamiento de cadáveres?   

 

R/  Debe entenderse que el  juez  de garant ías ,  es to  es  dentro  de  nomenclatura  

del  poder  judicial ,  e l  juez  t res ,  pret ende la  integridad  de  los  elementos  

probatorios  que  puedan recabarse en cualquier  escena,  en el  caso en 

part icular  del  levantamiento de un cadáver ,  lo  que pretende  es  asegurar  a  

la  par tes  de que  no ha ex is t ido manipulación de  la  prueba por ninguno de  

los  dos ,  podría  decirse eventualmente  que la  f iscal ía  t iene un  princip io de 

objet ividad pero  eso  ser ía  desconocer  que la  modal idad  no  se sabe  que s i  

se  recurre en el  código  que  actualmente  nos r ige ,  es  adversarial ,  y s i  bien 

es  cier to  el  min is ter io  públ ico en el  ar t ículo sesenta y dos ,  carga en la  

obl igación de ser  ob jet ivo,  el  hecho de que ex is ta  un juez  de garant ías  que 

no va  a  resolver  sobre el  fondo del  asunto,  permite es tab lecer  para l as  

partes  un eventual  contrad ictorio  que  esos  elementos  probatorios  que  han 

s ido regis t rados  en un acta  de  levantamiento,  son efect ivamente los  que  

al l í  se  encontraba y no ot ros ,  lo  que se  pretende  es  no solo  tutelar  un tema 

de legal idad,  s ino de garant ías  de  la  ident idad  probatoria  en función  de 

eso,  es  que resul ta  relevante la  presencia del  juez  en ese ac to.  
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2.  ¿Cuáles  son las  afectaciones que pueden tener las  garantías  

procesales  como el  derecho de defensa y la  leg it imidad de la  prueba, 

ante la  ausencia  de un juez en un levantamiento de cadáveres?  

 

R/  Eventualmente podría  d iscut i rse el  tema de la  ident idad  probatoria  y la  

recolección de todos los  elementos  probator ios  porque  el  minis ter io  

públ ico en su función de invest igar  podr ía  recabar  únicamente aquel lo  que 

le  resul te  relevante para la  imputación  de cargos ,  no as í ,  los  elementos  que  

permi tan dar  a  conocer  tes is  dis t intas ,  o  hipótesis  dist in tas  a  la  que se 

plantea el  minis ter io  públ ico,  pues  en una posición neut ra l  va y regis t ra  

hechos,  no regi s t ra  tes is ,  e l  juez  no t iene una  hipótesis  de lo  que  ahí  

ocurr ió ,  ni  pretende demostrar ,  n i  le  interesa,  y en esa neut ra l idad y en esa 

imparcial idad,  surge la  garant ía  que  no va a  pretender  la  afectación,  ni  

demostración de  ninguna de  las  par tes  y eso  va  evi tar  que se  vulnere 

eventualmente los  derechos  de una de  las  partes  cuando tenga que a part i r  

de esa acta  intentar  reconstrui r  lo  que ahí  sucedió y es  que el  tema 

fundamental ,  lo  que propone el  t í tu lo  de la  tes is  es  que es  un  acto  

i rreproducible,  una  vez  que se hace ese levantamiento,  los  elementos 

probatorios  que  a l l í  es taban no  son recuperables ,  se  han ido  

completamente,  más  al lá  de que eventualmente en el  informe de pato logía 

forense,  se  logre acredi tar  manera  d  muerte ,  mecanismo de muerte ,  

t raumat ismo y demás,  cualquier  elemento probatorio  que es te  en  la  escena  

se ha  perdido,  e  incluso también es  importante en función  del  

aseguramiento que se haga  de la  escena,  una manipulación  inadecuada de 

la  escena por parte  de f iscal ía  o  el  o rganismo de invest igación judicial ,  

c laramente porque es  su t rabajo,  no va a  ser  puesta  en evidencia por  el los  
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mismos,  se  es tar ía  básicamente imputando una causal  de sanción 

adminis t rat iva,  y eso podr ía  impactar  en la   eventual  responsabi l idad de  

una persona en un proceso penal ,  la  presencia de un juez  garant iza de  que 

s i  ha exis t ido esa inadecuada manipulac ión,  se  va a  poner  de evidencia en  

un ac ta  y se va   dejar  cons tando para  que eventualmente en  el  anál is is  de 

la  prueba,  también se valore que ex i s t ió  un mal  manejo,  eso en relación 

con el  pr incipio de l egal idad como garant ía  procesal .  

 

 

3.  En cuanto a la  di l igencia  del  levantamiento de cadáveres  ¿Exis te 

algún protocolo  o directr iz  que la  regule? De ser así ,  ¿Cuál  es  su 

cri ter io al  respecto? 

 

R/  No conozco s i  exis te  un  protocolo  propiamente,  sé  que  algunos jueces  

de turno t ienen una es t ructura de un documento para real izar  ese acto ,  ese  

levantamiento,  pero desconozco s i  ex is t irá  protocolo  parte  del  OIJ ,  sé  que  

ex is te  un protocolo en pato logía,  del  complejo de ciencias  forenses ,  a l  que 

el los  se ajustan al  momento de real izar  una autopsia,  pero  no conozco s i  

se  ha  hecho alguna  recomendación por  parte  del  comple jo de ciencias  

forenses  o  incluso por parte  de la  sección de homicidios  del  OIJ  para  que  

los  jueces  cuent en con un protocolo.  

 

 

4.  En relación con  dicha di l igencia ¿Qué sugerencia o recomendaciones 

le  daría para que esta sea  más expedita y segura? 

 

R/  La  respuesta  que  te  doy es  un poco a sesgada,  porque en parte  de los  

levantamiento de los  que he vis to  y no  sé s i  en todos funcionara de  esa  
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manera  ,  e l  p roblema es  que el  juez  se presente  cuando el  OIJ  lo  l lama y 

eso puede ser  hasta  t res  o  cuatro  horas  después de que ha sucedido el  

hecho ,  entonces  cier ran cal les ,  ter r ible  e l  tema del  t ránsi to ,  e l  juez  debería  

es tar  presente  desde  que t i ene en  conocimiento las  autoridades  la  not icia ,  

hay un aseguramiento de la  escena,  s i  perfecto,  pero es  que  incluso en ese 

aseguramiento de la  escena debe par t ic ipar  el  juez ,  por  lo  que te  decía  

antes  para  veri f i car  que el  manejo se ha hecho de  manera  cer tera,  de manera 

adecuada,  me parece un error  que  un juez  l legue nada  más cuando 

s implemente va a  levantar  el  acta  y diga “s i  ta l  cosa,  s i  l i s to ,  vámonos” 

eso me parece que evi ta  la  f inal idad que t iene la  presencia  del  juez  ahí ,  y 

que además lo  hace  muy lento,  realmente lento,  hay levantamientos  de 

hasta  cuatro horas  en las  que en  esas  cuatro horas  no  aparece el  juez ,  

aparece un juez  t reinta  minutos ,  levanta el  acta  y se va.   

 

Quizás  lo  más expedi ta  y seguro,  una  recomendación que debería  tenerse 

en cuenta al  momento de real izarse esa di l igencia  que el  lenguaje que se 

ut i l ice sea el  técnico ,  porque la  descripción de ropas ,  e l  t ipo de fenómenos  

cadavéricos ,  s ino se expresan en un  lenguaje adecuado,  puede l levar  a  

confusión después,  creo que el  acta  debe es tar  redactada en un lenguaje  

que sea  preciso,  que permita a  la  partes  la  comprens ión de lo  que 

efect ivamente a l l í  ocurr ió ,  es  una sugerencia de mi  parte  nada más,  un 

manejo de lenguaje técnico  adecuado para eso.  

 

 

5.  De acuerdo al  artículo 191 CPP, se han presentado proyectos  de ley 

que pretenden modif icar la  presencia del  juez  en un levantamiento  

de cadáveres  por  la  de un f iscal  o  la  pol icía  judicial .  ¿Cuál  es  su 

cri ter io al  respecto? 
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R/  Lo  que te  dec ía en la  pregunta uno  o dos,  eso  impedir ía  que se haga  un 

contro l  objet ivo  de l a  di l igencia y es  que  hay que  part i r  la  formulación  que 

t iene el  código,  s i  esa pregunta me la  haces  bajo la  lógica del  an t iguo 

código  procesal  penal  en e l  que  la  misma autoridad  que invest iga,  es  l a  

misma autoridad que va real izar  e l  control  de garant ías ,  e l  juez  de 

inst rucción,  no habr ía  mayor problema,  jus tamente se cambió ese  modo de 

entender  el  proceso por un tema de imparcial idad ,  por  un tema de garant ías  

para la  persona  que es tá  s iendo invest igada,  no ser ía  adecuado que la  

pol icía  real ice ese t ipo de act ividades  porque la  pol icía  lo  que pretende en 

su función es  buscar  una persona responsable,  es  decir  todo el  aparato 

es tata l  buscando un culpable o  buscando sancionar  con todas  las  

herramientas  que se encuentre,  mientras  tenemos una persona que no  

tendría  elementos  para defenderse,  incluso ni  que es tuvo presente en  ese  

momento.  No sería  idóneo que  fuerza públ ica,  OIJ ,  f i scal ía  real izaran  esas  

actuaciones  que s in  la  presencia de un  juez  de garant ías .  

 


